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LLAMADO A LISTA 

I I  

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
72 Y 73, CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINA
RIAS DE LOS DIAS 17 Y 18 DE JUNIO DE 1993, PUBLICADAS 
EN LA GACETAS DEL CONGRESO NUME:Ros· 217 y 218 DE 

1993. 
I II 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 51 DE 1993. SE
NADO. NUMERO 236 DE 1993. CAMARA. 
TITULO: 

"Por el cual se modifican algunos artículos del régimen de las asam
bleas departamentales". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE RÉNAN TRUJILLO GARCIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 132 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
núm

-éro 175 de 1993. 
Honorable Representante CESAR PEREZ GARCIA 
Y OTROS. 

* · *  * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 224 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se reglamenta el artículo 273 de la Constitución Po- · 
lítica". 
Ponente para Segundo debate: 

Honorable Senador ELIAS MATUS TORRES� 

PUBLICACIONES: 

SENADO 

AUTOR 

Proyecto publicado �n- _la Gaceta número 192 d·e 1992. 
_ Ponencia para primer deba,te publicada en la Gaceta 

número 92 de 1993. 
. Ponencia para segundo debate publicada en fa Gaceta . 

número 167 de 1993. 
Honorable Senador GABRIEL MELO GU:!EV ARA. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 319 DE 1993 SENADO. 

TITULO: 

"Por medio de la cual se modifica la Ley 19 de 1990". -

Ponente para segundo debate: 

Honorable Senador GERMAN.HERNANDEZ AGUILERA. 

_ PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 113 de 1993. 

.AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta· 
número 203 de 1993-

Honorable Senador EDUARDO PIZANO DE NAR· 
VAEZ. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 140 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se reconoce el diseño industrial comó una prof esiÓn 
y se reglamenta su ejercicio". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorable Senador EDUARDO PIZANO DE NARVAEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 61 de 1992. 
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Ponencia para primer debate publicada. en la Gaceta 
número ... de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 203 de 1993- _ . 

AUTOR Honorable Senador GERMAN HERNANDEZ AGUI-
LERA. � 

PROYECTO DE LEY. NUMERÓ 311 DE 1993. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto ñúmero 200: de 1992 Senado). 

TITULO: 

"Por medio de la cual se dictan· normas en materia de vallas 11u
blicitarias". 

- Ponente ·para segundo- d'eóate-: · . 

Honorable Senador DANIEL. V:lLLEGAS DJAZ. 
PUBLICACIONES:- · 

SEN AD.o�; �Pr�y�ct� p�blicado �n la Gaceta-nú�ero .94 .de W93. 

AUTOR 

Ponencia para primer· debate publicada. en la Gac�ta 
número . . . de 1993. 
.Ponencia para segúndo debate publicada en la �Ga�eta 
número ... de 1993. · 

DANIEL VILLEGAS-DIAZ. 

* . * . * � 
PROYECTO DE LEY NUMERo' 197· DE 1992

" 
SENADO."' 

(Acumulado con los proyeétos 196 de 1992 y 276 de_ 199?)� . : -
.. ... - - � 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen de los· servicios públiéos domi
ciliarios". 

Pol).entes para Segundo De�ate: 

Honorables Senadores JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ, Y 
JAIME RUIZ LLANO. � � . -

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en -la Gaceta númerQ 162 de 1992. 
Ponencia para primer debate y pliego de modificaciones 
publicada en la Gaceta número 121 de 1993. 
Ponencia para segundo debate -publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

AUTORES:. Señor Ministro de Hacienda, doctor, RUDOLF. HOM
MES RODRÍGUEZ; señor Ministro de Minas y Ener
gí;;i, doctor GUIDO �ULE .AMIN, señor Ministro de 
Comunicaciones, doctor WlLLIAM- JARA.MILLO· GO
MEZ, señor Ministro de Obras P:ública.s y Transporte, 
doctor JORGE :ijEND�CI{ OLIVELLA_ y señor Minis- ' 
fro de Desarrollo Económico,:doctor LUIS ALBERTO 
MORENO. 

. 

* ' *  * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 144 DE 1992. SENADO. 

,. 
TITULO: 

. __ ,, 

"Por medio de Iá cual se reglamenta la Acción.de Tutela consagrada 
en el Artículo 86 de la Constitución Política". 

· · 

Ponentes para Segundo Del;>ate: 
. . . . 

Honorables Senadores P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS, OMAR 
YEPEZ ALZATE. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto_publicado en·la Gaceta número 74 de 1992. 

· AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 164 de 1992. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo publi
cada �n la Gacetá número 122 dé 1993. 

Honorable Senador GABRIEL MELO GUEVARA. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 308 DE 1993 SENADO. 

·TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba el Convenio sobre arreglo de dife
rencias relativas a�inversiones entre Estados y nacionales de otros 
Estados". Hecho en Washington el 18 de marzo de 19_65. 
Ponente para Segundo Debate: 

· Honorable Senador JOSE GUERRA DE LA ESP�UELLA .. 

PUBLICACIONES: 

. SENADO · : Proyecto publicado en la Gaceta número ... de. 1993: 

· Poriéncia ·para primer debate publicada en la Gaceta 
númérci 199 de 1993. 

·Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta· 
· núm�ro . . . de 1993. · 

AUTORA : Señora Ministra ·de Relaciones Exteriores, docto'ra: 
NOEMI SANIN DE RUBIO. 

* * * 
... PROY':lj";CTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 44 DE 1993 SE

NADO. 2ll DE 1993 CAMARA. 

TITULO: 
. . 

-· ''.Por; medfo del cual se erige el Municipio de· Riohacha; capital del . 
· · · Depa

.
rtamento · de - L�r Guajira, --en Distrito Especial, Turístico· y: 

Fm�terizo y se dictan otras disposiciones". 

-Ponente para Segúncfo Debate: -, . . ' 
Honorable Senador LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 54 de 1993. 
Ponencia para prímer debate publicada en la Gaceta 

· número 86 dé 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

·número 108 de 1993. 
AUTORES: Honorables Representantes ANTENOR DURAN CA

RRILLO, RICARDO ROSALES Z., RODRIGO · BA· · 

RRAZA, GABRIEL ACOSTA BENDECK, JUAN 
CARLOS VlVES Y OTROS. 

* 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMER0.47 DE 1993 SE
NADO: 2�2 DE 1993 CAMARA .. 
TITULO :· 

"Por medio del cual se crea el 'Distrito Jli::coturístico, Cultural e Hi -s
tórico del Sur del Huila con capital' en San Agustín y se dictan otras 
disposiciones". -_. 
Ponente pai·a Segundo Debate: 

Honorable ·senador' PARMENIO CUELLAR BASTIDAS • . 

PUBLICACIONES: 

SENADO' : Proyecto publicado en la Gaceta número 82 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993 ..  
Ponencia para ·segundo debate publicada en la Gaceta -
número 106 de 1993. 

AUTORES: Honorables Representantes JULIO · BAHAMON V A· 
· NEGA,S, RODRIGO VILLALBA MOSQU_ERA Y 
OTROS. 

IV 

ASCENSOS MILITARES 

Ascenso al grado de ;Brigadier General del Coronel LUIS ENRIQUE 
MONTENEGRO RINCb. 
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Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel CARLOS AL
BERTO PULIDO BARRANTES .. 

Ascenso al grado de Mayor General del Brigadier General JESUS 
MARIA VERGARA ARAGON. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel AL V ARO VE
LANDIA HURTADO. _ 

Ascenso al grado _de Brigadier General del Coronel ALFONSO 
. ARTEAGA ARTEAGA. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel MIGUEL DARIO 
ONOFRE MARTIXEZ. 

Ascenso al grado de Mayor General del Brigadier General AL
FO NSO ANTONIO ABONDANO ALZAMORA. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel GUILLERMO 
LEON BASTIDAS ORDOÑEZ. 

. Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel JORGE MORA 
RANGEL. 

Ascenso al g'rado de Brigadier General del Coronel ALFONSO 
ORDOÑEZ QUINTANA. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel FERNANDO 
GONZALEZ MUÑOZ. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel LUIS HUM
BERTO PINEDA PEREZ. 

V 

Ascenso al grado de Almirante del Viceah:11irante ALVARO CAM
POS CASTAÑEDA. 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VI 
Ascenso al grado ele General del Mayor General LUIS" ALBERTO 
RODRlGUEZ RODRIGUEZ. Lo que propongan los honorables Senadores y los.señores Ministros 

del Despacho. 
Ascenso al grado de Mayor General del Brigadier General JOSE 
ROGER SANCHEZ GONZALEZ. El Presidente, · 

TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Ascenso al grado de Mayor General del Brigadier General· RAUL 
ROJAS CUBILLOS. 

. El Primer Vicepresidente, 
ALVARO. PAVA CAMELO 

Ascenso al grado de Brigadier General del Col;"onel OSCAR EDUAR
DO PELAEZ CARMONA. 

El Segundo Vicepresidente, 
. . . JAIME VARGAS SUAREZ 

Ascenso al grado de Vicealmirante del Contraalmirante ROBERTO -El Secretario General, -

SERRANO A VILA. . PEDRO PUMAREJO VEGA 

P .O N E N C 1 A- S 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Pr_oyecto de ley número 197 de 1992, "por 
la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios". 

La crisis combina elementos de incapaci
dad de planeamiento, deficiencia administra
tiva, restricción de mercados· y estructura · 

tarifaría. Frent(;l a ella, la inyección de nue
vos recursos, yía presupuesto o tarifas en las 
actuales condiciones, se constituye en un . Desde la pasada legislatura, cuando un costo muy ·grande para _la sociedad. proyecto con el mismo propósito fue entre- Por otro lado, la simple aplicación de dis-gado a nuestra Comisión Sexta bajo el ciplina fiscal afecta primero las nuevas in-número 035 de· 1992, -con la inmensa respon- versiones y el mantenimiento, como ya sabilidad que ello · conllevaba, poi· las impli- ocurrió en el sector eléctrico y_ torna muy caciones y alcances ·de tin tema. con tan vulnerable el sistema. . múltiples dimensiones y efectos- comenza- No existen soluciones m_ágicas para re-mos un arduo y complicado proceso el.e estructurar el sector. Por: razones todavía. intercambio de ideas con los sectores del difíciles. de establecer, privatización y_ des-Gobierno, en especial el DNP, directamente · centralización se convfrtieron- en muchos involucrados y más interesados en el proyec- paíSes en fines en sí mismos. ·Tan ardua y to; con los gremios profesionales, como A co-

dal, .las Asociaciones de Irigenieros de las compleja era. la tarea de Hevarlas a. cábo 
diversas especialidades; con los representan-_ que se perdió de vista el objetivo final del 
tes de. las Empresas que prestan diversos lógro de- la. eficiencia . . . . · ' · 

S_erv;i�ios Públicos en varias regiones, inclui- . . Privatización s� ,hi�o- Hbr�µiente . �quiv�
dos . . los empresarios privados que prestan el .. l��t�,.cuando �o, ide�tica a merca�o, ��mpe- . 
servi<;io. público del gas combustible; con· _ tit1v1dad y ef1c1encia; . descentr1:1hzac10n se · 
d!y�sos _ usuar:ios de los servicios; con .. em- �quiparó gratuitam_ente con adecuación a las 
presari.os potencialmente interesados en con-.. :aemandas de los usuarios· y asignación qe 
vertirse en inversionistas de los ·servicios recursos segun .las prefer.encias ciudadanas. · 

públtcós domiciliarios -SPD-; en fin, lleva- . Estó limitó. la-aplicación de reformas orga
mos a.-cabo un.verdadero, interesante·y·pro.- . nizacionales.en el Estado.y por el.contrario 
duqtiyo proceso que · condujo al Gobierno · impulsó su ineficiencia,. nó permitiéndole 
Nac�onal al Proyecto de ley que, bajo el. _atraer el elemento humanó necesario para 
número 197 de 1992, fue a nuestra conside- _ cumplir.su tarea. Tampoco se exploraron ca
ración. . minos conjuntos, qué . permitíesen al sector 

Decíamos en la ponencia para primer de- . 
bate que existían antecedentes que llevan a 
la necesidad de una Ley de Servicios Públi- . 
cos Domiciliarios. Entre ellos, la pédida de 
credibilidad de nuestras instituciones .frente 
a la· deficiente prestación de los servicios,· 1a 
profunda· crisis financiera y gerencial que . 
enfrenta el sector y el inmenso .costo que· lá 
deficiente prestación de los servicios ha te-. 
nid,o sobre la producción y la imposibilidad 
de ge11erar en estas circunstancias un des
arrollo sostenido. Es decir, el modelo .. actuaL · 

de pres�ación de· servicios públicos. entró en 
crisis. 

público fortalecer .su capacidad de gel'.)tión y 
de atraer recursos . privados al sector .. Estos. 
caminos conjuntos se encuentran limitados 
nuevamente por la estruCtura misma del sec-
tor público. · 

· 

·-se requiere entonces una gran.reestructu
ración organizacional. Los enon:nes sobrecos
tos del sector se ·encuentran · én las malas 
decisiones de inversión, · donde· por razones 

. políticas no se escogen .. los· proyectos más 
rentables. En -la pésima capacidad- de. contra
tación, que termina · produciendo inmensos 
sobrecostos tanto en el contrato-mismo como 
en su ej ecueión. 

· En su incapacidad operativa, que se refle
ja en 1,lna baja productividad y grandes pér
didas negras, además de un mal servicio al 
usuario. 

El proyecto plantea elementos interesantes 
de esta reestructuración: Ep. la práctica, no 
todas las empresas adolecen del mismo grado 
de ineficiencia y por lo tanto el proyecto le 
permite a las empresas públicas una rees
tructuración al interior, es decir, la aplica
ción de un modelo de gestión que remueva 
las trabas que han incidido en la ineficiencia. 

Además, se plantea la eliminación de la 
restricción de los mercados, la vinculación 

.. del sector privado tanto a través de recur
sos de inversión como a. través de contratos 
de gestión con- las empresas públicas, el re
ordenarpiento de las tari�as y los subsidios y 
el fortalecimiento y separación de las fun� 
ciones de regulación y control y vigilancia. 

·Se requiere además la reestructuración fi
nanciera de las empresas. El proyecto da 

·_condiciones para el saneamiento de las em
presas utilizando mecanismos financieros pa
ra_ asumir . las . pérdidas patrimoniales del 
pasado. Es claro que el país requiere de unas 
empresas más sólidas que pu_edan acometer 
las grandes inversiones que requiere el sec
tor en el futuro, aprovechando las economías 
de ·escala. "La empresa municipal, tal como la 
conocíamos, no será viable en el futuro. 

El propósito central de esta ley. 

. Vistas las anteriores consideraciones resul
ta fácil deducir el propósito central de esta 
ley: Estimular formas de gestión que, por 
hallarse supeditadas a las preferencias de los 
usuarios, aseguren la eficacia y la eficiencia 
en la prestación de· los servicios públicos. 
· Tratándose de los serv:icios públicos domi
ciliarios, la eficacia-dice relación con el cum
plimiento de las metas trazadas e_n materia 
de cobertura y calidad. La eficiencia toca con 
la relación entre los costos sociales y los be
neficios alcanzados. 



_ _ ..._.
_ 

La- ley busca. crear: las · vías institucionales 
que lleven al florecimiento de formas- de· 
gestión capaces de incorporar los mejores re
cursos. públicos, y.- phvados' disponibles para 
la prestación de los servicios públicos
domiciliarios en una localidad o en varias lo
calidad'es:- Es, urta' ley· para'- el d-esarr.ollo ins
titucional, no para 1a< limitaciónc de· éste-. 

La ley no se casa entonces con la privati
z-aoión; ella: será: conveniente· cuando· con"· 
duzca realmente a mayor eficacia y eficiencia. 
La ley se casa únicamente con el control de 
los'- usuartios ·y. ésta' podrái ejercerse; bien: por. 
vías del mercado, cuando hubiere condiciones 
de comp"etencia; bien por vías de expresión 
no monetarias de las pr_eferencias. de los usua
rios, cuando no hubiere condiciones de com
petencia. 

En uno y otro caso, los usuarios de r.Í_ieno-· 
res ingresos deberán ser provistos de la· ca
Jlacidad: de pago necesaria para- sufraga_r los . 
precibs· de lbs- sérvicios' mfoimos' ihdispen-· 
sab�s. . -

Sábado 19 de JUmo dé 1993 

be observar en el· ejercicio de esta inter
vención. 

Esta ley constituye un ejercicio pionero en 
nuestro país en materia de notmas de con
tenido administrativo. No se trata ya de or
denar que se haga sino de entender las im-- phcaciones políticas y económicas de las 
distintas modalidades administrativas, torp.ar 
partido por unas u otras, crea,r. efectiv:amente · 
las� condiCioneS: para que ellas se deh y ase
gurar el _seguimiento y la evaluación del 
cumplimiento de la norma. 
- I.:.a0 ley. es¡- en= consecuencia, un primer· 
ej-emplo.' qµe· intenta dar al desarrollo orga
nizacional público y a las relaeiones, de éste 
con sus semejantes en -el sectór privado, tb
do el peso -y la jerarqµía que tiene dentro 
dell concurso de los instrumentos, pana . eh des
arrollo económico y político de los puebfos. 

La ley apunta a desarrollar, efectivamente 
los -mecanismos indispensables� para la --apli,. .: 
cacióm cle11 controL de gestión y der control 
de :r:esultados de que hablaran la Carta del 
91 y la Ley de Control Fiscal. aprobada:' por 
ell eongr-e.so el[ pasado mes de diciembre. 

GACETA DEL CONGRESQ. 

. Solicitamos al señor: Presidente del hono-·· 
rable Senado de la República,. se ordene la
tramitación de fa presente iniciativa y que, -
en consecuencia, se le dé segundo debate a!• 
Proyecto de ley de Régimen de los Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

Atentamente, 

Jilime· Rodrigo Vargas Suárez, Jaime Rufa
Llano. 

SENADO,DE hA REPUBLICA 

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 'l'ERMANENTE 

Santafé de Bogotái D: C., junio 1°5' de 1993; · 

· Pi!Úto1,izamós' eli anti�rior informe. 

El Presidente, _ 
RiCardo Mosquera' Mesa�-

El S�c1:etario, 
A1ntortfo Mal'tínez lloyer..;· Tampoco se casa la ley c;:ori fa centraliza

ción ni con la autonomía local extremas. 
liesde• el' punt-01 de" vista"- dell gastb; fa's rela
ciones intergubernamentales. son c;cinyep.ien- . 
tes y_ necesarias para fines de la coordihació'n' 
18.' asistencia-- t�enica> y-· ge1�ncial, la supervi
sión, la información, la búsqueda d� · ecóno
rp.ías de escala, los- p�anes de desempeño� y· 
lbs- controles' de' gestión· Y' te�ml ta.dos. ·. · · 

Esas mismas relaciones son · indispensables�. 
qesde• elq:¡u11tci1 de V-ista::- de· los ingresos pú
blicos, para la adecuada financiación de los 
niveles subnacionales en vista de las limita
ciones estructurales de las bases imporiibles 
manejadas autónomamente en estos niveles, 
para el estímulo al esfuerzo fiscal propio y 
para la armonización y hasta la cogestión 
de los impuestos, tasas y contribuciones. 

Esos controles no operan por decreto; es-__ 
t_án íntimamente ligados a· la, concepción.· -
oohte:ínp0ráne.a de la gerencfa y -de fa orga
nización y requieren de �llas p_ara encontrar 
terreno. fértil para su aplicación,. N º' P,úede 
aplicarse' contrnl de gestión- donde no e:Xis- -
ten, p_or ejemplo, responsa.bilidades indi.vi.,. 
duales, claramente delimitadas; lo: que: supone 

TEXTO' DEFINITIVO" 

ARROBADO EN GOMISION SEXTA 
DEE SENADO·D:H:: LA REPUB:t.IGA-

del Pr.oyééto dé ley número 197 de 1992; ''po!l" 
-ia· cuaf se establece'er'réginrén d'ldos·servicfos·

públicos domiciliari.os y· se dicta:Il' otras:. 
dispos1ciones". 

De manera que la autonomía- absoluta de 
cada0nivel' es- como·-10-lialla:rnn�lbs-brasiler.os 
a-espués- de- l� CohstituGiÓÍ1.' Münici:palistat de;. 
1988r una-entelequia que·oonduce al: descn:den• .. 
y la ineficiencia. 

: DeF otro' fado- de' fa.. moneda., la- cienfü:áliza-_ 
ción ex·trema· anula; la- p:r-0xünidád1 de� -1oss
usuar.ibs'a12servioió'y-, por- ende¡-lá:-pbsibilidad� 
de· pai�tiCipación, y- de0 cont:rcH po1"'i· pm:fe· de� 
estos· en· fa mayoi> ·parte' de· lbs servicios-' pÚ" 
hlicos-, domiciliaPios; 

- La ley par-fo d'e· fa� premisa- :del respeto a· 
la soberanía del bendiciariO (ccmsumidor, -
d:emandilnte; usuaFio")l dec· los--ser:v-icios" públi
cos- domicilfarios: El- résp'eto \-a tal so oer.anía'. -
a-pela: entonces< a: una• füteJ'.acción: entre·- lbs-
distintos- ni·veies· de' g-ü"oieF-not dé suerte· que
se·dé'uff balance eE¡uilifü,ado,erttte las--mani;.. 
féstacibnes· de, so Bé11ap·fa, que s0n1rhej01:· id en�·· 
tíficadas--· y-- reconoeidas' eri'. et- plano - lb cal; las: 
que· sófo· pued'én' se1-..fo• en'. el'. orídehl r-egiona'l:. 
y- aqueHas- ql,le· neqµieren : de0 la, orientaGÍÓff y 
lru oonsagración en el: orden, nacional. · 

- . a su vez µn pfan de operaciqnes. y ün pfan de 
desempeño. . _ . · · 

Tampoco cabe aplicar controles de resul
tados cuando no se han identificado metas 
acordes con la misión ihstifü.cio:q.al" y se- hah
reflej ado tales -met'as� de maneta' clara y 
transparente, en· el pr-esupuesto de- la ong-a
nización: Be-·dontle-se·colige -que-la-aplicación· 
.real de los controles de gestión y resultados 
pr.esugone una, r;eforma. de las-. organizaci0-
nes- públicas. en- los-. oainpos. de la. planeao_iÓn;._. 
la- información, la pr.esupuestación;,la; respün,..
sabilidad de:- los, individuos. y. !Os. grupos: de 
indivjduoS;- la• coordinación- entre ellos;" etc. 

Esta- . ley desarroHa-'. tambiénc _el: �oncepto. de· 
participación� ci_udadana. establecido · en- la 
Consti-tución, 4é: 199.L ��isten_ y-a. püfio_ie_ñ.t�s · 
canales, de pai;ticip�c -ión, representatiya:. Las'. 
juntas administ-rcadoras< focales,: los- Concejos; 
las- Asambleas y, el- _Congpeso. La· participa� 
ción en la base debe l?er, más autónoma- y. -
dinámica;- res_gorrder a. 'las. necesidades- cai:n� 
biantes - de la. corrn.inidad� · -

. P.or ello� fa. fei permite uriá, tofa[ áutoifo.:. -· 
mía' de._ org;mizacióh. a- fa comunidad y esfa-' -
blece el.canal; a trnv.és,der cu�Lésfa participá · 

-en- fa_ gestión. y,_ fiscalización, de -fas. Empresas: · 

L_a, _ley. pambién: responscafüliza ª' Ias a'utori.:.· .. 
dades de la instrumentación_ de ésta" partF·· 
cipación. - · · - ·_. · · - · . -

- Eir la� discusion.- en fa- Comisión· S-exta ·- se 
presenfaron·. alg_unas: modificaciones'- centra�-: 
das. principalmente-- a1rededbr de fa tributa'-

-lkopósitos- com)_1lemeritarios� de> fa.. ley.: ción de: Tas- em-p_resas de· ·servicibs-·-públice>s) 
propuesfas· que fueron· conc(;rtad:'as- con• el1 · 

Además-. de: imprimir! eficacia Y: eficiencia, - Ministerio· de'. ff'aci'endk y que· se· encuentran· ·• 

El Congreso de Colombia, 

DECHETA: 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO I 

Rrirrcipioi> .g,enerales .. 

Articufo 19" lfmoffo de aplfoación de la ley. 
. Est·a law se:- aplicai a: los--· ser:vicios; públicos� do

miciliarios; de: acuedu cto� . a1cantanillado�. asen;.
energfa:,. eléctrica, distr,ibucióll' de: gas - colll.!-... 
bustible'yitelefnníadocat-fi'j'a';. a= las.activida:;:.- _ 
des· qiie realicen_ las· :personas.- prestadoras: de�_ 
serNicios· públicos de que trata· el artículo. lfü 
de: Ja, presentre,· leJ.¡, y•· a . las- - actividades com:;.- · 
plementar-ias defiinirlas·. en el G.apítulo· II del: 
presente,- 'Ilítulo, y_ ª' los; oti:.os servicios pr:e,:.. . 
vistos, em norina'S especiales-- de: esta ley. 

·-A'rtiCulo· 29' Ihtervención del' Estatlb en· lb"S'· 
· 

sérvicios- publicctS; El' Estado-- i'.ntervend'rá" en-�· 
ló� servicios- público�� conforme' a· las reglas' 
de'- com1:retencia' de' que' trata esta- ley, en· el' 
ni:á-rmr-· d'e lb, diSpues·to' en· los- articulas' 331f:. · 

-3;:rn: :F 3ti5' a' 3fi'O" d·e, ia;- Constitución- Política: 
pa:ta<fü.s>siguientes· fines� - ' :. 

2� 1. AinpJi'a:ción ¡fürmanent:e de la cooer-· 
· -türa· rtí'etlfanti:r sistemas q:ue compensen lá 

irisufictencia· de- fa capa"Cidad· de: pago de lbs· 
usuarios: a· los- ser.v:ioiosi públicos domiciliá-rios-;. la· le)'í consighadá'.s-en· los·�umerales·i4:3;' 2if:4iy- 24� busca facilitan lac_ vineulación, de· capitafos- del_- artículo- 24; Ellas conti_enen- un-' régimen". . 2, ��;- �ten�ión .

. 
Priorita.r-ia. de las. necesida-- _ 

privados·· con el1 f-in' de:· allegar. nuevos-.-·recur-- · tributarfo- especfaF para· el- sectorº en. razón·. _ de&- l:ia_sicas msa:t1�fechas -. e:i: mater-ia- de agua:; 
sos, tanto; financieros•· como,- administrntiv;os} del subdesarrollo' en· que éste· se· en·cuéntra .. - . petalJle. Y saneamiento bas1co. · 

a estos· serwicios: Se párite: de la' premisa- de- ai'.m sumidb� . .- . . __ . 2 ... 3:. :e:r.esta·ción continua. e ininterrumpida,. 
la insuficiencia de los recursos actuales para Igualmente' la-· Comisión. decidió· aumentar- sin excepción alguna, salvo cuando exis-ta-n. · 
prom-over adecuadamente· los; serv;icios, · a siet·e· a!íos eli p·eríodo' dé' transición· para- fa>._ razones de fuerza mayor o caso fortuito o de 

Al mismo. tiempo, se establecen modalida- aplicaciórr del. criterio· dé solidaridad¡. en· el; orde11· técnico· o· económi'co que a·sí lo exij'art. 
des·y regufaci'émes· de gestión' a· las-cuales-dé- régimen tarifaría;- aunque se· negÓ'· una- soli"'- .21.4:'. - P1�esta"ción eficiente. _ 
bén- someferse· lose capitales- par-tícul'a11es; citud para" que· putl.ieserr· utilizars-é recursos'· -2·, 5� fübert::id de competencia y no' utili:.,.,, 
(como_ también: los públfoos)" con el' fin de· del crédito por parte de la Nación-y de' las-· zación: abusiva' de · la· posición dominante: 

afoanzar la- eficiencia median fo er c'onttol- delJ entida·des_. terr.itoriales par-a:. atender subsi·-
mercado o·de expresiones-de · preferencia sus-· dios:. . 
ti tu ti vas· del mercado. S�:dortafoció- igualmente< Ía<responsa bili dad• 

· Ir.acley cnns·agra- er carácter esencial- de.· los deolas·empi:esas.foente·aJos<usuarfos :obligán:..-_ 
ser.vicios· públicos' domiciliarios-: ·ne. este- ca:..., do-.- a' éstas�mresponderpordos perjuicios' qJlE}' -
r<1cter.-1rnce· el de her. de� inte:rvencion: del· Es.:.- · les:> c:aus-en ·y· exfgiéntlules: informaoión' perió�-:: 
tatlol previsto- emla:· Ci:mstih'lmón- ded991'. bai dic:a s0bre la-tutilización- de·los·.subsic;lips•.qu_e' .. 
ley puntualiza entonoes-: los. objetLvós- que:· eb ·les� fueron� entregados; para> los' usuarios·- dB::, 
Estado ·debe buscar y las pr-iririifrade8=que·de-'-· ·:.menores ingresos. . _ _ _. 

- 2. n:. 0bt'encióü de economias de escala: 
- comprobables; 

· _2-._7: Mecanismos que -garanticen a los usua--
r_ids, el: acceso_ a los servicfos. y su partiCipa
ciph • en. fa; gestión. y fiscalización ·de sm 
P.t,'esfaciüh,_ 

.- -�<rtfotilo. 39 Irtstrum·entos'. de· la" inter,ven'.-· 
ción, estatal. Constituyen instrumentos para' 
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la intervención estatal en 1os serv1c1os pú
blicos todas las atribuciones y 'funciones asig
nadas a las -entidades, autoridades y ·Ol'ga
nismos de que '"tl'a ta . esta e ley' ·especialmente 
las ·relativas a �las -siguientes -materias. 

3 .1. Promoción y apoyo a persona.s que 
'.Presten los servicios públicos. 
· 3 :2 . Gestión ·y obtención de ·Fecursos para 
la prestación, de -servicios. 

3 . 3 . Regulación de .Ia prestación . de los 
servicios publicas -ten_iendo ·en cuenta ·Jas ca
ra�terísticas ·de, cada 'región_; fij aci.ón de :me
tas de -eficiencia,· cobertura y - calidad, ev.alua
ci.ón .de las :mismas, y -definición del :végimen 
tarifario. 

· 

3. 4. Control y vigilancia de .la observancia 
de -las normas y de los planes _y :programas 
.s.obre la materia. · 

. 3. 5 .. Organización de sistemas -de informa- · 

�ión, capacitación y asistencia técnica. 
i3 . 6 . Protección de los .recursós naturales. 
3. 7. Otorgamiento ,de subsidios· a las .per-

sonas de menores ingresos. · 
3 . 8. Estímulo a .la in versión de los ,partic_u

lares en los servicios públicos. 
_3. 9. Respeto del princ�pio . de neutralida_d, 

a fin de asegurar que no e:x;ista ninguna. 
práctica discriminatoria en Ja __ prestación _de 
los servicios. 

'Todas las ·decisiones de las autoridades en 
materia de servicios públicos de.qen :fundarse 
en -los ·m otivos qu-e ·de.termina esta ¡ey;-y Jos 
motivos que invoquen deben ser _compro]Ja-
bles. · 

'Todos los · prestadorés quedarán stlj etoi:¡, en 
lo que no sea incompatible c.on ·1a. :Constitu
·Ci'ón o con la 'ley, ·.a todo 'lo que .esta leY 
dispone ·para ·las errwresas .y sus administra
:dores y, en especia:!, a ·ias regulfl,ciones .de 
las �comisiones, al c.óntrol ·y v!gilancia de ·1a 
Superintendencia de Servicios Públicos, y· .a 

. las ·contribuciones _-para aqlléllas y .és.ta. 
. · .1\.r:tíc-µlo -49 ,s�r.vicios .públicos· ,esenciales. 
reara Jos efect,os ,de la �correcta ;�p�icac-i_ón .9el 
inciso. prime;ro .. del. artículo 5.6 .de .la "C.onstitU.,... 
ción ·,PqUtica .de .Coiombia, todos ,ios ser.vicios 
·¡pú_blicos, .de .•gue trata Ja :Pl'.esehte :leY,.se· con.:.. 
siderarán ser·vicios _públicos esenciales. . .. · 
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5. 8. Las demás que les asigne la ley. 
Artículo-- 69 'Prestación .·directa de ·servi<iios 

por parte de · lo_s municipios. Los municipios 
presta-rán ·directamente . los servicios ·públicos 
de su -competencia, cuando las caracte
rísticas técnicas y económicas del -serv-icin,
y ·las ·conveniencias generales lo 'permita-n y 
aconsejen, ·10 cual se entenderá que ocurre en 
los -sigui en tes casos: 

6 :1. ·cuapdo, habiendo he.cho los .munici
pios invitación _pública· a las empresas .de 
servicios _públicos, no haya �habido eit)..presa 
alguna .que .se ofreciera a prestarlo. 
· ·5 ·; 2 : :Cuando, no·habiendo empresas,qµe se 
ofrecieran a .prestar el servicio, y habiendo 
hecho los ·municipios invitación .pública a 
otros municipios, al · departamento del cual 
hacen .parte, a ·-ia :Nación -y a otras personas 
p11blicas o ·privadas para -organizar una em
pnesa de · •ser.vicios -públicos que lo pFeste, ·no 
ha.ya :habido una respuesta adecuada. 
· "6 . 3. ·cuando; aun habiendo empresas .de.:.. 
seosas de _prestar el s_ervicio, h_aya estudios 
aprobados _por el -stwerintendente :que· _de
nmestren que los costqs de pi:estación _dil'.ecta 
para -el . municipio serían inferiores a los 
de empresas interesadas, y que la calidad .Y 
aten<;:ión para el usu_ario serían, por Jp me:nos, 
iguales a -las que tales empresas ·podrían .ofre-· 
cer. Las comisiones de Teglilación ·establece..:. 
l'án '-las ·metotj.ologías que ,permitan '-hacer 
comparables dj-ferentes ·costos de prestación 
d_e ·ser-viéios. · 

. ·5. 4. Cuando:los.muniéipios aiwman .fa ,pres
tación .dire.cta de . .un .servicio púb�ico, .la ,con-. 
taqUi!iad genei:a:l del municipio _debe.se,para,r_,.. -
se . de la _que se .. :I�ev.e _para la . prestación ,del 
se_nriGi.Q; y o.Si . .Prestan .más .de. ,un ,servicio, .la . 

·de cada cUn_o .deb_e·-se,r Jnde,pendiente -de la .de 
los demás. 

.;En el _eye_n_to prev:isto._en eJ ,inciso anterior,· 
l_os mu.n�c!pios y .sus caut.oddades 'guedarán . 

· . sJJj etos, en Jo que no sea Jncor:ri..patib1e �c-on Ja 
· Cq11s_ti tuciqn . .o .c,Qn Ja,1eY ,mismá a· t.o_do Jo .que·. 
�sta· ·1ey .di�pone ,P?-ra .las errwres¡ls y _sus�ad-.. 
ministradores y,. en. especial, a I�s .. r�gulacio- _ 
_ne.s d� las. comision_es y al control, .vigi¡ap_(!ia 
Y. ·contl'ibuciones de ·la ¡81.Jperintendencfa ·c:l,.e 

. ser-vicios públicos ·y de las ·comisiones. -�Peró 
-los -ccincíeJol? :(l.eterÍninarán.'>si ·se ·requiere .-uná; 
junta :para 1qlÍe -·el ·municipio ·preste o(),irécta
hiente''lós ··servidos .:Y, ··en ·.cáso afirmath�Ó, có-
mo ,estará,compuest_a. 

· 

Artículo 59 Co�pete,-icia· dé los municipios 
én;cuanto a'Ia prestación de:Ios seryi<�io(p(i- .. 
·blicos. 1Es -competencia de 'los ·:inttni.cipios .éri 
relación con ·fos servicios públicos, gúe ejer-: 
cerán en los términos de .la- ley, .Y .. de los 
:reglamentos ·-que con ·s:q.jeción a ella . expidaJ;l 
Jos concejos:· - - ·. . . . _ . � -.Guando_.un:,.�unipipio,preste��n,forma ·,di-
. '5 .1. Asegurar ·que se presten ._a _SJIS h;a- recta ll:no o má:;; servicios pú,b�icos ,e Jncum
bitante�, de manera' efiéiente, :los :se:rvici.os . .P.la,la_scpor.l:r\a-s de .c_alidad·,que las comisioneS, 
domiciliarios ·qe acueducto, ·alcantarillado, ue _ regulaciOn .exijan .cíe .rriodo .general,-.o sus-
-aseo, -energía ·eléétrica, .Y :_telefonía Iocª.l fij�, penda _el pa;go de .sus obligaciones, .o .carezca · 
. por -empresas de servicios _públicos de ca;nlic-: de c.ont11:bilidac.Ladecuada.después de Q.os.años 
ter oficial, privado o mixto, o ·directamente - .<te .enti:ar,_en v¡ge,ncia estaJeY o,.en .fin, :viole· 
1JOr la administración central ·del -respectivo .en · forrria ,grave .las .o.bligaciones .que .ella· 
:municipio -en :Ios·casos previstos en el -artículo .contiene, el ·superintendente,. ·en defensa .de 
siguiente. . .lós usuariqs_j paralproteger la salud y • .bienes-

'·5. 2. ·Promover que :se preste a.-sus 'habitan-:- �ar de.la comunidad·, ademas de sancionar los 
·tes en cuanto sea económica y ·técnicamente �lca.ld.�s Y. a.dm.ipistradores, _podrá qelegar. en 
:_pó.�ible, el ·servicio ·de distribución de gas _. una ei.npres:;i d_e .s.erv.tci.o:;; .públicos ,para . ¡:iue 
·com·bustible, ae acuerdo con ·las -reglas que esta asuma la P!estaci_ón del s_ervicio, e i_m-
·fij e la respectiva -comisión de 'regulación. ·poner una:servidumbre sobre 'los ·bienes -mu-

·{) .3. Asegurar ·en ··1os términos -de ·esta ley,. ·nicipales :necesarios,. para· que · esta -pueda 
tla participación . de los usuarios ;en la ·gestión - ·operar· - · 

;:y 'fiscalización . de :las · entidades que >prestan · 
.
.. . 'T)é ·a.cuer_dq 'con ·el -a'rtículo ·336-de :1a- Gons_-. 

:los servicios •públicos en el :municipio. 'titucián "·Política, :la alitorización ·para ·que 
. ·5 :.4. Dispon·er ,el· otorgamiento de -subsidios .u_n ·municipio· ·preste 'lqs. -servicios ·públicos 
a los usuarios de menores ingresos con ·cargo 'en fórcma -·directa ·no se utilizara en ·'caso-•a:l- · 

al presupuesto del municipio. ·guno, para -coristit:uir un -monopolio -'de -·de-
5. 5. Estratificar "los �nmuebles residencia- •J:eoh"o.· . · 

les en los cuales se deban prestar los servi- A.rtículo· 79 Compete11cia - de los depa.da- . · 

cios públicos,:de.acuerdo con las metodologías · ·mentos ·para �!a --prestaéión -de 'los serviCiQs. · 

trazadas por el Gobie1,no ·Nacional. 'Públicos. 'Son- de·�competencia · de ilos .d�par-
5. 6. Establecer en el municipio una nomen� tamentos -en· relaci'ón ·con ·:fos serviéios :·Pú-· · 

�clatura alfa ,numérica precisa, qüe .permita · 'blicos, '1as ::Siguientes Iunciones ·de apqyo .Y · 

irrdividuailizar cada ·predio :al ·que hayan ·:de - 'C001'-dinacion, cque -ejercel'án en 'los términos .. 
darse los ser,v.icios públicos. · .de la ley, y· de los reglamentos que ·con ·sll:j-e-

�5.�7 . .-Apoyar con :inversiones ·y '.demás 'ins- ·ción·a--ellá·eipitlan�las-·:asarribleas: 
· 

�tr.umentos ;descritos �en esta 'ley ,a ·las empre.:. - , q�.L · ·Asegur-ar ·que 'Se ·presteri-0en· su ·'terri-
. . · 'sas .cde ·senr.icios :.públicos ,promovidas :por··'1os .· :·. ·itorio �1as acftiVidades:,de-"tmnsn:iisión "de·ene1'.,.. ·. 

;depar.tamentos -y -1a Nación .para realizar 'la:s .. · ·gía--eléct1tca,'"POr:pal'te 'de-'empresas ,p'úblicas,·. 
actividades :d.e .su comp_etencia. . mixtas .o privadas. - - .... 

P;ígina 5 

·7. 2. Apoyar financiera, técnica y adminis
trativamente ·a las - empresas tle servicios pú
blicos que opernn .en -el depa1,tamento o a los 
municipios .que hayan asumido la _prestación 
directa, así como a "las -empFesas organiza
das con -participación -de la ·Nación . o de los 
depal'tamentos para desanollar las funcio
nes ,de su competencia en -materia de servi
cios públicos. 

·7. 3 _. Organizar sistemas de coordinación 
de las -entidades prestadoras de sel'vicios -pú
blicos y· promover, cuando -razones técnicas y 
económicas lo aconsejen, la - organización de 
asociaciones de -municipios ·para la presta
ción de servicios públicos, o la celebración 
de - convenios . interadministrativos para el 
mismo efecto. 

7.4. ·Las demás.que les.asigne la ley. 
Artículo 89 Competencia de la ·Nación. para 

la ,prci>tación de los servicios p(iblicos. :Es 
competencia de la ·Nación: 

-S :1 . cEn ·forma ,privativa, _planificar, asig..: 
na..i:, gestionar. y controlar .el uso del espectro 
é.lectroma,gn_é.tico. . 

·.a :2. Asegurar, en ct1anto sea· económica y 
técnicamente .Posib�e, la prestación del servi
c�o de. _ga.s com!:wstible, _a .través de enwresas 
oficiales", mixtas o.privadas. 
· "8. 3 .  A.segurar qu_e se .realicen en el ·país, 
por medio·de empresas oficiáles,. mixtas·o pri-: 
vadas, las acth:idades de generación e .inte1•,. 
conexión· a. ·las redes :nacionales ·de energía 

·eléctrica, ·1a. illterconexión a " la red pública 
de tele_cmnunic�cionel?, .Y las. actiyidades ·cte 
construcción 'Y operación .de g·asoductos ·y de 
redes- _ par ··otros - servicios que su�jan por el 
a·esanollo te.cnolqgic_o y ·que re_guieran .redes 
ct·e 'irrtercone�ió:q, ·se,gún conc�pto previo del 
Consejo· Nacional de ·Política Económica y 
So.cial. -- ·

-
· 

· 

. ·8:'.i, .:Apoyar financiera,," técnica .Y _a;dmi
n:isti:ati:v:amente a las empresas de se:.rv.�cios 

. ·püblicqs o a los.munlcipios que·h�yan asurp.icto 
la ·prestación directa, así como a las empresas 
organiza"c:l.as cpn .P!lr.tic!pa,ción .cte ·1a Nación 
o _":de fos d�parta:m,entos pa,.ra ·desari:o�lar :lJI.& 
'funciones· ti.e· su competencia ·en materia .de 
servicios :Públicos y 

. 
a las enwresas cuyo ·ca..: 

pita! 'Pertenezca :mayoritariamente a una o 
. ·vatias ·coop�rativas .6 e!I!presas aso_ciativas ·cte 
nat1�ra�eza · cooper:ativa. 

.8. 5: .Velar ,porque .. quienes;prestan ser.vicios 
'ppi):>licos· cu�plal.1 :con Jas .normas para .la 
protección; íá .conseni;ación o, •.cuando .,así..se 
requiera, .. ;la .r,écuperación .de 7los . recursos :na.:. 
t,i,i-rales o ,a_mb�entales que .sean .utilizados :en 

·la: genera_c�ón; ,producción, . .trarn:¡porte .y dis,.. 
.Posición .final de., tales ,serviqios. 

8. 6 .>Las demás que le asigne la ley . 
, Articulo·· _99 ., D.erecho . de .,los usuarios. Los 

.usuarios.de·Jos servicios ,públicos ·tienen·.dere
.cho .a: · 

· .9 .1. · .Utilizar·. o ·no .lo.s .-ser,vicios ,públi-c_os 
.disponibI�s, -s�lvo .-en :los -casos expl.!esamente 
.previstos en ,¡a -ley. 

· 

. ,9 . 2. 'Obtener :un ,pr.écio -en. función ,del uso 
· ·real del· se1:vicio,. siempre .que -existan .instru:. 

.mentos tecnológ�cos :de medición .que seaü. 
.,co.steables. 

-9 �3 . ,La :libre elección ,del prestador del 
.servicio ·Y del.proveedor .de los bienes .necesa
,r.ios . pa-ra. su .obtención o. utilización. 

·9. 4. ·Obtener los ·bienes ··Y ·servicios ofreci
dos -en calidad; o· can ti dad superior a las pro;. 
porcionadas ·de · ma:nera mrusiva, siempre que 
ello no per�udique(a "terceros·y que el usuario 
asumo; los· costos correspondientes. · 
· .9. 5. ·Solicitar y 'obtener información com

pleta:;.prec;i;sa y oportuna, ·sobre tQdas las acti
·:v-itlades y operaci_ones directas o -indirectas 
·que.-se.;resJicen para Ja prestación de los ser

·vicios públicos, ·siempre y ·cuando ·su divulga.:. 
"éi'ón ·no cause perjuicios injustificados a 
·quienes· -prestan el ·servicio ·o :a "terceros :Y se 
'cumplan. �los· requisitos .Y - _condiciones que 

· ·-señ"ale Ja ·Superintendencia de 'Servicios Pú:... 
· 'blicos·;nomiciliatios .. 

· . ··Artícülo:,10; !Libertad 'de ·em_presa. Es ·dere
·Cho ,de todas '¡as· personas organizar y operar 
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empresas que tengan por objeto la presta
ción de los servicios públicos, dentro de los 
limites de la Constitución y la ley. 

Artículo 1 1 .  Función social de la propiedad 
en las entidades })restadoras de servicios pú
blicos. Para cumplir con la función social de 
la propiedad, pública o privada, las entidades 
que presten servicios públicos tienen las .si-
guientes obligaciones : . 

1 1 . 1 .  Asegurar que el servicio se preste en 
forma continua y eficiente, y sin a1buso de la 
posición dominante que la entidad pueda 
tener frente al usuario o a terceros. 

1 1 . 2 .  Abstenerse de prácticas monopolísti
cas o réstrictivatS de la competencia, cuando 
exista, de hecho, Ja posibilidad de la compe
tencia. 

1 1 .  3. Facilitar a los usuarios de menores 
ingres;is el acceso a· los subsidios que otorguen 
la;s autoridades. 

1 1 .  4. Informar a los usuarios acerca de la 
man.era de utilizar con eficiencia y seguridad 
el servicio público respectivo. 

11 . 5 . Cumplir con su función ecológica, 
para lo cuail y en tánto su activi:dad los afecte, 
protegerán la diversidad e integridad del am
biente, y conservarán las áreas de especial 
importancia ecológica, conciliando estos ob
j etivos con la necesidad de aumentar la co
b ertura y de costeabilidad de los servicios por 
ia comunidad. 

11. 6 .  Facilitar el acceso e interconexión de 
otras empresas o entidades que prestan ser
vicios públicos, o que sean grandes usuarios 
de ellos -a los bienes empleados_ para la orga
nización y prestación de los servicios. · 

11 . 7 .  Colaborar con las autoridades en ca
sos de emergencia o de calamidad públi.ca, 
:para lmpP-dir perjuic�os graves a los usuario� 
de servicios públicos. . 

· 

1 1 .  8 .  Informar el inicio de sus actividades · 
a la respectiva comisión dé regulación,· y a 
la .Superintendencia de Servicios PúbUcos, 
para que esa.is autoridades puedan cumplir sus 
funciones. · · · · 

1 1 .  9 .  Las empresas de servicios deben res
ponder penal y económicamente por los per
j uicios ocasim::ia�os al usuario en los cuales 
exista responsabilidad de la empresa. 

1 1 . 10 .  Las demás previstas en ·esta ley y 
las normas concordantes y -complementarias. 

¡>aragrafo. Los a.ctos administrativos de ca
racter - indivi:dual no sancionatorios que im
pongan obligaciones o restricciones a quienes 
presten servicios públicos y afecten su ren
tabilidad, generan responsabilidad y derec,ho 
a indemnización, salvo que se trate de decisio
nes que se hayan dictado también para las 
demás personas ubicadas en la misma situa.., 
ción. 

Artículo 12. Deberes especiales de los usua
rios del sector oficiat El incumplimiento de 
las entidade� públicas de sus deberes como 
usuarios de servicios públicos, especialment.e 
en le relativo al pago de los servicios utiliza
dos, es causal de mala conducta para sus 
representantes legales y los funcionarios res
ponsables, sancionable con destitución. 

Artículo 1 3. Aplicación de . los principios 
generales. Los principios que contiene este 
capítulo se. utilizarán para resolver cualquier 
dificultad de interpretación al aplicar las 
norma:s sobre los servicios públicos a los que 
ésta u otras leyes se refieren, y para suplir 
los vacíos que ellas presenten. 

CAPI'I'ULO II 

Definiciones especiales. 

Artículo 14. Definiciones. Para interpretar 
y aplicar e:sta ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones : 

14 . 1 .  Actividad complementaria de un ser
vicio público. Son fas actividades a las que 
también se aplica esta ley, según la precisión 
que se hace adelante, al definir cada seí·vicio 
público. Cuando e nesta ley se mencionen io.s 

.servicios públicos, sin · hacer · precisión espe-
cial, se entienden incluidas tale� actividades. 
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14 . 2 .  Costo mínimo optlmizado. Es el que 
resulta . de_ un pl_an de expansión de costo 
mínimo. 

1 4 .  3: Economías de ·agl9meración. Las que 
obtiene una empresa que produce o presta 
varios bienes o servicios. 

14 . 4. Empresa de servicios públicos oficial. 
Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidádes territoí'iales, o las entidades des
centralizadas de aquella .o estas tienen el 
100% de lo� aportes. 

14 . 5. Empresa de servicios públicos mixta. 
Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las entidades des
centraliza;das de aquella· o estas tienen apor
tes ig·uales o superiores al 50% .  

14.6. Empresa de servicios públicos privada. 
Es aquella cuyo capital pertenece mayorita
riamente a particulares, o a entidades surgi
das de convenios internacionales que deseen 
someterse íntegramente para estos efectos a 
las reglas a las que se someten los particu-
lares. 

· 

14. 7 .  Estratificación socioeconómica. Es la 
clasificación de los inmuebles residenciales 
de un municipio, que se hace en atención a · 
los factores y procedimientos que determina 
la ley. 

14. 8. Factura de servicios públicos. Es la 
cuenta que una empresa de servicios públicos 
entregará o remitirá al usuario, por causa 
del consumo de bienes y demás servicios pú
blicos provistos en desarrollo de un contrato. 

14 . 9 .  Libertad regulada. Régimen de tari
fas mediánte ·el cual las empresas de servicios 
públicos domiciliarios pueden · determinar o 
modificar, previo visto bueno de las comisio
nes de regulació�, las tarifas de venta .a me
dianos y pequeños consumidores de servfoios. 

14 .  10. Libertad vigilada. Régimen de tarifas. 
mediante el cual las empresas de servicios 
públicos domiciliarios. pueden Q.eterminar li
bremente las tarifas de venta a medianos y 
pequeños consumidores, con la obligación ·de 
informar por escrito a las comisiones de re
gulación, sobre las decisiones tomadas sobre 
esta materia. · 

14 . 1 1 .  · Plan de expansión de costo · m_inimo. 
Plan de inversión a mediano y largo 
plazo, cuya .factibilidad técnica, . ·  económica, 
financiera, y ambiental, garantiza rriinimizar 
los costos de expansión del servicio. Los planes 
oficiales de inversión ·serán -indicativos y se 
harán con · ei ·propósito de .garantizar conti
nuidad, calidad, y confiabilidad en el sumi
nistro del servicio. 

14 . 12. Posición dominante. Es la que tiene 
una empresa-. de servicios públicos respecto a 
sus usuarios ; y la que tiene una empresa, 
respecto al mercado de sus servicios y de los .. 
sustitutos · próximos .de éste, cuando sirve al 
25% o más · de los usuarios que conforman el 
mercado. · 

14 . 1 3. Prestación dir.ecta de servicios por 
un municipio. Es la que asume un municipio, 
bajo su propia personalidad ju,rídica, con sus 
funcionarios y con su patrimonio. 

14 . 14. Productor marginal o para uso par
ticular. Es la persona natural_ o j urídica que 
desee utilizar sus · propios recursos para pro
ducir los bienes o servicios propios del objeto 
de las empresas de ser_vicios públicos para sí 
misma o para una clientela compuesta prin
cipalmente por quienes tienen vinculación 
económica con ella o por- sus socios o miem
bros o como subproducto de otra actividad 
principal. 

14 . 15 .  Saneamiento básico. Son las activi
dades propias del conjunto de los servicios 
domiciliarios de alcantarillado y aseo. 

14 . 16 .  Servicios públicos . Son todos los 
servicios y actividades complementarias a los 
que se aplica esta ley. 

14. 17 . Servicios públicos domiciliarios. Son 
los servicios domiciliarios de acueducto, al
cantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía 
local fija ·y .gas combustible, tal como se de
finen en este capítulo. 
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14. 18. Servicio público domiciliario de 
acuedúcto. Llamado también servicio público 
domiciliario de ·agua potable. Es la distribu
ción municipal de agua apta para el consumo 
humano, incluida su conexión y medición . 
Tambi,én se aplicará esta ley a las actividades 
complementarias tales como captación de 
agua y su procesamiento, tratamiento, alma
cenarr.:iento, conducción y transporte. 

14. 19 . Servicio público domiciliario de al
cantarillado. Es la recolección municipal de 
residuos, principalmente líquidos, por medio . 
de tuberías y conductos. También se aplicará 
esta ley a las actividades complementarias 
de transporte, tratamiento y disposición final 
de tales residuos. 

14. 20 . Servicio público domiciliario de aseo. 
Es el servicio de recolección municipal de 
residuos, principalmente sólidos. También se . 
aplicará esta ley a' las actividades comple
mentarias de transporte, tratamiento y dis
posición final de . tales residuos. 

14 . 2 1. Servicio público domiciliario de ener
gía eléctrica. Es él transporte de energía eléc
trica desde las redes regionales de transmisión 
hasta el domicilio del usuario final,. incluida 
su conexión y medición. Tarribién se aplicará 
esta ley a las actividades complementarias de 
generación, de transformación, interconexión 
y transmisión. , . 

14. 2.2. Servicio público domiciliario de tele
fonía local fij a. Es el suministro de la capaci-_ 
dad de comunicaciones de la voz entre equi
pos terminales instalados de manera fij a 
·entre inmuebles determinados. 

14. 2:3 . Servicio público domiciliario ·de gas 
combu.stible. · Es . el conjunto de actividades 
ordenadas a la distribución de gas combus
tible, por tubería u -0tro medio, desde un ·sitio 
de · acopio de . grandes volúmenes o desde un 
gasoducto central has:�a .la instalación· de un 
consumidor final, incl.üyendo su conexión y · tnedició:rí. "  También se· aplicará esta ley · a las 
actividades compleme:ntarias de transporte 
de gas por un gasoducto principal, o ·por otros 
medios, desde el sitio de generación- - hastá 
aquel e11 ·don(ie se conecte a una red secun
daria. 

14. 2�� . Subsidio. Diferencia entre · lo que 
se pag;::¡__ por un bi<en o sérvicio, y el ·costo . de 
éste, · cuando tal costo es mayor al pago que 
se recibe. 

· 

1 4 :  2fi. Superintendencia de servicios pºúbli--. 
cos. Es ··una persona de derecho púbiico ads..: 
crita al Ministerio de Desarrollo que tendrá 
las funciones y la estructura que fa ley 
determina. En la prei;ente ley se aludirá a 
ella por su nombre, o como "Superintenden.:. 
cia de Servicios Públicos" o simp1lemente; 
"Super.in tend·encia". · . 

14 :2Ei . Suscriptor. Persona natúral o j urídi
ca con la cual se ha celebrado un contrato de 

· condiciones uniformes de servicios públicos. 
14 . 2 7' .  Usuario. Persona natural o jurídica 

que se beneficia con la prestación de un 
servicio público, bien · como propietario del 
inmueble en donde éste se presta, o éomo 
receptor directo del servicio. A este último 
usuario se denomina también . consumidor. 

14. 28. Vinculación económica. Se entiende 
que existe. vinculación económica en todos 
los casos que define la legislación comercial 
y ·tributaria. En caso de conflicto, se prefe
rirá esta última. 

T I T U L O  I 

De las personas prestadoras de servicios 
públicos. 

Artículo 15. Personas que prestan se:rviciós 
públicos. Pueden prestar los servicios públicos : 

15 . 1. Las empresas ele servicios públicos. 
1 5 .  2 .  Las personas naturales o jurídicas 

que produzcan para ellas mismas, o como 
consecuencia o complemento de su actividad 
principal, los bienes y servicios propios . del 
objeto cie las empresas · de servicios públicos. 
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1 5 .  3. Los mumc1p10s cuando asuman en 
. forma directa, a través de su administración 

central, la prestación de los servicios públicos, 
conforme a lo dispuesto en esta ley. 

1 5 .  4 .  Las organizaciones autorizadas con
forme a esta ley para prestar servicios públi
cos en municipios menores y en zonas rurales. 

15. 5. Las entidades autorizadas para pres
tar servicios públicos durante los períodos 
de transición previstos en esta ley. 

· 1 5. 6 .  La.:'. entidades descentralizadas de 
cualquier orden territorial que al momento 
de expedirse esta ley estén prestando cual
quiera de los servicios públicos y se aj usten 
a lo establecido en el parágrafo del artícu
lo 17. 

Artículo 16.  Aplicación de la ley a los pro
ductmes de servicios marginales o para uso 
particular. Los productores de servicios mar
ginales o para uso particular se someterán a 
los artículos 25 y 26 ·de esta ley. Y estaráii 
suj etos también a las demás normas perti
nentes de esta ley; todos los actos o contratos 
que celebren para suministrar los : bienes o 
se,rvicios cuya prestación sea parte del obj eta 
de las empresas de servicios públicos, a otras 
pérsonas en forma masiva, o ?- cambio de 
clÍalquier clase de remuneración, o gratuita

·mente a quienes tengan vinculación econó
mica con éllas según la ley, o en cualquier 
man.era que pueda redlicir las condiéiones de 
competencia. 

Las personas j urídicas · a las que sé refiere 
:este artícu)o, no estarán obligadas a organi
zarse como empresas de servicios públicos, 
salvo ·por· orden · ele una comisión de regula-: 
ciún. 

Parágrafo. Cuando haya servicios públicos. 
disponibles de acueducto y saneamieµto bási- . 
co· será obligatorio vincularse como usua.rio 
y cumplir con los· deberes respectivos, o acre
ditar ·que se dispone de iüternativas que no 

· pe_rj udiqúen a la comunidad� 

CAPITULO I 
Régimen . de las empresas de servicios 

públicos. · 

Artículo 17 . Naturaleza. Las. empresas de 
sei:vici9s públicos son sociedades por acciones, 
cuyo obj eto es la prestación de los servicios 
públicos de que trata esta ley. 

Parágrafo Las ·entidadés descentralizadas 
de cualqµier orden territorial, cu.yos propie
tarios no deseen que su capital esté represen
tado en acciones, deberán adoptar la forma 
de empresa industrial y comercial del-Estado. 
En. e..c;te caso, la composición, el número y el 
nombramiento de las Juntas Directivas co- . 
rresponde al alcalde, gobernador o Presidénte 

· de la República según el orden territorial de 
la entidad: 

Mientras la ley a la que se refiere el artículo 
352 de la Constitución Política no disponga 
otra cosa, sus presupuestos serán aprobados 

por las �orrespondientes Juntas Directivas. 
En todo· c·aso; · el 'régimen · aplicable a · 1a,<; 
entidades descentralizadas de cualquier nfvel 
territorial que presten servicios públicos, en 
todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Artículo 1 8. ·objeto. La empresa de s eivicios 1 

públicos tiene éómo obj eto la prestación 
cte · uno o- más de los· setvicíos publicas a los 
que se 'aplica esta ley, o realizar una o varias 
de las actividades complementarías, o una y 
otra cosa. 

Las CÓmisíOn.es de Regúlación podrán obli-' 
gar a uria empresa de servicios públicos a 
tener un obj etó exclusivo cuando establez
can que ia multiplicidad del objeto limíta la · · 
coi:npeterícta y no produce economías de es
ca la o de aglomeración en beneficio . del usua-
1io. En todo caso, las empresas de· servicios 
1}úblicos que . t'eng�n obj eto social múltiple 
deberán llevar ,contabilidad separada para 
cada uno de los servicio¡¡ . que presten ; · y el 
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costo y . la m·odalidad de las operaciones entre 
cáda .servicio deben registrarse de manera 
explícita. 

Las empresas de servicios públicos podrán 
participar como socias en otras emprnsas de 
serv.icio.s públicos ; o en las que tengan c omo 
obj eto principal la· prestación de un servicio 
o la. provisión de un bien indispensable para 
cumplir su obj eto, ·si no ha.y ya una amplia 
oferta de este bien o servicio en el mercado. 
Podrán también asociarse, en desarrollo de 
su obj eto. con personas naciona.les o exuran
j eras, o formar consorcios con ellas. 

·Parágrafo. Independientemente de su ob
j eto social, todas fas personas j urídicas están 
facultadas para hac·er inversiones en empre
sa¡:; de servicios públicos. En el obj eto de las 
cortiUnidades organizadas siempre se enten
derá incluida la facultad de promoveT y c ons
tituir ·empresas de servicios .públicos, en las . 
condicioneR dr- esta· ley y de la ley que las 
regule. En los · concursos públicos a los que 
se refiere esta ley .se preferirá a las empresas 
en que· tales .- comunida:des tengan ·mayol'ía, 
si · estas empresas .se encuentran en igualdad 
de condiciones. c on los demás participantes. 

Artículo 1 9 .  Régimen jurícliéó de las em
presas de servicio·s públicos. Las ·empresas de 

. servicios públicos · se' someterán al siguiente 
régimen j urídico :  · 

· 

19 . 1 .  El nombre de la empresa deberá ser 
segui'do por las: palabras "Empresas de Servi
cios Públicos" � de las letras "E.S.P.". 

19 .-2 . - La duración podrá ser indefinida. 
19.  3. Los apo:rtes de capital podrán per

tenecer · a inversionistas nacionales o extran
j eros. 

. 1 9 . 4 .  Los aumentos del capital autorizado 
podrán disponerse por decisÍón de la Junta 
Directiva, cuando · se trate de hacer nuevas 
inversiones en la infraestructura de los ser
vicios públ;icos de su obj eto, y hasta por el 
valor_ qu� ag,t).éllas tengan. _La· empresa podrá 
ofrecer, sfn suj ecíón � las reglas de oferta 
pública de -V?-lores- ni a las previstas en los· 
artíéulos 851, 853; 855, 8 56 y 858 del Código 
de Comercio", las nuevas acciqn_és a - los. usua
riós qUé · v:iyan a: ser beneficiarios de las 
inversiones quienes en caso de qu.e las ad
quieran, las pagarán " en los plazos que la 
empresa establezca, simultáneamente con las 
facturas 'del sérvicio. 

' 

19 . 5 .  AL c;onstituir la empresa,. los socios 
acordarán libremente la parte del capital au

_toHzado que se sUséri_be. . 
19 ."6 . ·serán libres las detérmina_ciones de la 

párte del valor de las ?-CCio:pes que deba pa
g:ú;sé en ei momento de la suscripción, y la 
del plaiÚ> para· el p�go de fa parte que salga 
a deberse. Pero Ja empresa informará, siem
pre, en . sus "estadÓs . financieros, qué parte ' 
de su capital há sido pagado y cuál no. 

19 . 7 .  El avalúo- -dé Iós aportes én especie · 

que- reci.ban . las empresas no requiere apro
bación· de autoridad administrativa alguna ;  
podrá hacerse por l a  asamblea preliminar 
de accionistas ·fundadores, con el .voto de las 
dos terceras partes de los socios, o por la .. 
Junta Directiva, · según dispongan los Esta
tutos. 

1 9 .  8 ;  Las empresas podrán funcionar aun
que no se haya hecho el registro prescrito 
en el artículo 7156 del Código Civil para los 
actos relacionados con la propiedad inmue
ble, relacionados con su copstitución. Es deber 
de los aportantes y de los administradóres 
emplear la may.or diligencia para conseguir 
que se hagan tales r.egistros, y rnientras ello 
no ocurra, no se tendrán . por pagados lÓs 
aportes respectivos. Quienes se aprovechen 
de la ausencia de '. registro para rea¡izar acto 
algun� de . dispo!'¡ic�ón o gravamen respecto 
de los bienes o derechos qué sobre tales bie
ne.s tenga la empresa, - en perjuicio de ' ella, 
cometen delito de estafa, y el. acto respectivo ' 

.será absolutamente nulo. 
1 9 . 9 .  En. las asambleas los ¡¡oéios podrán 

eµütir _t�ntos .v�tos �orno correspondan f1. sus 
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aportes ; pero todas las decisiones requieren 
el voto favorable de un número plural d e  
socios. 

:19 . fo . La emisión y colocación de acciones 
nq requier.e autorización previa de ninguna 
autoridad; pero si se va a hacer oferta pú
blica de ellas a personas distintas de los 
usuarios que hayan de. beneficiarse con inver
siones en infraestructura se requiere ins
cripción en el Registro Nacional de Valores. 

1 9 . 1 1 . Las actas de las asambleas deberán 
conservarse ; y se deberá enviar copia de ellas 
y · de los balances y estados de pérdidas y 
ganancias a la_Superintendencia de Servicios 
Púplicos Domiciliarios. La Superintendencia 
tendrá en relación con los balances y el esta
do de pérdidas y ganancias las facultades de 
que trata el artículo 448 del Código de Co
mercio. También será necesario remitir di�· 
chas documentos a la entidad pública que 
tenga la competencia por la prestación del 
servicio o a ia comisión de regulación cuando 
alguna de ellas o un socio lo soliciten. 

·1 9 ,  12 . ·La empresa no se disolverá sino por 
las causales previstas en los numerales 1 y 
2 del artículo 457 del Código de Comercio, o 
en ei evento de que todas 'las acciones sus
critas lleguen a pertenecer a un accionista. 

19 . 1 3 .  Si se verifica una de las causales de 
disolución; los administradores podrán rea
lizar aquellos actos y contratos que sean in
dispensables para no interrumpir la presta
ción de los servicios a cargo de la empresa, 
pero darán avíso inmediato a la autoridad · 
compétente para la prestación del servicio y 
a la Superintendencia de Servicios Públicos, y 
convocatán inmediatamente a la asamblea 
géneral para informa1• ele modo completo .Y 
documentado dicha situación. De ninguna 
manera se ocultará a los tercetos con quienes 
négocíe la socíedad la situación · en qué ésta 
se . encuentra; el ocultamiento hará solida
riamente responsables a los administradores 
pm''las obligaciones que contr:aigan y los per
j uicios que ocasionen. 

19 : 14. En los estatutos· se advertirá que 
las diferencias que ocurran a los asociados 
entr� sí o con· la sociedad, con motivo dél 
contrato social, han de Sometel'se a la deCÍ'
sióÍ1 arbitral ; · ias decisiones de los árbitros 

· estarán sujetas a control j udicial por medio 
del recurso de anulación del laudo o del re
curso extraordinario de revisión, en los casos 
y . · por los procedimientos previstos en 'las 
leyes. 

19 . -1 5 .  .En lo demás, las empresas de set
vidos públicos se regirán por las reglas del 
Código de Comercio sobre sociedades anóni
mas. 

A,rtículo 20 . Régimen de las empresas de 
· servícios públicos en muúicipios menores y· 

zonas rurales. Las empresas de servicios pú
blicos que operen exclusivamente ei1 uno de 
los murticipios que el Departamento Nacio
nál é:Ie Estadística, DANE, élasifique como 
ménores, podrán apartarse de lo previsto én 
el · articulo preceden té en los siguientes as
pectos : 

·20 . 1 .  Podrán constituirse por medio de 
dócum.ento prívado, que debe cumplir con las 
estipulaciones del artículo 1 1 0  del Código de 
Comercio, eú lo pertinente, y funcionar con 
dos iJ más socios. 

20 . 2 .  Los títulos representativos de capital 
que �xpidan po{lrán ser obj eto de endoso en 
administración para celebrar respecto a ellos 
el contrato de depósito de valores, prescin
diendo de si están ó no inscritos en el :Regis
tro Nacional de Valores. 

Es deber· de los alcaldes, pél'Soneros e ins�· 
pe'Ctores de policía custodiar temporalmente, 
por petición de los tenedol'es, los títulos a los 
que se refiél'e el inciso anterior, y atender las 
instrucciones a·e los tenédores, para facilitar 
su depósitó, en una sociedad adminístradora 
de depósitos c entrales de valores. 

Los mismos funcionarios tomarán las me
didas que le.s permitan verificar la legitimi-
dad, integridad y auténtiéidad de los valores 
.que se les encomienden, y expedirán el co-
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rresponct"iente recibo de co:µstancia, con copia 
para los tenedores y su archivo. 

Articulo 21.  Administración común. La Co
mi:sión de ,regulación respectiva podrá autori
zar a una empresa de servicios púbicos a te
ner administradores comunes con otra, que 
opere en un territorio diferente, ep la medida 
en la que ello haga más· eficiente las .opera
ciones y no _reduzca la competencia. 

Articulo 22. Régimen de funcionamiento. · 
Las empresas de servicios públicos debida
mente constituidas y organizadas , no requie
ren permiso para desarrollar su objeto social, 
pero para poder operar deberán obtener de 
las autoridades competentes, según sea · el 
caso, las concesiones, permisos y licencias de 
que tratan los articulas 25 y 26 de esta ley, 
según la naturaleza de sus. actividades. 

Articulo 23 . Ambito territorial de operación. 
Las empresas . de servicios públicos pueden 
operar · en igualdad de confüciones en cual
quier parte del país, con suj eción a las reglas 
que rij an en el territorio del correspondiente 
departamento o municipio. · 

Igualmente, conforme a lo dispuesto por 
las normas cambiarías o ·  fiscales, las empre
sas podrán desarrollar su objeto en el exte
rior sin necesidad de permiso adicional de 
las autoridades colombianas. 

La obtención en el exterior de agua, gas 
combust:iible, energía o acceso a redes, para 
beneficio de usuarios en Colombia, no estará 
sujeta a restricciones ni a contribución al
guna arancelaria o de otra naturaleza, ni a 
permisos administrativos distintos de los que 
se apliquen a actividades internas de la mis
ma clase, pero si a las normas cambiarías y 
fiscales comunes. Las comisiones de regula
ción, sin embargo, podrán prohibir que se fa
cilite a usuarios · en el exterior el agua, el 
gas combustible, la energía; o el acceso a 
redes, cuando· haya usuarios en Cólombia a 
quienes exista la ·posibilidad física y finan
ciera · de · atender, pero cuya demanda no 
hubiese sido satisfecha a las tarifas que ;re
sul�en · de las fórmulas aprobadas por las 
comisiones. 

.artículo 24 .. · Régimen tributario. Todas las 
entidades prestadoras de servicios públicos 
están sujetas al régimen tributario nacional 
y de las entidades territoriales, pero s� ob
servarán estas reglas especiales : 

24 . 1 .  Cuando 'los municipios presten direc
tamente los servicios, su contabilidad dhstin
guirá entre los ingresos y gastos relacionados _, 

con dicha actividad, y las rentas tributarias 
o· n,o t:r;füutarias que obtienen como autorida
des políticas, ·de tal manera que la prestación 
de los servicios quede sometida a las mismas 
que sedan aplicables ·a otras entidades pres
tadoras ·ae servicios públicos. 

24 . 2 .  Los departamentos, y los municipios 
no podrán gravar a las empresas de servicios 
públicos', con tasas, contribuciones o impues
tos que no sean aplicables a los demás contri
buyentes que cumplan funciones industriales 
o comerciales·. 

24 . 3 .  Para los efectos del impuesto de ren
ta y complementarios, las empresas de servi
cios públicos podrán deducir de la renta bruta 
las inversiones para expansión de la cober
tura y mejoramiento del servicio . que con 
recursos propios hayan realizado en el año 
fiscal correspondiente. Serán igualmente de
ducibles, en el año fiscal en el que se efec
tuaren, las amortizaciones- de los créditos que 
sirvieron para financiar esta expansión · y 
mej oramiento, según las reglas generales para 
deducciones relacionadas con inversiones. Po
drán deducirse, igualmente, como crédito 
tributario, previo contrato con el Gobierno 
Nacional, o con éste y el Gobierno de una 
entidad territorial, los subsidios explícitos · a la población más pobre que la empresa en
tregue a cargo de tales. gobiernos. El Gobier
no reglamentará la materia. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
este numeral, durante los cinco años siguien
tes a la expedición de esta ley, las empresas 
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de servicios públicos estarán exentas del im
puesto de renta y complementarios de con
formidad con la siguiente- escala : 

Primer año : 100% del impuesto. 
_ Segundo año : 80% del impuesto. 
Tercer año : 60% del impuesto. 
Cuarto año : 40% del impuesto. 
Quinto año : 20% del impuesto. 

24 . 4 .  Las empresas de servicios públicos 
domiciliarios no estarán sometidas a· la renta 
presuntiva establecida en el Estatuto Tribu
tario vigente. 

24 . 5 .  Por un término de diez años a partir 
de la vigencia de esta ley, las cooperativas, 
sus asociaciones, . uniones, ligas centrales, or
ganismos de grado superior de carácter finan
ciero, instituciones auxiliares del cooperati
vismo, confederaciones, cooperativas y, en 

· general, todas las empresas asociativas de 
naturaleza cooperativa podrán deducir de la 
renta bruta las inversiones que realicen en 
empresas de servicios· públicos. 

Artículo 25 . Concesiones, y permisos am
bientales y s·anitarios. Quienes presten servi
cios públicos requieren contratos de con
cesión, con las autoridades competentes según 
la ley, para usar las aguas ; para usar el 
espectro electromagnético ·en la prestación 
de servicios públicos requerirán ·licencia o 
contrato de concesión. 

Deberán además, obtener los permisos 
ambientales y sanitarios que la índole misma 
de sus actividades haga necesarios, de acuer-
do con las normas comunes� 

. 

Articulo ·25. Permisos municipales. En cada 
municipio quienes prestan servicios públicos 
estarán suj etos a las normas . generales sobre 
la planeación urbana, la circulación y el trán
sito, el uso del espacio público, y la seguridad 
y tranquilidad ciudadanas ; y las autoridades 
pueden exigiriés garantías adecuadas a los 
riesgos que creen. 

· 

Los municipios pueden permitir la ins
talación permanente de redes destinadas 
a las actividades de empresas de servicios 
públicos, o a la previsión de los mismos bii.enes 
y servicios que éstas proporcionan, en la parte 
subterránea de las ·vías, puentes, ejidos, ande
nes y otros ·bieries. de uso ·público. Las empre
sas serán, en todo caso, responsables por todos 
los daños y perjuiqios que causen por la defi
ciente construcción u operación de sU!S redes. 

Las autor:idades municipales en nigún caso 
podrán negar o. condicionar a las empresas 
de servicios públicos las licencias o permi
sos para cuya expedición fueren competentes 
conforme a la ley, por razones que hayan 
debido ser consideradas por · otras autori
da:dles .competentes para el otorgamiento de 
permisos, licencias o concesines, ni para 
favorecer monopolios o !'imitar la competencia. 

CAPITULO II 
Participación de entidades públicas 

en empresas de servicios públicos. 

Artículo 27. Reglas especiales - sobre la par
ticipación de entidades públicas. La Nación, 
las entidades territorfales, y la\S entidades 
descentralizada;s de cualquier nivel adminis
trativo que participen a cualquier título en 
el capital de las empresas de servicios públi
cos, están sometidas a las siguientes reglas 
especiales : 

27 . 1 .  No podrán otorgar ni recibir d e  las 
_empresas privilegio o · subsidio distinto de 
los que en ·esta ley se precisan. 

27 . 2 . Podrán enaj enar sus aportes sin suj e
ción a ningún derecho de preferencia, pero 
utilizarán sistemas que garanticen una ade
cuada publicidad y la democratización de ia 
propiedad de conformidad con el artículo 60 
de la Constitución Política. 

· 

2 7 .  3 .  Deberán exigir a las émpresas de ser
vicios públicos, una administración profesio
nal, ajena a intereses partidistas, que tenga 
en cuenta las necesidades de desarrollo del 
servicio en el mediano y largo plazo. Al 

GACETA DEL CONGRESO 

mismo tiempo es derecho suyo fij ar los cri
terios · de administración y de eficiencia 
específicos que deben buscar en tales em
presas las personas que representen · sus 
derechos en ellas, en concordancia con los 
criterio:s generales que fijen las comisiones 
de :regulación. 

Para estos efectos, las entidades podrán 
celebrar contratos ele fiducia o mandato para 
la administración :profesional de sus accio
nes en las empresa�: de servicios públicos, con 
las personas que hagan las ofertas más con
veni.entes, previa invitación pública. 

27 . 4 .  En las empresas de servicios públicos 
con aportes oficiales son bienes de la Nación, 
de las entidades territoriales, o de las enti
dades descentralizadas, los aportes hechos 
por ellas al capital, los derechos que ellos 
confieren sobre el resto del patrimonio, y los 

· . dividendos que puedan corresponderles. A 
tales bienes, y a lÓs actos o contratos que 
versen en f9rma di:recta, expresa y exclusiva 
soJ;>re ellos, se aplicará la vigilancia de la 
Contraloría General. de la República, y de las 
contralorías departamentales y municipales, 
mientras las empresas no hagan uso de la 
autorización que se concede en el inciso 
siguiente. 

· El control podrá s er realizado por empre
sas privadas colombianas escogidas por con.:. 
curso público de méritos .y contratadas previo 
concepto del Consej o de Estado o del Tribu
nal Administrativo competente, según se 
trate de acciones o aportes nacionale& o de 
las entidades territoriales. 

· 

27 . 5 .  Las autoridades de las entidades te
rritoriales, sin ·perj uicio de las competencias 
asignadas por la ley, garantizarán a las 
empresas oficiales. de servicios públicbs, el 
ej ercicio de su autonomía administrativa· y 
la continuidad en la gestión gerencial que 
,demuestre eficacia y eficiencia. No podrán 
anteponer a tal continuidad gerencial, inte
reses aj en os a los d,e la buena prestación del 
servi.cio. . 

27 . 6 .  En las empresas con capital mayori
tario de los municipios, los gerentes deberán 
ser :nombrados por períodos fij as prorroga
bles, bajo contratos <iue estipulen rnetas anua
les de gestión empresarial. El contrato deberá 
estipular que el no cümplimiento de las metas 
será causal de su terminación anticipada. 

CAPITULO III 

Los bienes d� las ·,empresas de servicios 
públicos. 

· 

Artículo 28. Redes. Todas las empresas tie
nen el derecmo a construir, operar y modificar 
sus redes para prestar los ser\ricios públicos, 
para lo cual cumplirán con los mismos requi
sitos, y ej ercerán las mismas facultades que 
las leyes y demás normas pertinentes esta
blecen para las entidades públicrus que han 
estado . encargadas de la prestación de los 
mismos servicios, y Ias particulares previstas 
en esta ley. 

· Las comisiones de .regulación pueden exfgir 
que haya posibilidad de interconexión y de 
homologación técnica de las redes, cuando 
sea indispensable para proteger a los usua
rios, para garantizar -la calidad del servicio 
o para promover la competencia. Pero en nin
gún caso exigirán características específicas 
de redes o sistemas más allá de las que sean 
necesarias para garantizar· la interconectibi
lidad de servicios análogos o el uso coordinado 
·de recursos. 

Artículo 29. Amparo policivo. Las autorida
des nacionales, departamentales y municipa.- . 
les, tanto civiles como de policia, inmediata
mente s e  lo solicite una empresa .de servicios 
públicos, le prestarán su apoyo para hacer 
que ,se le restituyan los inmuebles que los 
particulares hayan ocupado contra la volun
tad o sin conocimiento de la empresa ;  o para 
que cesen los actos que entorpezcan o ame
nacen perturbar, en cualquier tiempo, el 
. ej erc.icio de sus dereelhos. 
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La autoridad resp�cti.va ordenará -el retiro 
de los ocupantes del inmueble o el cese de la 
perturbación, o de la amenaza de ella, con
minando a los p erturbadores con multas de 
uno ( 1 ) a cinco (5) salarios mínimos mensua
les, por cada semana ·o fracción de demora 
transcurrida desde la Jecha de la respectiva 
resolo 'Ción, y sin perjuicio .de otras medidas 
previ ,tas en las leyes. En todo caso, en ej er
éicio de tales procedimientos, se respetará el 
princ.\pio del debido proceso garantizado por 
el  artículo 29 de la Constitución- Política. 

T I T U L O  I I  

Régimen de actos y c!llntratos de las empresas. 

CAPITULO I 

Normas generales. 

Artículo 30. Princi]pi.os de interpretació'lll, 
Las normas que esta .ley contiene sobre con
tratos se interpretarán de acuerdo con los 
principios que contiene el título preliminar 
en la forma que mej or garantice la libre com
peteY'cia y que me_j or impida los abusos de la 
posición dominante, tal como ordena el ar
tícuh 3.33 de la Ccnstitución Política ;  y que 
más favorezr.a la c ontinuidad y calidad en la 
prest ación de los servicios. 

Artículo 31. Régimen Cle derecho privado 
Salvo en cuanto la Constitución. Política o 
esta ley dispongai1 expresamente lo contrario, 
la Constitución y los actos y contratos de 
todas las empresas de servicios públicos, así 
como los requeridos paTa la administración 
y el ej ercicio de los derechos de todas las 
personas que sean socias de ellas, . en lo .no 
dispuesto en esta ley, se regirán exclusiva
mente por las reglas del derecho privado. 

Trat{1,ndose de empresas de servicios públi
cos oficiales o mixtas, la regla anterior se 
apliGará a las sociedades por acciones, sin 
atender al porcentaj e que los aportes ·de las 
entidades públicas representen dentro del 
capital. social, ni a la naturaleza.- del acto o 
contrato, _  o del derecho qüe se ejerce. · 

· 

· Se entiende que la autorización - para que 
una- entidad pública haga- parte de una em
presa. de servicios públicos organizada como 
sociedad: por acciones·, facÚlta a su .. represeri
tante legal, de acuerdo c011. los estatutos de 
fa entidad, para realiZar respecto de ·la so
ciedad, las acciones y los ·derechos· i-nherentes 
a el.las y todos los actos . y contratos· que la 
ley y los estatutos permiten a 'los s ocios par
ticulares. 

A rtículo 32. Facultades especfa!es por la . 

prec,taeión de servicios públicos. Quienes pres
ten s ervicios públ1cos tiene los mismos dere
chos y prerrogativas que esta ley u. otras an 
terinres, confieren para el uso del espacio 
público, para la ocupación temporal de in-· 
mu8bles, y para promover la constitución de 
servidumbres o la enaj enación forzosa de los 
bienes que se reqúiera para la prestación del 
servicio ; pero estarán su°j etos aJ �ontrol de 
1a jurisdicci_ón en lo contencioso administra
tivo sobre la legalidad de :sus actos, y a res
ponsabilidad por acción u omisión en el uso 
de1 tales derechos. 

1-'3.s comisiones de regulación podrán hacer 
obl; g·atoria la inclusión, en ciertos tipos de 
con tratos de todos quienes prestan servicios 
públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán 
facultar, previa consulta expresa, que se in
cluvan en los demás. Cuando la inclusión sea 
forzosa, todo lo relativo a tales cláusulas se 
re!!i.rá, en cuanto sea pertinente, por lo dis
puesto en el Estatuto General de la Contrata
ción de la Administración Pública, previsto 
en el inciso final del artículo 1 50 de la Cons
titución Política, y su ej ercicio estará someti
do ál control de la j urisdicción contencioso
administrativa. 

Artículo 33.  Prohibición de prácticas discri
minatorias, abusivas ·o . restrictivas. Las em
pi:esas de servicios públicos, en todos 1.5us actos 
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y contratos, deben evi tar privilegios y cliscri
mi.nadones inj ustificados, y abstenerse de 
toda práctica que tenga la capa cidad, el pro
pósito o el efecto de generar competencia 
desleal o de restringir en forma indeibida la 
competencia. 

Se consideran restriccione.s indebidas a la 
competencia, entre otras, las siguientes :  

3 3  . 1 .  El cobro d e  tarifas que no cubran los 
gastos de operación de un Sfü"Vicio. 

· 

33 . 2 .  La prestación gratuita o a precios o 
tarifas inferiores al costo, de servicios adi
ciona.les a los que contempla la tarifa. 

33 . 3 .  Los acuerdos con otras empresas para 
repartirse cuotas o clases de servicios, o para 
establecer tarifas, creando restricciones de . 

oferta o elevando- las tarifas por encima de lo  
que ocurriría en condiciones de comnetencia. 

33 . 4 .  Cualquier clase de acuerdo 1con even
tuales opositores o competidores durante el 
tránüte de cualquier acto o coi1trato en el 
que deba haber citaciones al público o a 
eventuales competidores, y que tenga como 
propósito o como efecto modificar el resultado 
que se habría obtenido en plena competencia. 
. 33 . 5 .  Las que describe �l Título V del Libro 

I clel Decreto 410 de 1·9'71 (Código de C omer
cio) sobre competencia d esl eal. 

33 . 6 .  El abuso de la posición dominante al 
que se refiere el artículo 127 de esta ley, cual
quiera que sea la otra parte contratante y en 
cualquier clase de contratos. 

Artícuio 34. Deber de busc'ar entre el :público 
las mejores condiciones obj etivas. Siempre 
que una empresa de sei'vicios públicos oficial · 
º' mixta haya de celebrar con particulares un 
contrato que no pueda extender a cualquiera 
que lo solicite, deberá hacer-lo previa invi
,taci.ón pública que permita a todos los intere
saclos presentar ofertas en igualdad de con
dtciones ; tal contrato debe tener un término 
fi.j o. 

- Las empresas de senricios públicÓs que ten
gan posición dominante en un mercado, y 
cuya principal actividad sea la distribución 
de· bienes o servicios provistos por terceros, 
tendrán que adquirir el -bien o servicio que 
distribuyan p or e l  sistema de invitaieión pú
blica .de que trata el inciso precedente. 

· En todo caso ía adjlidicación del contrato 
se hai·a - a la- ·mejor propuesta, con una moti
vaciói1 ,precisá y compfobable. 

· 

- Pod"i:á prescindirse de la invitación pública · 
en ca'8"os de urgencia, para evitar graves per
juiciós a -los usuarios o a la empresa ; o cuan
do se trate de bienes d eterminados para los 
cuales no existan alternativaia físicas, geo
gráficas, técnicas o j urídicas razonables ;  o 
cuando ·  s e  trate de contratos d e  trabajo, d e  
mutuo, o para actividade8 eientíficas o pro
fesionales .altamente especializadas donde no 
sea razonable esperar que la invitación pro
duzca un número plural de oferentes; o 
cuando la cuantía del contrato sea inferior 
al 1% de los ingresos brutO:S de la empresa. 
dui·ante el año anterior o cuando habiéndose 
hecho una invita·ción no haya !habido pro
pue.stasJ o l as que .se hubieren reci:bido no 
cumplieron las condiciones estipuladas. 

Cuando se prescinda de la invitación públi
ca por razones de urgencia,· o por falta de 
alternativas razonables, se dará aviso poste
ri.m· a la Superintendencia, la ct1al podrá im
poner las sanciones previstas en esta. ley 1Si 
eri.cuentra que no s e  daban las condiciones 
invocadas, o que estas condiciones pudieron 
ser previstas por la empresia. 

Los . contratos ce1ebrados en c ontravención 
a esta norma serán nulos. Una vez se declare 
en firme la sentencia de nulidad, quienes los 
hayan suscrito serán retirados del cargo que 
de.sempeñen en cualquier empresa de servicios 
públicos, y no podrán volver a prestar sus 
servicios a ninguna de ellas durante los diez 
años siguientes. 

Articulo 35.  Reglas contractuales es:peciales. 
Se aplicarán a los contratos de las empresas 
de serYicios públicos las siguie"ntes reglas es-
pectale.s : 

· 
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35'. l .  Las previstas sobre inha·bilidades e 
incompatibilidades en el Estatuto Contractual 
de la _Nación vigente o en el Estatuto General 
de la Contratación de la Administración Pú
blica previsto en el inciso final del artículo 
150 de la Constitución Política. 

3 5 . 2 .  Podrá convenirse que la constitución 
en mora no requiera pronunciamiento judi
cial. 

3 5 . 3 .  Las donaciones que se hagan a las
empr.esas de servicios públicos no requieren 
insinuación judicial. 

35 . 4 .  A falta de estipulación de Jas partes, 
se entiende que los intereses legales son igua
les a los promedios de las tasas activas del 
mercado bancario, en el día en el aue co
mienza cada uno de los periodos en Y.u.a u.c:
ben causarse. 

35 . 5 . . Si una de las partes 1renuncia total o 
parcialmente, y en forma temporal o defini
tiva, a uno de sus derechos contractuales, 
ello no perj udica a los. demás, y mientras tal 
renuncia no lesione a la otra parte, n o  re
quiere el consentimiento de ésta, ni formali-
dad o solemnidad alguna. . . 

3 5 . 6 .  La negociación, celebración y modi
ficación de los contl'atos de · garantía que se 
celebren para proteger a las en:1presas de ser
vicios 'públicos se someterán a las reglas pro
pias de tales contratos aun si, · para otros 
efectos, se considera que son· parte integrante 
del contrato que garantizan. 

·35 .  7 .  Está prohibido a las instituciones fi
nancieras celebrar contratos ·con empresas de 
s ervicios públicos oficiales para facilitarles 
recm'sos, cuando s e  encuentren incumpliendo 
los · indicadores· de gestión a los que deben 
estar suj etas, mientras no acuerden un plan 
de recuperación con la coh1isión encargada 
de regularlas .. 

Artículo · 36.  Desestimación 'de · fa persona
lidad interpuesta. Para los efectos de analizar 
la legalidad de los actos y contratos de las 
empresas de servicios públicos, de las comi
siones -de regulación, de la Superintendencia 
y de las demás personas - a las que esta ley 
crea incompatibilidades o inhabilidades, debe 
tenerse en cuenta quiénes son, sustancial- . 
mente; los beneficiarios -reales de ellos, y no 
solamente - las personas que formalmente los 
dictan o celebran. Por consiguiente, las a.u- . 
toridades administrativas y judiciales harán 
prevalecer el resultado j urídico que se obten
ga al.  considerar. el_ beneficiario real, · sin . ¡;rer-
j uicio del derec:P,o de las personas de probar 
que actúan . en procura de intereses . propios, 
y no para hacer. fraude a la ley. 

Artículo 37. Efectos de nulidad sobre actos 
y. contratos relacionados co11 serVicios públi
cos . . La anulación j udicial de un acto admi
nistrativo relacionado con servicios públicos 
sólo producirá efectos hacia el futuro. Si al 
d eclararse la nulidad se ordena -el -restableci
miento del - derecho o la reparación del daño, 
ello se hará en dinero si es necesá1io, para 
no perj udicar la prestación del servicio al 
público ni los actos o contratos celebrados de 
buena fe. 

CAPITULO II 

Contratos especiales para 1a gestión 
de los servicios públic·os. 

Artículo 38.  Contratos especiales. Para loo 
efectos de la  gestión de los servicios públicos 
se autoriza la celebración, entre otros, de los 
siguientes contratos especiales : 

38 . 1 .  Contratos de concesión. El contrato 
de concesión de aiguas, es un contrato limitado 
en el tiempo, que celebran las entidades a l� 
que corresponde la responsabilidad de admi
nistra·r aquéllas, para faci-litar su explotación 
o disfrute. En estos .contratos se pueden es
tablecer las condi�iones en las que el con.ce
si01;rnrio devolverá el agua después de 11a
berla usado. 

El acceso al ·espectro elect.romágnético pa:
ra el servicio público de telecomunicaciones 
puede otorgarse por medio de un contrato 
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de concesión , de lo:& :qu e regula esta ley ; o por 
medio de actos administrativos unilaterales 
que :se denominarán licencias.  

La rem-uneración que .c;e pacte por una con
cesión o licencia ingresará al pre.supuesto de 
ill.a entidad pública .que celebre el contrato o 
expida el acto. 

Cuando las autoridades competen tes con -

,sideren que es preciso Tealizar un proyecto 
·d'e interé;;; nacional para aprove chamiento de 
aguas, o para proye c tos de :saneamiento, po
drán tomar la iniciativa de· invitar pública

�arriente a las empresas de servicios públicos 

paTa adj udicar la con cesión respectiva. 
. · Las ·concesiones. de agua caducarán a los 
;tres añ.os de otorgada, si en . ese lapso no se 
hubieren hecho inv er.siones capaces de p er

mitir su aprovechami ento . económico dentro 
td:el ·año sig.uiente, o d e1 período que determine 
de_ modo generail . seg·ún el tipo de proyecto 
la Comisión Regula·dora. 

. Los contratos de concesión nara el empleo 

� ·uso de recur."OS naturales o del medio am
llbiente , se reg-irán ·por las . normas especiales. 

:s.obre ta,les ma.terlas. 

38 . 2 .  Cmmtratos, de ad:ministmción mofe

slonal de· ac;:ci©111.es, son aC!i:ttellos celebra-' 
dos: por fas entidades Búb1ica.:;, q¡1,1e. partict:nan 
e:n el cawttal d:e empr_e;;31<; de sf'nrcfcio.c:; núbli-

, <!os, oara Ja; admi!l�strrución o disposición de 
�us ·acci on es . apovtes. 01 11'.iver<;�i©nes Pn ellas,_ 

con !'foci:eQ.:a·des. fiduciaFias .. cornoraciones fi
nancieras-. 0rga:1iismos. co0perati:vos de g-rado'. 
superi:or de c::i.ráieter: fm-Il>nciero•, o sociedades 

creadas con el obj1eto exchtsivo 'i'te adminis-� 
ttrar em,mresas: de se1·v·kios . 1'.lúblico.s. Las ta-
1l'ifa's .serán la·s a-ue se dPtenn.inen -en un uro
•ceso. de. -c.omnetPID'Ch-prura o.hte1'1er el contrato. 

En estos contratos uuerte encargarse tam-, 
ibién a:l ftdi;1:cirur.io º' m:andata.d0 d:e vender las 

acciones de Jas. entidfMles. mfüHcas. en las con
l!ll'iciones. y por· los prncedimientos que el c on
ftrato1 indi_que·. 

A los r errrese1'11tantPs 1P0"8-l1'>s y· a iris miem

'b�os de j-m1ta8 -rl�-rectiv:as- de las- ent:idndes que, 
actúen como fidudari0s 0 rna•ndatarios nara 
a:dmini .c::i·:r;:i r  accione:<; ct:e emaresas de servi
cios �úbHr,os se a;Dli:C'al'á el réf!'irnen de in
c<omu8 tihHidadPS e h1hri,-1'1Hi r.l 8 �1'es de loe; fun
cianari os oue h8N:H'l celebr8•do con ellos el 
eantrato respectivo, en r elación con tales 
�mpresas. 

. 3R. 3 .  Contratos de fas entida des n11b1icas 
¡para tr8t1.sferir la. protiiPdad o el uso y goce_ 
d:e los hienes rn. 1 e  destin 8  especf a lm Pnte a. 
JprestRr los servidos n11 blir,ns : o nara en co

mend ar a terceros cualnl:üeTa de las activi
dades a1-1 e ellas lrnvan realizado- uara nrestar· 

lios- servidos ·núb1ic0:s : o uaffa pe1·mitir aue 
·uno• o mác; u.c:;un,-rios realicen la'S obras n ece-

. isal'ins para recibir un servici0 Que las enti
tlla.cles públicas estfim nTestand0 : o nara reci

lbi-r de uno· o más wrnarios el' valor de las 
(l)bras. n ecesR-rias p::i-rR nrestar un servicio 
q.ue la:s entidad'es uúblicas- e;:;tén ures�ando ; 
'lll -Para pa¡rnr c0:n- acci m1 Ps d-e empres as los 
lbienes o servicios que reciban. 

38 . 4 .  Contratos en virtud de los cuales dos 
e más entidades presta d ores de servicios _  pú-
1blicos o ésta s con graneles proveedores o 
illl."luarios, regulan el acceso compartido o de 

- k¡.terconexión de bienes indisuensables .para 
na prestación de servicios públicos, mediante 
<.el pago de remuneración o peaj e razonable. 

Este contrato puede ce.lebrar:se también en

itu�e- .una- empresa de servicios públicos y cual

•IJJ.üliera de sJJs gran d es proveedores o usuarios .. 

•Si las partes 110 convienen, en virtud c1e es

f.t,a ley la Comisión de Regulación podrá im

¡poner una servidumbre de acceso o de inter
,;eQn.exi:ón a_ quien tenga el uso del bien. 

-38 .. 51. Contratos: para la: ex;tensión de la , 

}plwestación - d e  Ún . servicin q:\-te, en principio, .  · 

s6lo beneficia a una. persona, en virtud del · 

<r:ual- ésta ' asume· el eosto - 'd.e fa.-S- obras res

ypleetiv.as: y se: obliga a- pag:ar a -la- empresa ' eL 
'IW�lo:n ilefjnido por ella, o se obliga a ej ecutar . 

independientemente las obras requeridas con
forme al proyecto aprobado por la empresa. 

Parágrafo. Salvo .ros contratos de aue trata 
el numeral 38 . 1 . ,  todos los contratos de aue 
trata este artículo se celebrarán conforme 
al derecho privado. Aquellos a que se refieren 
los numerales 38 . 1 , 38 . 2 y 38 . 3, no podrán 
s er cedidos a n ingún título, ni podrán darse . 
-como garantía. ni ser obj eto de ningún otro 
contrato, sin previa -y expresa aprobación de 
la otra parte. 
. Cuando cualquiera de los contratos a que 

este capítulo se refiere p ermita al contratis
ta cobrar tarifas al público, que estén suj e
tas a regulación, el proponente debe incluir 
en su oferta la fórmula tarifaría que ap1i-
caría. 

T I T U L O  I I I  

Régimen laboral. 

Artíciwlo 39.  Aplicación del Código Sustan
tivo del Trabajo. Las personas que presten 
sus serv1cios a las empresas de servicios 
públicos, ]!Jrivadas o mixtas, tenc:l:rán e l - c arác-. 
ter de trabaj adores particulares y estarán. 
sometidas a l3is normas. de-1 Código ·sustan
tivo d�l Tr.abajo- y a lo· dispuesto en esta ley .. 
Las personas que. ]!)resten. sns - serv,icios a .aque.- -
l!as --em]!)resas: q;ue a partir de la vigencia de 
esta ley se aic0>j¡a:n a lo establecki:o en el 
parágrafo- del _artículo· 17, s e i�eg:�rán- · por las 
normas establecidas en el · inciso pi:imero del 
artículo 5,9- del Decreto-ley 3,135 de 19;68. 

_ Artí:cu:lo 40. Incentivos. Las empresas de· 
serv>tcios públicos. püeden adoptar planes .de 
incentivos, para rem.unerar .. a todos - quienes 
presta@; servicios; en ellas en furnc�ón del des
empeño· y de los. resultados de · utilidades y 
de cobertura obtenidos. 

-

. Artículo · 41. AténciQn de_ ·o-bli2'3lciones IJten
siQµales. Las empresrus de servicios públticos 
afiliarán a todos los trabaj adores que vine.u-.  
len a partir - de· la vigencia de esta ley a una 
e�:1,fü1ad- especializada en la; atención de pen
siones a 1a- cual. harán los aportes nue de 
acuerdo €on la -ley les correspoñdan: y no po-

- Sih embargo, las personas aludidas pueden 
ejercitar ante las comisiones de regulación 
y ante la Superintenijencia su derecho a pe
dir informaciones, a hacer peticiones, y a 
formular observaciones o a transmitir in
formaciones respecto a las decisiones que allí 
se tomen, o a los proyectos de decisiones que 
se les consulten. · 

42 . 3 .  No puede adquirir partes del capital 
de las entidades públlcas que prestan los ser
vicios a los que se refiere esta ley y que se 
ofrezcan al sector privado, ni poseer por sí 
o por interpuesta persona más del 1% d e  las 
acciones de una empresa de servicios públicos 
ni participar en su a dministración o ser em� 
pleado de ella, ningún :funcionario de elección 
popular, ni los miembros o empleados de las 
comisiones de regulación, ni quienes presten 
sus servicios en la Superintendencia de Ser
vicios Públicos, o en los Ministerios de Ha
cienda, Salud, Minas y Energía, Desarrollo y 
Comunicaciones , ni en el Departamento N-a
cümal de Planeación, ni quienes tengan con 
ellos los vínculos conyugales, de unión o de 
parentesco arriba dichos: Si no cumplieren 
c_on este requisito en el momento de la elec
ción, el nombramiento o la posesión, deberán 
des-prenderse de él dentro de los tres meses 
s1g-uientes ·al füa en el - que entren a desem
p eñar sus cargos•; y lle arutoriza a las- empre
sas a adquirir tales intereses, si fuere nece-

. sario,_  con . recursos comunes, por el valor· 
que_ tuviere e n  libros. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso _ 
anterior, la partícipación de alcaldes, gober- � 
nadares y ministros, euando ello corresponda . 
e:i- las j untas . directivas de las empresas ofi� . 
crn-les y m'.lxtas. 

T I T U L O  I V  

Otras disposiciones. 

CAPJ!TULO I 

Del control de gestión y resultados. 

drárlil asura-ir directamente las obligaciones : Artículo 43. Principios rectores del control. 
p_ensionales. El propósito esencial del control empresarial 

Tratándose de los trabaj adores-. ya vincu- - es hacer coincidir los obj etivos de quienes 
lados a la. vigmrrcia de- esta ley, para con•ti- prestan ser·vic:ios públicos con sus fines socia
n_uar prestando el servic-io las personas pres- ·  les Y - su ·mejoramiento estructural, d e  forma 
tadoras deben dem0strar, en las condiciones - que se estable:�ean -cr iterios claros que permi
y. oportunidad seña,ladas, por la respectiva tan

_ 
-evaluar sus resultados. El control empre

cpmisión de reg:u1ación; que han hecho las . s¡;¡,nal es paralelo al , control de conformidad -
provisiones- financieras indispensables para · 0- c�ntrol- numérico· formal y complementario 
atender las obligaciones rpensionales . de este. · . 

. Artículo 42. Cm;i;flicto- de intereses · inha·bi- � El .control del:Je . .  lograr un balance, integran-
Hdades e incnmpat:füHidades, Pal!a los eÚc- . do los instrumentos existentes en materia de 
tos. del. funcionamtento de -las empresas de ' . vigilancia, y armonizando· la participación de 
servicios públicos . Y - de las · autoridades com- l�s _diferentes- instanc:las de control. 
P.etentes - en 1a materia, se establecen las si- . c.or-respondec a las comisiones- de :regulación, 
gµiente.s inhabilidades e incompatibHidades-: . tem(':ndo en cuenta- el desarrollo de cada serví-

. 42-. 1 .  Sal-vo exe.epción legal, no podrán par- cio público Y los. recursos cfü;;ponibles en cada 
ticipar -en :la admforuistración de las .comisim11es lQcalic;lad, promover y regular el balance de 
de regulación y de lá Superintendencia de lqs �ecani.smos de con trol, y a la .Superinten- _ 

Servicios Públiceis; . ni contribuir ·con su voto d,encia supe!-'visar el cumplimiento del balance 
o. en forma fürecta o· inrnrecta a l a  - ad0p - - buscado. 

ciól'l de· sus decisiones, las empresas -de servi- . · : Artícl'.lo 44_ Control interno. Se en tiende por 
cios pú_blicos, sus representantes legales, _los - control mterno el conj unto - de actividades de 
miembros de sus j untas directivas, -las per- planeación Y ej ecución, realizado por la admi
s(mas naturales que posean .acciones en ellas, _ nist:ración_ de cada empresa para lograr que 
y quienes posean más . del 10% del capital de sus obj etivos se cumplan. 
sóciedades_ q,ue tengan vinculación económica El control inter_no debe disponer de medidas 
con empresas de servicios públicos. . º.�j etivas de resultado, o in-dicadores de ges-

. 42 . 2 .  No podrá prestar servicios a las _ tren, alrededor de diversos obj etivos, para 
comisiones de regulación ni a la Suuerin- a:si::gurar su mej oramiento y evaluación. 
tendencia de Servicios Públicos, ninguna per- Artículo 45. Particijpación de la Superinten

·
-

sona que haya sido administrador o em- denciá. _ Es función de la Superintendencia 
P,leado de una empresa de servicios públicos . velar por la progresiva incorporación y apli
antes de transcurrir un año de terminada su cación del control interno eµ las empresas d e  
relación c o n  l a  empresa ni l o s  cónyuges o _ servicios J�úblicos. Para ello vigilará que- s e  
compañeros permanentes d e  ta1es personas,. c:i-mplan lo_s ��r_iterim;, indicadores y mo_delos · 
ni sus parientes dentro del tercer grado de · que definan las com isiones de regulación, y 
consanguinidad, . s�gm:ido dé afm�dad o pri- - po!=lrá apciyarse en . otras entidades oficiales 
mero civil. Esta misma inhabilidad se predi,.: ' o ·pi�ticulares.. .· , . 
ca de Jos empleados de las comí.Sienes: o de ·1a � · Artículo 46. Facultades ¡mra a,segurar el 
Sµp�eriri_tend'encia, sus cónyuges o . parientes.. co�1t�·ol it�t�rn.o . .. Las empresas de. servicios 
en l m ¡ mismos . grados, respecto de empleo:i en. públ�cos ·podrán qontratar con entidades pri
lás ·empresas. 

-
· · · · · " 1  ·• • . v�(ia_s _ la· definición y diseño de los procedí-
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mientes de control interno, así como la eva
luación periódica de su cumplimiento, de 
·acuerdo siempre a las reglas que establezcan 
las Comisiones de . Regulación. 

Artículo 4 7. Responsabilidad por el con.trol 
interno. El control interno es responsabilidag 
de la gerencia de cada empresa de servicios 
públicos. La auditoría interna cumple respon
_sabilidades de evaluación y · vigilancia del 
control interno delegadas por la gerencia. La 
organización y funciones .de la auditoría in
terna serán determinadas por cada empresa 
de servicios públicos. 

Artículo 48. Control fiscal. La vigilancia de 
la gestión fiscal de las empresas de sérvic.ios 
públicos, cuando se haga por parre de las Con
tralorías o de empresas contratadas para ·el 
efecto, incluye el ej ercicio de un c_ontrol fi
nanciero de gestión y de resultados. 

Artículo 49. Auditoría externa. Independien
temente de 1os controles interno y fiscal, todas 
las empresas de servicios públicos están obli

- gadas :a contratar una auditoría externa de 
gestión y resultados con personas privadas 

· especializadas, escogidas mediante concurso 
de méritos, previa aprobación de la Superin
tendencia, que deberá intervenir igualmente 
cuando se trata de renovar el contrato o de 
· celebrar uno nuevo con otra persona. 

La Auditoría Externa obrará en función 
• tanto de los intereses de la empresa y de sus 
·socios como del beneficio que efectivamente 
- reciben los usuarios y, - en consecuencia, está 
obligada a informar a la Superintendencia las 

- situaciones que pongan en peligro la viabi
Udad financiera de una empresa, las fallas 

-que encuentren en el control interno, y en 
general, las apreciaciones de evaluación sobre 
el manejo de la empresa. · 

En todo caso, deberán elaborar además, al 
-menos una vez al año, una evaluación del 
manejo de la empresa. 

- Cuando una empresa de servicios públicos 
quiera cambiar a sus auditores externos, de
berá solicitar permiso a la Superintendencia, 

· informándole sobre las causas que la llevaron 
a esa decisión. La Superintendencia podra 
negar la solicitud mediante · resolución mo

- tiva;da. 
Artículo 50. Concepto de control de gestión 

y resultados. El .control de gestión y de resul
- tados es un proceso .q.ae, dentro de directrices 
de planeación estratégica, busca que las metas 
sean congruentes con las pr-evisiones. -

Las comisiones de regulación definirán los 
criterios, características, indicadores y mode
los de carácter obligatorio que permitan eva
luar la gestión .y resultados de .las .empresas. 

Parágrafo. ·Las empresas de servicios públi
cos presentarán ante la sala de regulación 
respectiva para su aprobación, un __ plan de 

·-gestión y resultados de corto, mediano y largo 
'·plazo, que sirva de base para el control que 
· deben ejercer las ·auditorías externas. Este 
'plan deberá . evaluarse y actualizarse anual-
· mente. �, 

CAPITULO II 

-Información de las empresas :de s�rvicios 
públicos. 

Articulo 5 1 .  Sistemas de información . Co
rresponde a la Superintendencia de .Servicios 

- Públicos, en desarrollo de sus funciones cte 
inspeéción y vigflancia, establecer los -siste-

· ma8 de información que deben organizar y 
-mantener actualizados las empresas de servi-
cios públicos para -que ·su presentación al. · 
público sea confiable. 

En todo caso, ias evaluaciones que los audi
tores externos hagan de las empresas de 
servicios públicos, deberán ser publicadas por 

-lo menos anualmente en medios masivos de 
comunicación en el territorio donde - prestan 
el servicio, si los hubiere. Esta evaluación debe 
ser difundida ampliamente ,entre los usuarios. 

Las entidades encargadas de prestar los 
- servicios públicos domiciliarios deberán in
formar periódicamente de manera : precisa; 
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la utilización que dieron a los subsidios pre
supuestales. 

Artículo 52. Funciones de las Cámaras d e  
· Comercio. Las Cámaras de Comercio tendrán, 
además de las que les señala el artículo 86 del 

·código de Comercio, la función de realizar, 
todos los actos similares a los que ya -les han 
sido encomendados, y que resulten necesarios 
para que las empresas de servicios públicos y 
las demás personas que presten servicios 
públicos cumplan con los deberes y ej erciten 
los derechos de los comerciantes que surgen 

-para ellos de esta ley. 
Articulo 53. Funciones de las instituciones 

'financieras. Todas las instituciones financie
. ras podrán prestar aquellos de los servicios. de 
· centrales de valores que sean estrictamente 
necesarios · para _ los efectos del artículo 2 0  
de esta ley; en tal evento, y para estos pro
pósitos, quedarán sometidos al control de 1a 
•Superintendencia· Nacionail de Valores, que 

· lo. ej ercerá en consulta y con la colaboración 
de la Superintendencia Bancaria. 

CAPITULO III 

De las expropiaciones y servidumbres. 

Artículo 54. Declaratoria· de utilidad pública 
e interés social para la prestación de servicios 

·públicos. DeClárase de utilidad pública e in
- terés social la ej ecución de obras para prestar 
- los servicios públicos y la adquisición de 
espacios suficientes para garantizar · 1a pro
tección de las instalaciones respectivas. Con 
ambos propósitos podrán expropiarse bienes 
inmuebles. 

Ar_tículo 55. Facultad de im11oner servidum
bres, hacer ocupaciones temporales y remover 
obstáculos. Cuando sea necesario para prestar 

· 1os servicios públicos, las empresas podrán 
pasar por predios aj en os, por una vía aérea, 

· subterránea o superficial, las líneas, cables ·o 
tuberías necesarias ; ocupar temporalmente 
las zonas que requieran en esos predios; re-

· mover los· cultivos y los obstáculos de toda 
· clase que se · encuentren en ellos; t1•ansitar, 
adelantar las obras y ej ercer vigilancia en 
ellos ; y, en general, realizar en ellos todas las 
actividades· necesarias para pr-estar el serví-

. cio. El propietario del predio afectado tendrá 
· derecho a indemnización de acuerdo con los 

términos establecidos en la Ley 56 de 1981 
de la.s incomodidades y perj uicios que ello le 
ocasione. 

-

Las líneas de transmisión y distribución de . 
. energía' eléctrica y gas combustible, conduc
ciones de acueducto, alcantarillado y redes 
telefónicas, podrán atravesar los ríos, cauda
les, líneas férreas; puente:", calles, caminos y 

· cruzar acueductos, oleoduetos; y otras líneas 
--o conducciones. La empresa 'interesa.da, soli
· Citará el .permiso a la entida;d pública corres
� pond5.ente; · si no hubiere ley expresa· que indi-
que quién- deb� otorgarlo; !lo hará el municipio 

- en el qué se encuentra el obstáculo que se 
-pretende atravesar. 

- -

CAPITULO IV 

. 'Toma de pos-esión en las empresas de servicios 
públicos. 

Artículo 56. Medidás ·preventivas . . Cuando 
- quienes pres.tan servicios públicos incumplan 
-- de manera reiterada, a juiéio de la Superin-
tendencia, los índices · de eficiencia, los in..: 
dicadores de gestión y las normas de calidad 

- definidos por ella, ésta podr·á ordenar la se
. paracíón de los gerentes o de miembros de 
. la:.> juntas _dir'ectivas de la empresa de los 
cargos que . ocupan. 

Artículo 57. ·causales, modalidad y duración. 
El Superintendente de _ Servicios Públicos 
podr.á tomar posesión de una empresa, en los 
siguientes casos : . 

· 57 , 1 .  Cuando la empresa no quiera o no 
pued"a prestar el servicio público con la con

-_tinuidad, y - calidad debidas, y la prestación 
· sea indispensable para -preservar · el orden -
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--público o el orden económico, o para evitar 
perj uicios graves e indebidos a los usuarios a 
a terceros. 

57 . 2. Cuando sus administradores persistan 
en violar en forma grave las normas a las 
que deben estar suj etos, o en incumplir sus. 
contratos. -

57 . 3 .  Cuando sus administradores haya-n 
rehusado dar información veraz, coinpleta y 
oportuna a una comisión reguladora o a la 
Superintendencia, o a las .,personas a quienes 
éstas hayan -coilfiado · ra responsabilidad de 
obtenerla. 

5 7 . 4 .  Cuando se declare la caducidad de 
uno de los permisos, licencias o concesiones 
que la _empresa de servici_os públicos haya. 
obtenido para adelantar sus actividades, si 
ello constittn1e indicio serio de que no está 
en capacidad o en ánimo 'de· cumplir · 1os 
demás y de acatar las leyes y normas .apli
cables. 

57 . 5 .  En casos de calamidad o de pertur
bación del orden público. 

57 . 6 .  Cuando, sin razones técnicas, legales 
o económicas de consideración sus adminis-
tr.adores no quisieren colaborar para evitar a 
los usuarios graves problemas derivados de la 
imposi'bilidad de ótra empresa de servicios 
públicos para desempeñarse normalmente. 

57 . 7 .  Si, en forma grave, la empresa ha - _ 

suspendido o se teme que pueda suspender .el 
· pago d·e sus obligaciones mercantiles. 

· 

57 . 8 .  ·cuando la empresa entre en proceso 
de liquidación. . 
. Artículo 58. Efectns de la toma de posesión. 
Como consecuencia de la toma de posesión se 
produciTán. los siguientes efectos : 

-58 . l .  El Superintendente al t0mar posesión, 
deberá celebrar un contrato de fiducia, en 
virtud .del cual se enca1'.gue a una entidad 

. fiduciaria la administración de la empresa en 
fGrma tempora-1. 

58 . 2 .  Cuando la toma de posesión tenga 
_ como causa circunstancias imputables a 10s 
adminis.tradores o accionistas ·de la empresa, 
el Superintend ente definirá un tiempo pru
dencial para .que se superen los problem�s, 
que ,füe110n .0rig;en a la medida. Si transcuTrido 
ese lapso no se ha solucionado la situa:ción, 

_ el -Sllperinten.diente ordenará al fiduciario 
que liquide la empresa. 

58 . 3 . Si se ,encuentra -q:l!le la empresa ha 
perdido cualquier parte de su capital, prevto 
concepto de Ja · comisión respectiva el Super
intendente podrá ordena,r la reducción sim-- plemente nominal del capital --social, la -cual · 
se 1iará sin necesidad de recurl'ir a su 0asam
blea .o .a la- aceif!!.tación de los acreedores. 

CAPITULO V 

Liquidación' de las empresas de servicios 
públicos. 

A-rticulo 5�. Continuidad en la prestación 
·del serv'ici'o. Cuando por ·voluntad de los so.dos, 
por configurarse una causal de disolución ·o 
por •d-ecisión ·d'el · Superintendente de servicios 
pú-b'l'i'eos, una empresa . _de servicios. públicos 

- entre · en proceso de liquidaclón, el represen
' taTite 1-eg-al o el Revisor Fiscal deberá liar 
· avis0- a la ª'l11ioridad competente para la .pres
tación del respectivo servicio, para que ella 
a:seg·l:lre que no 'Se interrumpa la prestación 
d'el:-s-erv1cfo . .-Si no ·se toman las medidas correc
tivas previstas en el artículo ·220 del Código 
d:e ·C0merciQ, la liquidación continuará en la 

· t0rn:ia prevista en la ley . 
La a·utoTi-dad competente procede1'á a cele

brair 10s contratos que sean necesarios ·con 
otras empr-esas de servicios públicos pára que 
sustituyan a - 1-a empresa en proceso de liqui

--dación 'º a ·asu·rri-ir directamente en forma total 
· 0 pa:rcial las acti vfdades que sean indispen
sa:bles para asegurar la continuidad en -la 
prestación del servicio, en concordancia ·eón 
l'a ·entida·d fiduciaria designada en desarrollo 
del p1·eceso de toma de posesión de la em-

·presa en liqu-id'ación . . Talés· contratos y aceto-
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nes no
. afeétarárí · como consecuencia de las cios púbUcos donrúciliarios én su territorio por - nes Y el de Desarrollo, tendrán, e n  relación 

� nlllidades que, eventualmente, puedali decla:- las infracciones á esta ley, · o a las normas con los servicios pútbUécs de energía y gas . 
rarse res.pecte>' dé los demás actos refaéiohados especiale� a !as que deben estar suj etas, cuan- combustible, . teleconnmh:aciones, y· agua po-
con la toma -de posesión o liquidáción dé fa do de ella se deriven 'perj uicios para los usua- table Y saneamiento básico, respect_ivamente, 

- empresa; n:i lós nuevos contratistas J.·espon- rios. las· siguLentes funciones : 
·- derán, en i1ingun caso, · más allá de los térmi- Artículo 62. JF'mncinnes del "vocal de ,�@n- 6'5 . 1 .  Señalar los req uisitos técnicos que 
' nos . de su ·relaéióri contractual; por las óbli- . 

trol". Los vocales de los comités cumplirán deben cumpli.r las obra:: , _ equipos Y procedi� 
. gaciones de la empresa en liquidación . · · ._ -_ · las siguientes funciones : mientos que utilicén las empresas de servicios 
· · · · � · · · · · · ·· · 62 . 1 .  Informar .a 'los usuarios acerca fü� su.fa públicos del ;sector, cuaD.do la comisión res-

-.... .. � ... � .. � ·· ·· -
.. T.i:x.uL.ü�N ... -.. - .  ······ =·: .• . �-��,_� -=,,··��·�-�fih1f��sa�nfi���iio�� ¡j�Cii}ios��·a�r::����·-�· ·�:�i\���e�t�.���l1�e1���fi����� ����.��:�¡%·�t���.-�-·····� ··� · ··· 

Regulación, cccubol y vigilancia del Estado aquéllos .y cuniplir éstos: · · _ garantizar la calidad del .servicio, y que no 
·en fo� servicios públicos. · · 62 ·. 2 .  Recib�r informes de los usuarios ace1;_ ]mplica re.stricción ·imieb:da a la compe&encia . 

. CAPITULO 1 . ca del funcionamiento de las empresa,5 de 65 . 2 . ·Elaborar máxim:> cada cinco años un 

Contr@l socia:l ·de los servicios públicos 
domiciliarios. 

· 

.servicios públicos d omiciliarios y evalua:do.s; plan de expansión d e  l a  e:.ol:;ertura ·del servicio 
. y promover 'frente a las empresas y frente· a público . que debe tutelar. el Ministeri9, en el 
· las autoridades municipales, depairtameni:;ales que se determinen las inversiones públicas 
y nacionales las medidas · correctivas, qu'e que deben realizarse, y ls..s privadas que deben 

Artículo 60. Organización. En des::i.rrollo ·· .sean de competencia de cada una de ellas. estimula�se. 
del · artículo 369 de la Constitución Polític:oi, 62 . 3 .  !)ar atención oportuna a todas las . 65 . 3 .  Idl:entificar fuentes de financiamiento 

· en todos los municipios podrán existir "Co- consultas y tra!nitar las quejas y denuncias para el servicio públíc.o. r �.spectivo, y cola;borar 
mités de Desarrollo y Control Social de los que plantee en_ el. comité cualquiera de sus · . en las ne¡�ociáciones del caso;  y procma.r que . . Serviéios· Públicos Domiciliarios", compues- · miembros. . . las empresas del sector puedan competir en 
tos por usuarios, o usuarios potenciales, - de 62 . 4 .  Reridir al Comité informe sobre los . forma adec'..mda por eses recursos. 

' uno o más de los servicios públicos a· lós ·que aspectos anteriores; recibir sus opiniones, y 65 . 4 .  l!'dent.ificar el ri: onto de los subsidios 
se refiere esta ley. preparar las acciones que sean necesarias. que debería dar la Nación _ para el respectivo 

La iniciativa en la conformación de los Es obligación de las empresas de servicios servicio · público, y los cdt.erios con los .cuales 
comités corresponde a los usuarios o usua- públicos domiciliarios, tramitar y responder deberían asignarse ; ,. y 11acer las propuestas 

· rios potenciales. El númer.o mínimo de miem- . las solicitudeiS de los 'vocales. del caso durante fa preparación del presu-
_, '''"' ···bros·,·de · ·cada···Gomité ·-será··el· que �resul tés de,·-·�·:=�- ;-Artícu:lo -63·. 'Ibas - autoridades·r·Ia=pm·tieir¡¡Ja""'·· -- - · puesto ·de�la ,  Nación;,,, ·-----�.-- �-" · .... .- .,. " ., ... ·- · .... . , .,.,., ......... .... �·-".-�· ··---

dividir la población del· respectivo mi.uiicipio ción de los us:uárfo,s. Para la adecuada ]ns.- . 65 . 5 .  liieco;ger información sobre . las nue-
: · o distrito por 10.000, sin - que_ nunc·a este- .nú- truinentación de la participación ciudadana vas tecnologi:as, y sistemas de administra-

. mero sea inieríor a 50. Los comités se reu- corresponde a. las atito'ridades : 
· ción· en el. sector, y : divu]garla entre las eni:.. 

· nirán en el día, hora y lugár que acuerden 63 . l .  Las autoridi'tdes municipaies deberán . presas de servicios púb�iicos, directaménte o 
sus miembros según registro que debe· .quedár ·realizar una labor amplia y continua de con- en colaboración con otras entidades 'Públicas . 

· ·en el acta de Ja reunión. · certación con la comunidad para implantar - o privadas. 
· · 

- . ·Una .vez constituido i.m Comité, es deber de los elementos básicos de las funcione1S de - 65 . 6 . ' :Impulsar bajo Ja direcció1T del Presi-
• . . las autoridadés municipaÍes y de . las empre- los comités y capacitárlos y --asesorarlos per- .dente de la República , y_ . en . .. coordinación >sas de servicios - públicos ante quien · se Jns- manen temen te en su operación. · . . 

· 

con el' aMllnistf;)rio d e  -Relaciones Exteriores, 
·criben reconocerlos como tales. 63 . 2 .  Los üepartamentO.S téndrán a su ca:ri- : · Ja� ·negociaciones 'internacionales relacioná-- .. 

· - . .  · Los Comités elegirán de entre sus miembros go la· promoción y coordina·ción del . sistema · : das . con el .servicio púbhco pertinente ; · y 'par-
: un · " .Vocal - d e  Control, quiep actuará · como · de participaci.ón, mediante uriá acció n  é:xten- ticipar - en . las conferencias intern:aciortales 
su representante ¡inte las · empresas .·. y · Jas si va a todo sli tenritorio. · · 

· :  . ; que. sobr�: el mismo. sector: se realicen . 
. autóridades t·ertitoriales - y  nacionales. ·  Este .En coordinación con. los muniéipios y Ja . 65 .'7 : ·  lf:lesarrollat .. y iüantener · im: 'sistema 
� vocal podrá ser removido en éuálqllier · mo- Superintendencia:; qeberán as·egurar. lá ca¡oá- - ·  adecuado · de , infm·l)'.1aci ón sectoriál( para : el , mento por. el Comité, en decisión mayoritaria: · citacióp._ de- · los :vocales dotándolos · de :ms- ·u.so de. las autoridades y del pf!,blico -en;gené_-· _ 

-
Las eleccjones- podrán -impugnarse ánte el · trumentos básicos que les permitan organizar :ral. 

_ personero municipal- y  las decisiones de ·éste mej or su trabajo y confar �011, la informa�ió;n . 65 . 8 . cf.,as . demás que les asigne',la::-ley: , '  
. < -. .iserán.· apelables· ante la Superintendencia de _ necesaria para répreisentar á los comi�és, .- Los ·mtnisterio's pod!rán .l!ilesárrollar ,Jas.'fun:-. , Ser.vic'ios Públicos, - - · · 

. 
_ 63 . 3 .  La Superlntendencla tendrá á ·s� car- · ciones'·a :lás éJue: se reüeiré este 'artículo; "con Será . causal de mala conducta para _ cual- · go el diseño . y_ la- puesta · en· funciona.miento excepcióltl1 'd.e las qu,e .wnsta,rí en ·el"' iruméral 

· . .  quier servidor público dila_tar O entorpecer de un sistema 'ae ·vigilancia· y .  coptrol que . .. 6 5 : .6; a· ,través de suis .unidadeS " ádminfs'trá-ti- · . �a .elección, - �oartar la libertad· .qe los· elec_- · permita apoya:rr · las tareas de los comit�.s-- �e : • vas esp-e-ciales. . 
· · , . · 

' tores, . ó  .intervenil' de ' cualquier manera en desa·rrollo y control social de los servicios 
- favor. o  e:i;i .contra de los candidatos. . . públicos domiciiiarilos.: 

Artí�u'lo 61: - Funciones. Con : el fin de.  ase- Deberá proporcionar a las autoridades terrI-
- gurar· la participación de los usuarios ·  en la toriales, el apoyo técnico necesario, la �·tecno-

CAPITULO UI 

. gestión y· fiscalización de • las empresas de . logía, la capadtación, . la orientación y Jos · -

serví_cios públ�cos ' domiciliarios,_  los ' ·.comités efomentos de _di.f�sión necesarios pará ,la · pro:- . .  ' ArÜ:euio .66 .. Délega.e1Cm .IDJe funcione� · .Presf-
de Desarrollo y Cóntrol Social de los Servi- moción d.e Ja participación .de la cómunidad: �enciales a Bas Comisfoh1Hés. El Presi:dente' de 
cios Públicos . Domiciliarios- ej ercerán las si- � Artículo 64. llnca>mpatibilidades é hma.bm:.- . · la Repáouéa señalará las polític�s . generalés 
guien,tes funciones e�p:ecia,les =· ' 

' . dades. LaS personas que . cumplan la f1mc](ln ' ' de ' adminiStración y control de' ' eficiencia d'e 
61 . 1 . Proponer a las empresas de servicios . de  .vocales de . Jos · comités. de desarrollo - de los servicios · públicos domfoiliarios; .  que· le 

públicos los planes ·y programas que conside- los servicios públicos domiciliarios, sus eón-' · . encomienda él artícul.o 370 de la Óonstitución 
ren nece.sario.s para -resolver las deficiencias · yuges y compañeros permanentes, y. sus � Política, .y . ele los den:iás a l os que se refiere · 
en la préstacióri de los serviciós 'públicos do- parientes dentro· del. tercer grado de conis:an"-" e.stá ley:, 1�,¡n· medio de Ja.s Goníisiones: de .Re:.. 

· miciliarios. . . · 
-· · · · 

- · guinidad, segundo de afin.idad y primero eivil, gulación ae llos Servicios Públicos, sf decide 
. 61 . 2 .  - Procurar que la comunidad· aporte así como quienes sean sus socios en sociedades delegadas, en los términos de esta ley. 
,- los recursos n ecesarios para la ef'pansión o . ele personas, no. podráli ser - socios ni parU- _ . Las · nenn�s de es.ta ley que sé ré-f-ietén a el mej orMniento de lós servidos publicas do- _ cipa,r en_ la adi:runi1stración de l!).s empres2,s_ de._ ]as Comisiones de - Regnlación isé apUcar.án si - miciliarios en concertación eón las empresás servicios púibiiicos, que desarrollen sus· activ.i..: el Presidlente · resueh· J delegar la . .función " de servicios púJblicos domiciliarios· y los. dades en el respectivo municipio, ni contratar · ru.udida:;: en· c:a..so contr�rio .• el Presidente e}e·r-municipioo.- · · con ellas, coi:i'Ias comisiones de regulación ni . cerá lrus .. Junciones q¡ue a�JllÍí se. ·atribuyen a 

: 61 .' :t soÚcitar la modificáción .o reforma de . c_on la Superüitendencia de Serviéios Púb!ilcos._ · . fas Comisiones. · - · 

'. fa,_S. decísione.s · que se .adopten en_ matelia de . . La incomp!lti.loilidad e inµabilidatj. s.e extep-
est t"fi · ·. · · · . deqí hasta dók a:ños después de haber ce.saqo · . Articulo- 6'7. Org·aní:i��ión ·Y .' natu(ll'.aiez:t.; 

. , ,
6;: ¡. -�e���;olla� labores de control ·y vigl-

- .el hecho que Ie Ílljo  origen. 
. - •. . Créanse 11:0mo Unidades il.i:hnin_istrát'iiVas Es:-

- íanéia de Ja  gestión de las personas pr.estado- La celebradófr die fos contratos de serviclós' · pec�áles;·::cq_n personería j-ul'idica, '0álitonbmíj:t 
. . . ·_ ras de serviCÍOIS · públicos domfoiliaÍ'los:.· _ . públicos Ó, en general, dé'- los que se cefo1üen . admü.1!.Stiua·tiva J ' patrimonia-1, · y :adscritós . al . . 

- - 6·1 . 5 .  · Estuafar y .  anaiizar el monto de los · 
en igualdád dé ·condiciones con quien los . soü...: · . .  'r.espeétiv<� ;Mini:.sterio, .  la.s sigu�entes �Qmisio'- . · 

, subsidiOs que debe concéder el municfpiÓ con cité, no da lugar a aplicar estas inconipátibi.:. - nes_ de< :�egu1ación_: . -
. 

. . sus recursos presupuestales a .  los usuarios de · lidades o inhabHiélades. . · , 67; l ; ::eomtsión de -Regulaoión-�de' Agitá pe),.. . -
· : . ::bilj os-ingresos ; examfoar los. crl.teriOs y meca- , · -. .. · table--y -Sanea;mien to·: Bás:J.co, · adlScrita-: ar:.Mi:- . 

·· _ · riiSnias de · reparto.de - esos subsidios ; y própo"- . ICA'P:ITULO II ·_ · ·< · .. nisterio :de-·nesarrono - Económico. - -· · · :_ :. · ·· · -. •. 
� 

\ 

.. � iier. ias medidas qué sean' pertinentes· para el file· fos_ Ministerios: : 
' .. " . . . � ' 61 7: 2 >.C.ruµisiófl':df� . fü�gulaclón·;_·Eií.�t.géticá-;- . .!_,- - · efécto. · · . . 

· - , · . _ · .. - - · adscrita';.aHMfini.ster�l{r .a e · Minas y::E.rietgiatc,-
-

- · �· · -:M . 6 · Soliéitar ál Personero · la ·1rrrposición · 
· Artícúlo 65>Fiuurfücfones de. los MinisteJrin,s.· en·J · · ; 67 ,  3 f;•·Ol)rnisión �.de.-.Reg»Lliación;'.::Q.� �41.'-é'leco- · -- · ·  .. 

de �  multas . . hasta ' de diez . ·.salarios ' rriíniimoS' :irefación �CI0!111l ]IIDS· .sen:rilciOSi• publicos.- El" J1.['l:n�- '• -.. m'unica,-Oi{)¡:res., e adscrita· al Mil)lSter-ithde, CÓ.- ' - . _ . ,  . -.. �-

. · niénsúales;: á la.s·, em.íH;e8as que ·presten ·servi- · · terio de .Minas y: Energía; el. de Coin_t.mi.�aeio- · · · . -mlnica:cli�me.'!l; . · : - · · · . . .  > ; 
· · · 
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Artículo 68. ·Estnwtura. orgánica de Ias Co
rrnisiones de Regulación. Para e,1 .cumplimien
to de las funciones que les asigna esta ley, 

- en el evento de la delegación presidencial, las 
Comisions de Regulación tendrán las siguien
te estruétura interna :  

Sábado 19 -de JUrno de 1993 

a) Competir deslealmente con las de ser
vicios públicos ; 

b) Reducir la competencia entre empresas 
- de servicios públicos ; 

e) Abusar de una posición dominante en la 
provisión de bienes o servicios similares a fos 

- - - - - _ que éstas ofrecen . 
· 

68 . 1  : - Dirección General : 
a) Comisión de Regulación ; 7 1 . 3 .  Definir los criterios de eficiencia y 
b) Oficina de Regulación de Precios ; desarrollar indicadores y modelos para eva-

- c) Oficina de Contratos, licenci_� y Gon- _ Juar la gestión financiera, técnica y admi-
- cesiones ; - Distrativa de las empresas de servicios pú-

- d) _Qficina de n ormas, calidad y, gestión de blicos 3i solicitar las eva-luaciones que consi-
- servicios ; dere necesarias p ara el ej ercicio de sus fun-

e) Oficina Jurídica. _ cion es. 
6'8 _ 2 _ Unidades ejecutoras : 7 1 .  4 .  · Fijar las normas de calidad a las que 
a)  Dirección Ej ecutiva ; - deben ceñirse las empresas de servicios pú-
b) Secretaria. blicos en la prestación del servicio. 
Articulo 69. Composición. Las Comisiones de 7 1 . 5 .  Definir en qué eventos es necesario 

Regulación esta-rán integradas po!I: :  qu e l a  realización de obras, instalación Y 
69 . 1 .  El Ministrn resp ectivo o su delegado, operación de equipos de las empresas de ser-

quien ·1a presidirá. vicios públicos se someta a normas técnicas 
69 . 2. Tres expertos de dedicación exclusi- ofi ciales, para promover la competencia o 

va, designados por el Presidente de la Repú- evi tar' perjuicios a terceros, y pedirle al Mi-
- blica para períodos de tres años, reelegibles nisterio respectivo que las elabore, cuando 

y no suj etos a las disposiciones que regu- encuentre que son necesarias. 
lan la carrera administrativa. ,  :Uno de ellos, 7 1 . 6 .  Establecer la cuantía y condiciones 
en forma rotatoria, ej ercerá las funciones de · de las garantías de seriedad que deben 
Di.rectqr Ej ecutivo de la comisión por períodos prestar quienes deseen celebrar contr_a,tos de 

- anuales. Al repartir internamente el trabaj o arp orte reembolsable. 
entre ellos se procurará que todos - tengan 71 . 7 .  Decidir los recursos que se interpon-
opo_rtunidad de . .  pr_estar sus se.rvicios respecto 

-
gan contra sus actos, o los de otra� entida-

ide las diversas clases de asuntos que son com- - Ol es, en los casos que disponga la ley. -

petencia dé la Comisión. 7 1 . S .  Resolver, a petición de cualquiera de 
- las partes, los conflictos que surj an en_tre A -las Comisiones asistirá únicamente con empresas, por razón de los contratos 0 servi-

- voz el Superintendente de Servicios Públicos dJumbres que existan entre ellas y que no 
· o  su .delegado. - corresponda decidir a otras autoridadés ad-Parágrafo. A la Comisión de Regulación ministrativas. La resolución que se adopte Energética pertenecerá el Ministro de Ha_- - esté suj eta al control j urisdiccional de legá-cienda y Crédito Público ; a la Comisión de. ]idad. 

-

Regulación de Agua Potable y Saneamiento - 71 _ 9 . Resolver, a petición de · cualquiera : e1' Mi'nistro de Salud ; Y a la Comisión d e  d e  las partes, los conflictos que surj an entre · Regulación de Telecomunicaciones el Direc- empresas, y que 110 corresponda decidir a 
- ,tor d'el . Departamento ·Nacional de Planea- ot-ras autoddades admiÍ1istrativas, acerca de · ciói1. - Los Ministros sólo podrán delegar su _ quién debe s ervir a usuarios especificó.s; ó en : asistencia en los Viceministros y e l  Director · qué regiones deben prestar sus servicios. La del Departamento Nacional de Planeación en · r esolución que se adopte estará suj eta al - el Subdirector. control j urisdiccional de légalidad. La reso-

Articulo_ 70. ·Manejo· de los recursos. Para · lución debe atender, .especialmente�- a:l pro-
. mah-ej ar los - recursos de las Comisiones, se pósito de minimizar los costos en la provi-
- autoriza· la celebración de c·ontratos de fi- si ón del servicio. -

·ducia, .con observancia de los requisifos lega- 71. 10. Dar concepto . sobre la lega.lidad de 
- -les que -ri gen esta contratación. La fiduciaria - las condiciones uniformes de los contratos de 
- manej ará los _recursos provenientes de las servicios públicos que se sometan a su con-

contribuciones · Cl.e las en tidades sometidas a side:ración ; y sobre aquellas modificaciones 
Ja reg-ulación de las Comisiones y los que re- · qu e puedan considerarse restrictivas de l�-
caucieri' de las ·ventas de sus publicaciones. El competencia. 
Director de cada Comisión coordilmrá el de- 7 1 . 1 1 .  Establecer fórmulas para la fij ación -
sarroüo y - la ej ecución del contrato de fiducia de las tarifas de los s'ervicios públicos, cuan-

- a ·t-ravés ·del cual vinculará al personal y de- do ello corresponda según lo previsto en el 
sa:rrollaí:á' las demás actuaciones que le sean -. artículo 86 ; y señalar cuándo hay suficiente 
'.J)ropias. 

_ _ competencia como para que la fijación de las 
Al'ticulo - 71. Funciones y facultades espc- tarifas sea libre. 

- cfales; ·Las ComÍsiones de . Regulación tienen 71 . 12 . Determinar para cada bien o ser-
- la ftinción _de .regular los monopolios en la vicio público las _ unidades de medida y de 

prestaéión de los servicios públicos, cuando tiempo que deben utilizarse al definir el con'." 
la- competencia no s ea, de hecho, posibl e ;  sum o ;  y definir, con bases estadísticas y de 

� y, en.  - los  derruis casos, - la de promover la - acuerdo con parámetros técnicos me di bles y 
conip_etencia ·entre quienes presten servicios · verificables·, · apropiados para cada servicio, 
públicos, para qu·e las operaciones de los nrn- quienes pueden considerarse "grandes usua-

- riopolistas o de 'los cómpetidores sean econó- rios". 
· 

· micamerite eficientes; no impliquen abuso 7 1 . 13 . Ordenar que una empresa de serví-- de la> posición dominante, y produzcan se_r- - cios públicos se escinda e n  otras que tengan vicios de calidad. Para ello tendrán las si- el mismo objeto de la que se escinde, 0 cuyo � guientes funciones y facul-tad_es . especiales : _ obj eto se limite a una actividad complemen-
- 7L L .Preparú proyectos de ley para so- taria, cuando se encuentre que la empresa � meter, a la consideración del Gobierno, y que debe - escindirse usa su posición dbmi-- -recomendarle. la adopción de los decretos re- _ nante para impedir el : desarrollo de la com: glarnyi:lt-�rios qÚe se necesiten. 

- - -
petencia en un mercado donde ella es po-

. _  - . 71.2 . ,  Soniéter a su regulación, a la vig'i- - . si ble - o que la empresa · qu e  debe escindirse 
- Janoia-- del: -Superintendente, y - a las · normas otorga subsidios con el producto de uno d e  
' que esta ley contiene en materia de tarHa.s, sus servicios que- no tiene amplia competen-
, de información . y . de actos y contratos,:a em- . -. da a ot�·p servicio que sí la tiene ; o; en ge-
: ·presas- determinadas que no sean de s_erviciós - neral, que adopta prácticas restrictivas de -
; ·i:)úbiicos, pero -respecto de las cuales existan · la comp etencia. 

· 

,., prue�as de-. que.- han - realizado o se preparan 71 . 14 .  Ordenar la liquidación , de empresas 
;-,para�reali�ar , :un.a de las siguientes coml_uc- __ :m onopolístiGas oficial es en .el cF�mpo · de - los - , tas :e .  " 

· 
servicios: públicos y otorgar a tr.rceros el des-

l? ,lgina ]_j 

- arrollo de su actividad, cuando no cump�i.Ul
los requisitos de efici enda a los qu e se rei�e- -

_ re esta ley. 
7 1 . 1 5 _ Impedir que qv.'. enes captan o pro

ducen un bien que se füstribuye por med!a, 
de empresas de servicies públicos adop ten 
pactos contrarios a la libre competencia eo_ 
perj uicio de los distribu i d ores ; y exigir que
en los contratos se espe:itfiquen los divers<ll's-
componentes que defi:n.e�1 los precios y �a
rifas. 

7 1 . 16 .  Di ctar los estat:xcos de la Comis'.én 
y su propio reglamento, y · someterlos a ap :rn- _ 

bación del Gobierno Na c , onal . 

7 1 . 17.  Pedir al Super: rctendente que a�te-
- !ante las investigacion e� e imponga las swn

ciones de su comp etE!"icía, cuando teEga. 
indicios de que alguna v rsona ha violado las. 
normas de esta ley. 

7 1 . 18 .  Resolver con.su: ';as sobre el réginien. 
de incompatibilidades e inhabilidades al que· 
se refiere esta ley. 

71 . 1'9 . Todas las den�á.s qu e le asigne la 
ley y ias facultades pre· istas en ella que na
se haya atribuido a :_c a  autoridad espacd- · 

ifica. 
Salvo cuando esta l ey diga "lo contrario en 

forma explícita, no se re.quiere autoriza éi.ón 
previa de las Comisionec:. para adelantar nin
guna actividad o contrat J relacionado con los. 
servicios públicos ; ni e� envío rutinario de 
información. Pero -las GiJmisiones, tendrán 
facultad selectiva de pe :�:.r información aill-

- plia, exacta, veraz y oportuna a. qui enes
prestai1 los servicios púbiiicos a los que -esta. 

· 1ey se refiere, inclusive si .sus tarifas no están. 
sometidas_ a ·regulación. Quienes no la propor-
·cionen; estarán suj etas a todas las sanciones 
que contempla el artíct_; lo 77 de 1a pres e�Tte 
ley. 

-

La Comisión de Regul0,dón de Telecomuni
caciones, ej ercerá igual reente las funcim1es. _ 
de regula:ción que contíen� esta ley, en - toc.l.o -

_ lo relativo al servicio !de - larga dLsta-ncia D:s:-. 
cionaJ e internacion al.  

CAPITULO IV 

De la Superintendencia dle -�rvicios PúbHiloo 
Domidl í'a!ll''fo.s. 

Artículo 72. Funciones presiden cfales tl1" Ka 
S-uperintendencia de S ervidos Públicos . - El 
Presidente de la República ej ercerá el con
trol, la inspección y v'. gHancia de las e o.lii
da-des que presten los se::.-vicios públicos do.::ni
ciliarios, y los demás .servicios públicos a· los 
que se aplica esta ley, p::ir ·medio de la Su9e-r-"'.' 
intendencia de Servici o :  Públicos Domic!ü::i.
rios y, en especial, d el Superintendente y sus 
delegados. · . 

Artículo 73. Creación y naturaleza. Cr-éa.se. _ 

la Superintendencia de S ervicios Públ '.,3os 
Domiciliarios, como un organismo de cará�ter
técnico, adscrito al Mi!!isterio de _ DesarPJUo 
Econóh1ico, -con personería j urídica, autcn.a..: 

_ mía administrativa y par.rimonial. 
El Superintendente o brará ·con plena a gí:;a·

nomía de criterio al c umplfr las funqioneiS 
que se derivan -de la Constitución y la le.y·. 

Articulo 74. Dirección de l a· Superintend�im
.cia. La representación legal de la Superint'3n
dencia de Servicios P ú blicos Domiciliarr.os 
corresponde al Superint.end ente. Este deseo:i
peñará sus funciones específicas · de concrnl 
y vigilancia con independencia de las com.i-

- siones y con la inmediata colaboración -d-a tas 
Superintendentes Del ega dos. El Superintw_
dente y sus delegados s erá n de libre nom:\J<ea.
miento y remoción deJ Pres-i dente de la Remi-
blica. 

·· 

Articulo 75. Estructm�a mgánica. La Su;am:-
intendencia qe .Servü:::f0is ·Públi cos DomicÜ(á.�- rios tendrá la siguient e .estructura. orgárü13¡:¡,: 

75 . 1 .  Despacho - del Superintendente de 
Servicios Públicos. -

75 : 2 .  Despacho d el 2h;1perintendente d2Ie
gado para acueduct-o; . �üGflJJtarfüadlo y as3b·. 
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75 .:3 . Despacho del Superintendente dele
gado para energía. 

75 . 4 .  Despacho del Superintendente dele
gado ·para telecomunicaciones. 

75 . 5 .  Secretaría General. 
Artículo 76. Principios y reglas de reorgani

.zación administrativa. · ne conformidad con 
lo dispuesto en los numerales 14 y 16 del 
artículo 189, y el artículo 370 de la Constitu
ción Política, y para los efectos de la debida 
·.ol'ganización y funcionamiento de la Superin
tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
y de las Cmnhsiones de Regulación creadas 
.Por esta ley, el Presidente de la República 
modificará la estructura de la Superinten
dencia de servicios públicos y la de las Co-

. niisiones de Rep;ulación ; creará, fusionará o 
suprimirá las empleÓs a que haya lugar ; les 

. señalará .sus funciones y les fijará sus dota

.ciones y emolumentos, de acuerdo con las 
normas generales adoptadas con fundamento 
en.eLliteral e) del numeral 19 del artículo 150 
.de la Carta, y con sujeción a los siguientes 
princ�pios y reglas generales. 

76 . 1 .  Se mantendrá una estricta separa
.ción entre las funciones de regulación, que 
se ·ejercerán a través de las comisiones, y las 
de ,control y vigilancia, que se ej ercerán por 
el Superintendente y · sµs delegados. 

76 . 2 .  Se podrán establecer oficinas dele
gadas en las ciudades capitales de departa
mento que se considere conveniente, o autori
zar la delegación .de algunas funciones en 
otras autoridades administrativas del orden 
departamental o municipal, o la celebración 
de contratos con otras entidades públicas o 
privadas para el mej or cumplimiento de ellas. 

76 . 3 .  Al establecer las funciones del Super
intendente se distinguirán las relativas a las 
entidades prestadoras de los servicios públicos 
de .las dirigidas a apoyar y garantizar la par
ticipaé:ión de los usuarios. 

:Artículo 7'7. :Funciones de la Superinten
dencia de Servicios ·Públicos. Las personas 
prestadoras de servicios públicos y aquellas 
que, en general, realicen actividades que las 
haga suj eto de aplicación de la presente 1'ey, 
estarán suj etos al control y vigilancia de la 
Superintendencia. Son funciones especiales de 
ésta las siguientes : 

77 .J . Vigilar y controlar el cumplimiento 
de .las leyes y actos administrativos a los que 
'estén suj etas quienes presten servicios pú
blicos, en cuanto el cumplimiento no a;fecte 
·en ,forma directa ·e inmediata a usua·rios de
ter-minados; y \Sancionar sus violaciones, 
siempre ·y cuando esta función no .sea com
,petencia :de otra autoridad. 

77 . 2 .  Vigilar y controlar el cumplimiento 
· de ·1os .contratos entre las ·empFesas de servi
:cios .públicos y los usuarios, ·y apoyar .las 
.labores que en este .mismo sentido desarrollan 
:ios "'comités municipa1les .de .desarrollo y con
jtl:�H :social de los serv.icios públicos domicilia.
ríos" ; y sancionar sus violaciones. 

·.w "·3 . iEstablecer .los sistemas ·uniformes de 
información y contabilidad que deben .aplicar 
quienes ·,presten servicios .públicos, :según la 

1na'turaleza del servicio y ·el monto de sus acti
:v.os, y con:suj eción siempre a los principios de 
·contabilidad generalmente aceptados. 

· 77 .  4 .  Definir por vía general las tarifas de 
·las · contribuciones a ·1as que se refiere el ar
tículo 83 de esta ley; liquidar y cobrar · a cada 
contribuyente lo que le corresponda. 

'17 . 5 .  Dar concepto a las comisiones y mi
.nisterios sobre las medidas que se estudien 
en relación con los servicios públicos. 

'1.7 .. 6 .  Vigilar que los subsidios .presupues
ta.les que la Nación, los departamentos y los 
munic�pios destinan a las personas de me
nor.es ingresos, se utilicen en la forma. pre
vista en las normas pertinentes. 

77 . 7 .  Solicitar documentos, inclusive con
. ·tables ; :Y practicar las :visitas, .inspecciones y 
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pruebas que sean necesarias para el cumpli
miento de sus demás funciones. 

77 . 8 .  Mantener un registro actualizado cte 
las entidades que prestan los servicios públi
cos. 

77 .-9 . Tomar posesión de las empresas de 
servicios públicos, en los casos y para los pro
·pósitos que contemplan el artículo 57 de esta 
-ley, y las disposiciones concordantes. 

77 . 10 .  Evaluar la-gestión financiera, técni
ca y administrativa de las empresas de serví

. cios públicos, de acuerdo con los indicadores 
· definidos ·por las comisiones ; publicar sus 
evaluaciones ; y proporcionar en forma opor

· tuna toda la información disponible a quienes 
deseen hacer -evaluaciones independientes. El 
Superintendente podrá acordar con las em
presas programas de gestión para que se aj us
ten a los indicadores que hayan definido las 
comisiones de regulación, e imponer sanci.o
·nes por el incumplimien�o. 

77 . 1 1 .  Adj udicar a las personas que ini
ciaron, impulsaron o colaboraron en un 
procedimiento administrativo, tendiente a 
corregir violaciones de las normas relaciona
das especialmente con Jos servicios públicos, 
una parte de las multas a la que se refie·re 
el numeral 79.2 del artículo 79, para resarcir
los por el  tiempo, el esfuerzo y los gastos y 
costos en que hayan incurrido o por los per
j uicios que ·Se les hayan ocasionado. Las de
cisiones respectiva.is deben ser ratificadas por 
la comisión de regulación del s.ervicio públi
co de que se trate. E1sta adj udicación será 
obligatoria cuando la rviolación haya consis
tido en el uso indebido o negligente de las 
facturas de servicios públicos, . y l.a persona 
que inició o colaboró en el procedimiento ha
ya sido el perj udicado. 

77 . 12 .  Verificar que las obras, equipos y 
procedimientos de las empresas cumplan con 
los requisitos técnicos que hayan· señalado los 
ministerios. 

77 . 13 .  Definir por vía general la informa
ción que las empresas deben proporcionar sin 
costo al público ; y señalar en concreto los 
valores que deben pagar las personas por la 
información especial que pidan a las empre
sas de servicios públicos, si no hay acuerdo 
entre el solicitante y la empresa. 

77 . 14 .  Organizar todos los servicios admi
nistrativos indispensables para el funciona
miento de la Superintendencia. 

77 . 15 .  Todas las demás que le asigne la ley. 
Salvo cuando la ley disponga expresamente 

lo contrario, el Superintendente no podrá 
exigir que ningún acto o contrato de una 

· empresa de servicios -públicos se someta a 
aprobación previa suya. �l Superintendente 
no está obligado -a ·visitar -las empresas some
tidas a ·su vigilancia, o -a.  pedirles informacio
nes, sino cuando haya un motivo especial que 

·10 amerite. 
La Superintendencia ej ercerá igualmente 

las funciones de inspección y vigilancia que 
contiene .esta ley, en todo lo relativo al ser
vicio de larga distancia nacional e interna
cional. 

Salvo cuando se trate de las funciones a 
. los que se .refieren los numerales 76 . 3, 7'6 . 4 

y 76 . 13, el Superintendente y sus delegados 
no producirán actos .de carácter general ·para 
crear obligaciones a quienes estén suj eto;s a 
su vigilancia. 

Artículo 78. Funciones en relación con la 
. participación de 'los usuarios. La Superinten
dencia tendrá, -además de las anteriores, las 
siguientes funciones para apoyar la part'.tci
pación de los usuarios : 

78 . 1 .  Diseñar y poner ·en funcionamiento 
un sistema de vigilancia .y control que per
mita apoyar las tareas .. de los comités de 
desarrollo y control social de los servicios 
públicos domiciliarios. 

78 . 2 .  Asegurar la capacitación de lo's voca
les dotándolos de instrumentos básitws .que · 
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les permitan organizar mej or su trabajo de 
fiscalización, y contar con la información 
nell:lesaria para representar a los comités. 

7ffl . 3 .  Proporcionar el apoyo técnico nece
sario, para la promoci.ón ·de la partiCipaci'ón 
de la comunidad en las tareas de vigilancia. 

78 . 4 .  Sancionar a las empresas que no res
pondan en for:ma oportuna y adecuada las 
quejas de los usuarios. 

Artículo 79. S anciones. La Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios podrá :im
poner las siguientes · sanciones a ,quienes 
violen las normas a las que deben estar suje
tos, según la naturale:z;a y la gravedad de la 
falta : 

79 . 1 .  Amonestación. 
79 . 2 .  Multas hasta por el equivalente a 

2 .  000 salarios mínimos. 'El ·monto de la ·multa 
s e  graduará atendiendo al impacto de 'la in
fracción sobre · la ·buena marcha del s ervicio 
público, y al factor de reincidencia. "Sí '1a 
infracción se cometió durante varios .afü>s, el 
monto máximo que arriba :se indica se ,podrá 
multiplicar por el núrnero ele años. Si el .in
fractor no proporciona in.formación suficien
te para determinar e:l monto, dentro de los 
treinta días siguientes al Tequerimierrto que 
se le formule, se le aplicarán las otras -san
ciones que aquí: se prevén. La,s multas ingr e
sarán al patrimonio de) la Naeión, salvo -en el 
caso al que se refiere el numeral 77 . 1 1 .  Las 
empresas a las que se multe podrán repetir 
contra quienes hubieran realizado los actos 
u omisiones que dieron lugar a la sanción. 

79 . 3 .  Orden de su.spende:r de inmediato 
todas o algunas de las actividades del infrac
tor, y cierre de los inmuebles. utilizados para

. 

desarrollarlas. · 

79 . 4 .  Orden de separar a los administra
dores· o emplea.dos de una empresa de servi
cios públicos de los cargos que OCl1pan; y 
prohibición a J.os infractores de trabaj ar en 
empresas similares, hasta por diez años. 

79 . 5 .  Solicitud a las autoridades para que 
decreten la caducidad de los contratos que 
haya celebrado el infractor, cuando el régi
men de tales contratos . lo permita, o la can
celación de licencias así como la aplicación 
de las sanciones y multas previstas perti
nentes. 

79 . 6 .  Prohibición al .infractor de prestar 
directa o iiidirectamente .servicios públicos 
hasta por diez años. 

' 

79 . 7 .  Toma ·de posesión 'en una ·empr.esa 
de servicios públicos, o la ·suspensión· temporal 
o ·definitiva de ·sus :autorizaciones y licencias 
cuando las sanciones previstas atrás ·:no 'sear{ 
efectivas o perj udiquen ·indebidamente ?a ;.ter
ceros. 

Las sanciones que se impongan a pePSC'.mas 
naturales se ha,rán previo,el:análisis de ila ,cul
pa del eventual responsable y no .Podrán 
fundarse en criterios de ,responsabilirlad ob
j etiva. 

Artículo 80. Función sancionatoria 'de 'los 
· personeros mm¡iicipales. Los personeros·murii
cipales podrán imponer· multas de ha.Sta :diez 
salarios mínimos mensuales a las empresas 
.que presten servicios públicos en el mmiicipiu 
por la>"> infracciones a esta 1ey, o a las 'norma� 
especiales a las que deben estar ·sujetas ·en · 

perjuicio de un usuario residente en el :�u
nicipio. Si el valor del perjuicio excede 'el 'de 
esa multa, la competencia para sancionar 
corresponderá al Superintendente. Si la ·j u
risdicción en lo contencioso administra:tivo 
anula más de tres de las multas impuestas ·en 
,un año, el Ministerio Público deberá ;a:brir 
investigación disciplinaria contra el Perso
nero. 

Artículo 8 1 .  Resolución de conflictos ·entre 
las :funciones 1il.e regulación y control. ·Cuan
do haya conflicto de funciones, o necesidad 
de interpretar esia l ey en cuanto al reparto 
de funciones interno, se .apelará al dictamen 
del Presidente de la-Hepública. 
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CAPITULO V 

Presupuesto y contribuciones 
para· las comishmes y la Su-pe:rintendencia 

de Servicios Públicos. 

Artículo 82. Régimen presupuesta!. Las Co
rni.siones y la Superintendencia están some
tidas a- las rtormais· orgánicas del presupuesto 
general- de la Nación, y a los límites anuales 
de· crecil.niento de· sus gastos qiJe- 'señale él 
Consejo de Política· Económica y Social. 

Art1culo 83. Contribuciones especiales. Con 
el. fin. de recuperar fos costos del servicio de 
regulación que ·preste cada· comisión, y los de 
contirol y vigilanciai que preste el Superinten
dente. las entidades .. sometidas a su regula
ción; ·control y vigilancia., estarán sujetas a 
do:s. ccmtrtbuciones .qµe se l:i:quidarán y paga- . ·  

n&n . cada año ·conforme. a las siguientes re
gJa-s,; . 

. · 83:, lr.. Para definir.los. costos, de-los-servicios: 
qµe pJJesten las ·0omisiones. y·. fa Superinten- · 
denciai, se· tendrán: en, cuenta. todos- los gastos, 
de, !funcionamiento .. y la,_ depreciación; amor
tizacidi.n u obsolescencia·.de· sus activos; en el:. · 
pwíodQl . anual' respe:e.tivo ... 
· 83!. 2::: La tarifa. máxima de; cada contribu• 

ción no podrá:. set: súpeni0r. a¡J.: urie>· por: ciento: 
(.1%,)r del · valor. de, los, gastos · de funciona
mient0;. asociados,. al. serv.icio. sometido•. a. re
gnlaci,ón, de la entidad contr.irbuyente en el 
ª'ño. anterior a aquel.en. el que se haga, el co
bn01 d,e: acuerdo, con- los : estadQS· financieros · 
puestós a disposición de la Superintendencia .  
y de las Comisiones ... 
. 83 .. 3·: Si en algún momento las Comisiones 

o· la Superintendencia tuvieren excedentes,. 
deberán reembolsai;los a los. contribuyentes, . 
ó .abonarlos a las contribuciones del siguiente 
período, . o transferirfos a fa, Nación,r si las 
otras medidas no fileran posibles. 

83..4 . El cálculo. de la suma a .cargo de cada 
co.ntril5uyente, en cuanto a los costos de re.,. 
gulación, se hará .teniendo en cuenta los cos
tos de- ia_ Comisión que regula el sector en el . 
c_ual se. desempeña ;. y el de los costos. de -:Vi

gilancia·, atendiendo a los. de. la. Superinten- . 
dencia. 

83 . 51. La· liquidación. y. r.ecaudo- de las con
tri!bucíones correspondientes a las. comisiones 
se. - ef.ectuairá· por la. Superintendencia. 

· 

83::'6 " Una vez· en firme lás Uquida"Ciones 
deberáw ser can" -1" '1.a& dentr.o, de los tres 
me.ses, siguientes.0 " • aplicará el mismo régi
men de sanción por mora,:a.plicable al impues:.. 
to sobre la renta y complementarioo, sin per
juicio de las demá.sc sanciones de que trata 
esta ley. 

Parágrafo. ·Las Comisiones · y la; Superinten
dencia se financiarán exclusivamente con las · 
contribuciones a las q_.ue se r·efier.e. este 
a{rtícul'o y con . la ven ta de sus publicaciones . .  
Sih embargo, el Gobierno - incluirá en el Pre
supuesto .de la Nación apropi_aciones sufi
cientes para er funcionamiento cte las Comi
siones Y' de la. Superintendencia· durante los

· 

cfos primeros años; 

T I T' U L O  V I  

El.régimen tarif.ai:io:de fas· empresas · 
de servicios. públicos. 

CAPITULO I 
· Cónceptos generales .. 

Sábado 19 de· junio de 1993 

84 . 3 .  Las 'reglas relativas a las prácticas. 
tarifarias r·estrictivas .de la. libre competencia,. 
y que implican abuso de posición dominante. 

84 . 4 .  · Las reglas relativas a procedimientos,. 
metodologías, fórmulas, estructuras, estratos, .  
facturación, opciones, valores Y, en general, 
todos los aspectos que determinan e'l cobro de. 
las tarifas. 

· 

. Artículo 85.  Criterios-para definir el régimen 
tarifario. EI régimen tarifario est_ará orien-· 
tacto· por los criterios de eficiencia económica,. 
neutralidad, solidaridad, re.distribución, sufi
ciencia financiera, simplicidad y transparen
cia. 

85 . 1 .  Por eficiencia económica se entiende, 
que el régimen de tarifas .procurará· que éstas : 
se aproximen a lo que serían los precios de 
un mercado competitivo ;. que las fórmulas:. 
tarifarias deben tener· en. cu·enta no l'lólo· los. 
costos · sino los aumentos de producti:vidad 
esperados, y que éstos deben distribu.irse entre· 
la ·empresa- y los usuarios, .. ta} como· ocurriría, 
en un mercado competitivo; y que· las- fórmu-· 
las . tarifarías no pueden, tra.sladaT a los usua
r-ios· los costos de, una- gestión ineficiente; ni>. 
permitir que- las-·empresa.sr se"apropien· de · las, 
utilidades· provenientes de, prácticas- restriC'"· 
tivas de la- competencia� En-el caso dec servi•· 
cios , públicos suj etos· a fórmulas .. tarifa·rias·, las• 
tar.ifal.S· debP!l: réflejar siempr.e tanto · el nivel� 
y la·. estructura de los costos, ec0nómicos der 
prestar el servicio;. como-la-:demandai por éste; 

85 . 2 .  Por neutralidad se· entiende que cada·; 
consumidor, tendrá· el d erecho: a tener el mis-

. mo.· tnatamiento·ta-rifario ·que cualquier. otro··sh 
las características de· loo- costos que ocasiona-; 

.ar las .. empresas.·de servicios' públicos· son igua
les. El ·ej ,ercicio · de · este derecho. no debe · im-
pedi:r. que. las empresas· de·· servicios· públicos,, 
ofrezcan opciones, tarif.a,rias, y- que· el consu-.. 
midor escoj a la que• convenga . .  a sus necesi-· 
dades;-
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cálculo. de las tarifas que hayan de ·Cobrarse 
a los usuarios de los estratos que pueden 
recibir subsidios, de acuerdo con 'la ley. Pero 
en el presupuesto de la entidad que autorice 
el aporte figurarán el valor de éste y, como 
un menor valor del bien o derecho respectivo, 
él monto del subsidio implícito en la prohi
bición· de obtener los rendimientos que nor
malmente hábría producido. 

Artículo 86 . Regulación y libertád de tarifas. 
Al fij ar sus tarifas; las empresas de servícios 
públicos · se someterán al régimen de. regula
ción, el cual podrá -incfüir la.is modalidades, de 
libertad regulada y libertad vigilada, o a un 
ré'gimen de libertad,. de acuerdo con las si
guientes reglas : 

· 8ff. 1 .  Las empresas deberán ceñirse a. Ias 
fórmulás que. defina periódicamente la. res
pectiva comisión. para fijar sus tarifas, salve. 
en. los casos excepcionales que se enumeran 
ad'elante. De acuerdo con ·los. estudios_ de. eos;, 
tos,, la. e.omisión .. reguiadora, p.Odrá estaQl�cer 
t:ope.s máxilnos y. mínimos. tarifarios,, :de ofin,.. 
gatorio cumplimtento por parte de las .. empre
sas; ig,ualinente, podrá definir las metoclolo.
gias para.determinación.de. tarifas sLcon'v,j.'.ene: 
en aplicar el régimen de lilbertact regulada. o 
Vigilada. 

· 

· 8:6 . 2 .  La:s empresas tendrán.. libertad" �ara 
fiJar tarifas cuando no. tengan una. p.osictón, 
ctominante �n. su. merca.do,. según análisiS que. 
liará . la. comisión respectiva,. con, base. en. ros 
criterios y deflniciOnes .de. ésta" Iey;.. 

. 

. - 8.6 . . 3.. Las empresas tenP,rán libertac;I para 
filar tarifas, cuando exista amplia competen
cfa. entre varios proveedores,, o entre gritntfés 
usuarios. Corresponde a las c.oµüsion�s: efe· 
reg�1lación, periódicamente,. deterrµinar-. cuán
qb. se dan <?stas condiciOnes,, con bal'lff en Ios· 
criterios y definiciones de esta· ley, 

CAPITULO · n 
8.5,, 3.. Por solidatidad' . y, redistribución se·· Fórmulas y práctfoas de tal'ifil,g. 

entiende que al diseñar el régimen· ta:rifario' 
se· tendrá · en· cuenta el establecimiento de Artículb 87. Aplicación. de- lus criteri0s ele 
unos· factores para que las. personas de·mayo.. solidaridad: y redisti-ibución-. de· ingresó-S;. Al 
res· ingresos ayuden a· qµe · las · personas de-· establecer los factores para el cumplimiento• 
menores-.ingre.sos· puedan pagar las tarifas· de" de estos criterios, las-.comisiohes: de·regulación: 
los.· servicios que· c.ubran suS: ·necesidades· bá-· observ'a:rán las: siguientel'l reglás : 

· 

sicas. · 87'. 1' . Los factores que reduzcan: Hts: tarifas: 
. 85 . 4  .. Por \Suficiencia financiera se- entien- sólo- se aplicarán a los consumos de los:.usua;,... 

cJ,e. qµe las fór.mula,s, de tarifas. ga:rahtizar.án la- rio:s de inmuebl'e8 residenciales. de· los, esti:a.tos-
.recuper:ación de lo& costos y gastos propios. de · I'.y U; las comisiones de regulaeión defi:nir�n� 
operación, incluyendo):;¡,. reposición y el. man- Jás . . condiei'ones pa,ra: aplicarlos: al estrato-. ID. 
tenimiento.; permitirán remunerar el patri- Al cabo de seis años de entrar . en v.d:gencia;. 
nionro de los accionis,tas en la misma forma, esta ley:, no, podrán .aplicarse. factm;es: de re .. 

· en fa 1que lo· ihabría remunerado una empresa ciucción de · tarifas. a - los usuarios,del. estra.ta· 
e ficiente. en - un - sector de. riesgo. comparable ; I1I. . 
y pennitirán utilizar las tecnologías y siste- · 8�7: 2 .  Los, factores que :rnduzcan la:- tarifa 
mas ad-ministrati;v:os. que. gar.anticen la. mejor sólo. podi;án. aplicarse· a los. consumos .. básicos. 
calidad, continuidad y seguridad a sus usua:.,. . 87-. 3 .. La parte de la tarifa .. que ref.lej,e. los. 
rtoo.,. c��tos, de._ administración, operación-- y man-· 

85:. 5·. Por. simpliciclad .. se entiende qµe las.- tenimiento a qµe · dé lugair el' consumo 
fórmulas de tarifas.se elaboraráfr en tal forma ser-á CUibierta siempre por- e1 usururi<;K 

. Eln 
que se facilite su comprensión,, aplicación Y-· ningún caso. el subsidio será supe11ior al 30%, 
control. del costo· medio, del . sumini.st110 ,pai:a . e1-estratá. 

85 . 6 .  Por transparencia· se· entiende que el II,,ni superior al 50% de. éste pa11a .el :estr�to I. 
régimen tarifarici será explícito y completa- 87 ..4. L0s factores que aumenten. las· ta1;ifas. 

· mente· público para todas las· partes involu- sólo se aplicai;án a los- -cargos tarifados .. de los. 
eradas en el servicio, Y para los usuarios. . usuarios d e  inmuebles residenciales, del es,.. 

·· 85 . 7 .  Los. criterios de eficiencia y suficien- t:r:ato V en un máximo de 15%1: sobre el costo· 
cia financiera tendrán prioridad en la defihi;. medio del- suministro ; a los de los usuaños 
cióri: del régin1en tarifario. Si llegare a existir residenciales, del estrato . V<I; y · a los usua;rl:os 
contradicción entre el ériterió de eficiencia y· industriales- y ·comerciales· en un- máx:im& de 
el de suficiencia financfera; deberá:- tomarse 2 0.%.  

· 

en· cuenta que, para una· empres.a efic_iente, · Artículo· 88:· Elementos de .. las. fórmulas: de 
.las tárifas económicamente . eficientes· se de- tarifas .. Sin perjuicio· de otras· a:ltevnati\vas 
finirán tomand0 · en cuenta la-. suficiencia que puedan definir las comisiones .- de ll'egJI',.., 

· Artículb ·84. El régimen tarifario. El régimen financiera. lación; podrán incluirse los: siguientes; car.-
ta rifario en los servicios públicos a los que ·8.5 . 8, Toda tari.fa tendrá-un carácter inte- go.s : . 
esta ley: se refiere, esta compuesto por reglas gr.al,. en el sentido de q_ue supondrá- una· ca·li- 88 . 1 .  ·un· cargo· por unid�<l· qe• · consumo,, 
refütiva;s: a : · · · · · · 

dad,: y , grado- de cobe:r:turardel - servicio, cuyas, qué reflej,e- siempre tanto eL nivel< Y/ l�». es:.. 
' ·84 . 1:� El régtinen d'e regufación o de liber:. ca:r:ac.terísti<ms . def.iniránr. las. comisiones re-· · tr.uctura · de· los, costos· econ6mi�os· Q:.Ue� varíen 

tafü 
· 

. guladoras. Un cambio .en e�tas canacte:r:iS:ticms . · con el nivel de- consumoc colllQ' la� deinain.da 
. 8.4" 2r: El sistema de"subsidios, que 

·
se . otor- se .comsiderará- como. un. cambio -en la- tarifa. · pru: el servicio .• 

ga1'á-n . para· que� la;s -personas de · menores . in• · .  _81L9· . .. Cuando. las. entidades públicas .. a por- · . 88-. 2·. . Un, cargo, f.ijo¡, que: !leflej:e leSi. costos 
greSOS puedan pagar las tarifas de los ser;vi'�· : ten�bienes .. O: derechOS.-a las, empresas. de. ·Ser- · • .  eG01'.1Ó_IniCOS: Íil'V:0lUC!"a-00S en21;g3;1T3¡�tiza1r la.di8._ 

. cios .. púbJi.cos . .domiciliarios . que . . cubuan:... sus · · .. vicios,. p,úblicos,. podrán. hacer.lo. •con -Ia .. cond:i:;·" :,ponibilidad, penmanente · delr;· semzieioi paira;. el. 
:n,..ecesldªdes ib,ásicas.. . 

· 
· cióri : de <me su ... valer, no. s.e,. i:t:icluya, en:: eh �u?u.a'l'i0¡,i:p.de¡:'!;endientem,e:nterdet. niveL de· uso. 

... 
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3e consid·erarán c:rw.:10 costos necesarios pa- de los socios, o con cargo a las reservas de la 9 5 .  5 Los subsMios no excederán, en ningún 
·ra garantizar la disponibilidad permanente empresa o a sus nuevas utilidades. caso, del valor de los consumos básicos. 

· (Clf 1 suministro aqceHos denominados costos Artículo 93. Facultad de exigir ap ortes rifo 9 5 . 5. Lo.s subsidios podrán cubrir aquella 
:fii os de clientela, enti:e los euales se inclu- conexión. Los aportes de conexión pueden .ser parte de la tarifa que tenga el propó,sito de 

· y.Én los gastos a de cuados de administración, parte de la tarifa ; pero podrán pagarse, entre recuperar el valor de las inversiones JJ.echas 
:f�.�turación, medición y los demás servicios otras formas, adquiriendo acciones para el para prestar el servicio ; pero la part_e que 
]JHmanentes que, de acuerdo a definiciones aumento de capital de las empresas, si los re- reflej e los costos de administración', opera-
1Q1ue realicen las r espectivas comisiones de glamentos de éstas lo permiten. . . ción y mantenimiento a que dé lugar el con--:r�gulación, son n e;cesarios para garantizar Se prohíbe el cobro de derechos de surmms - sumo será cubierta siempre por el usuario. 

===·" ="= ;r;ine el " usuario=pueda�disponer- deL �e
.
rNic�o�sin=="� t:o, formula�ios=de"solicitu�- Y-otros�s�r�vlc.üis�o� "= "="gff'."7 .  = Los .�rübst'dtos

-
soto··

se ·at
·orgaYan

"�a=Íót.
"=��= "'"  

svJución de continuidad y con eficiencia. bienes semeJ antes. Pero si una s ol1c1,tud de . d . bl . . .d· . . 1 de lo� d · · 1 · · · l º  
· 

t d" t· l 1 ·t usuarios e mmue es r es1 encia es ,,., 88 3 un .cargo nor aportes e conex10n e conex10n imp icara es u 10s par icu arme 1 e 
t t 1 II 1 . . d 1 .

. 1 · · · · · · t · · d d t u . · es ra os y · as com1s1ones e regu ac10 t .e-i: .. al pod�·� cubrir los .costos inyo_lucrados . �n co1?pleJ os, su co�to, J us iflca o en 
. 
e a e, po� 

definirán las �ondiciones para otorgarlos aI la conex10n del usuano a l  servic10. Tambie
_
n dra C?brarse al mteresado. 

. . . � estrato III. Al cabo de siete años de entrar -;pmlrá cobrarse cu ando, por razones de suf1- Articulo 94. Otros cobros tarifanos. Qmene,.:1 . . . t 1 d . . d b-i�]"'lCia financiera sea necesario acelerar la presten servicios públicos domiciliarios po- e;:i
d. vigen1cia es ª .  eyd, 1110 P

t
º 

tr
an

III 
arse. su · 

· -- . . ' . . . . s1 10s a os usuarios e es ra o . :re.cuperac10n de las mvers10nes en mfraes- dran cobrar un cargo por concepto de reco -
1t;n��tura, siempre :r cuando ésta·s correspon- nexión y reinstalación, para la recuperación 
1js •1 a un plan de expansión de costo mínimo. de los costos en que incurran. 
JI..;,. fórmula podrá dis tribuir estos costos en En caso de mora de los usuarios en el pago 

. .  :ai1írmotas p artes anuales. de los :servicios, podrán aplicarse intereses de 
El cobro de estos cargos en ningún caso mora sobre los saldos insolutos, capitalizados 

:;pi:1t'.rá. contradecir el principio de la eficien- los intereses. 
d 11 .  ni trasladar al usuario los costos de una Las comisiones de regulación podrán mo-
gfBtión ineficiente o extraer beneficios de dificar las fórmulas tari farías para estimular 
JP:Cisiciones dominant e s  o de monopolio. a las empresas de servicios públicos domici-

. Hi.s comisiones de regulación siempre po- liarios de energía y acueducto a hacer inver-
,fü án diseñar Y hacBr púbiicas diversas op- .  siones tendientes a facilitar a los usuarios la 
ei<Jnes tarifarías Q u e  t omen en cuenta dise- mej ora en la eficiencia en el uso de la ener-
:fü:is óptimos de �a.rifa3. Cualquier usuario gía o el agua, si tales inversiones tienen 
JPCiñrá exigir la a.pHcaCión de una de estas una tasa de retorno económica suficiente 
tD¡pciones, .si asum� los costos de los equipos para j ustificar la asignación de los recur,sos 
<é'lt: medición necernri.o.s. en condiciones de mercado. 

Artículo 89. Consi.,1foración de las diversas Articulo 95.  Prácticas tarifarias restriicti-
et:�pas del serv1 crnl. . P a r a  establecer las vas ele la competencia. Se prohíbe a quienes · :!ó:rmulas de tarifas se calculará por separa- presten los servicios públicos : 

.Gt-r:
· ·  cuando sea posi.!ble, una fórmula para 95 . 1 . .  Dar a los clientes de un met·ca,do 

e::i ta una de las dive rsas etapas del servicio. . competitivo, o cuyas tarifas no están suj etas 
Artículo · 90.  · Resfric ci.ones al criterio de a regulación, tarifas inferiores a los costos 

;re1mpe1·ación de c·0stos y gastos de operación. operacionales, especialmente cuando la mis-
En las fórmulas de tarifas las comisiones d e  m a  empresa presta servicios e n  otros iner-
:;regulación garantizarán a los usuarios a lo  cados en los que tiene una posición donu-
Jla:rgo del tiempo los''oeneficios de la reducción nante o en. los que sus tarifas están si.lj eta::; a 
]!]XGmedia · d e  costos f:l1 la·s empresas que pres- regulación. 
t�n el servicio ; y, al mismo tiempo, darán 95 . 2 .  Ofrecer tarifas inferiores a sus cos-
:furicentivos a las emnresas para ser más efi- tos operacionales promedio con el ánimo de 
d.ei1tes que el 'J)romedio, .y  para apropiarse desplazar competidores, prevenir la entra.da 
Jl:CE beneficios de · la mayor eficiencia . de nuevos oferentes ci ganar posición . domi-

Con ese. prop ósi to, al definir· en las fórmu- nante ante el mercado o ante clientes po- · 
]:a;;: ios costos y gastos típicos de operación d e  tenciales . . 
lar' empresas de servicio.s. públicos, las comí- · 9 5 . 3 .  Discriminar contra unos clientes que 
sim.1es utilizarán no soló. Ja información pro- poseen las mismas características comercia-. pila de la empresa, si.no li de otras empresas les de otros, dando a los pi.·imeros tarifas _más · qn; e operen en co11dlcl.ones sim�lares, pero que altas que a los segundos, y aun si la discri-

. sean más eficient es. · 
minación tiene lugar dentro de un m ercado 

· ''::-ambién podrán las . comisiones, con el competitivo o cuyas tarifas no estén regu-
m.'Lismo propósito, conegh· en las fórmulas los ladas. 

· 

mfüces de precios apUcables a los costos y · · La violación de estas prohibiciones, o de 
g:E.stos de la empresa· con un factor que mida cualquiera de las normas de esta ley rela.tiv.as 
]m aumentos de productividad que se espe- a las funciones de las comisiones, puede dar 
:ira:n en ella, y permitir q,ue la fórmula dis- lugar a que éstas sometan a reguladón las 
t:r:lbuya entre la e mpresa y el usuario los tarifas de quienes no estuvieren suj etas a 
lb� neficios de tales aumentos. ella, y revoquen de inmediato las fórmulas de 

.. 8.i-tículo 9 1 .  Co5tos de compras al por ma- tarifas aplicables a quienes prestan los ser-. ·  
:y.mr· para empresas distribuidoras con posi- vicios públicos. 
.ciu5'n dominante. Al elaborar las fórmulas de 
'ta rifas a las empresas que tengan posición 
-0.Fminante en un mercado, y cuya principal 
act5vidad sea la distribución de bienes dis
!int.os proporciona,cio s por terceros, el cos
ito eme se asigne a la compra al por m ayor de 

· 1tales bienes o servicios deberá sé el que 
:rernlte de la invitación pública a la que se 
:refiere el artículo 35, y 

.
en ningún c aso un 

es t:mativo de él. 
iLas distribl1idoras de gas combustible , y 

:J.cr;; grandes usus. rios de gas combustible, ten
drán tarifas libres para compra de gas, sin 
<oETiuicio de lo definido en el artículo 3 5 .  
Pero serán regulados los  cargos por trans
PG•rte y distribución de gas combustible. 
-· .�rtículo 92. Tarifas y recu11eración de pér
ifüfa.s. De acuerdo con los principios de efi
dD"icia y suficiencia financiera, y dada la 
necesidad de lograr un a decuado equilibrio 
m; t:re ellos, no se permitirán alzas destina
ciii:: ¡; a recuperar pérdidas patrimoniales. La 
re:�.uperación patrimonLal deberá hacerse, ex
c�r;.sivamente, con nuevos a.portes de capital 

CAPITULO III 

De los subsidios. 

Articulo 96.  Forma de subsidiar. Las ,entl
'dades señaladas en el artículo 368 de la 
Constitución Política podrán conceder subsi
dios en sus respectivos presupuestos de 
ª'cuerdo_ con las siguientes reglas : 

9 5 . 1 .  Deben indicar específicamente el ti
po de servicio subsidiado. 

9 5 . 2 . Se señalará . la entidad prestadora 
que repartirá el subsidio. 

9 6 . 3 . . El · reparto · debe hacerse entre los 
usuario's como un descuento en el valor de la 
factura que éste debe cancelar, ,conforme a 
lo dispuesto en esta ley y en las ordenarnms 
y acuerdos según el caso. 

9 6 . 4 .  El Presidente y los gobernadores po
drán suspender a los alcaldes cuando sean 
negligentes en la aplicación de las normas 
relativas al pago de los subsidios o cuando las 
infrinj an de cualquier otra manera . 

98 . B :  Cuando los Concej os autoricen el 
p ago de subsidios a través de las empresas 
pero con desembolsos de - los recursos que 
manej en las tesorerías municipales, la trans
ferencia de recursos se hará en uri plazo de 
30 días, contados desde la misma fecha en 
que se expida la factura a éargo del muni
cipio. Si transcurrido este plazo no se efec
tuare su pago, la empresa que preste el ser
vicio podrá tomar las medidas tarifarías qu� 
se requieran para financiar · totalmente el 
subsidio otorgado y dej ado de pagar. 

9 5 . 9 .  Los subsidios .que . otorg1 1 � �1 la  Nación 
y los departamentos se asign::i"" :.1, preferen-·· 
temen te, a los usuarios que residan.  en aque
llos municipios que t engan menor capacidad . 
para otorgar - subsidios c on sus propios _i_ri-. 
gres-os. 

Artículo .97 . . Presupuesto y fuentes ,de los 
subsidios. En los presupu·estos de_ la Nación Y. 
ele la,s entidades territoriales , las apr.opiació- . 
nes para inversión en a cueducto y sanea- · 
miento básico y los subsidios se clasificarán 
en el gasto público social, ·e.orno . inversiói:. 
social, para que reciban la priorid:ld que or-· 
dena el articulo 366 de la Cónstitúc!óli. Polí
tica.  Podrán utilizarse como. fuentes de los 
súbsidios los ingresos corlientés y ·a'e _capital, : 
las participaciones en los ingresé;is c orrientes . 
de la Nación, los recursos de los · impuestos. 
para tal efecto de que trata esta ley, Y. pafr •. 

los servicios de acueducto, alcantarillado y · 
aseo los . recursos provenientes: del . 10.% deI 
impuesto predial unificado .ai ·que se refiere 
el articulo 79 d.e la Ley 44 ci.e i99·o:·Eri ninglín-· 
caso se utilizarán recursos del · ci·é<;Iitb ··para.-
atender subsidios. Las empresas de '·s·ervicios· 
públicos no podrán ·subsidiar otras ·empresas 
de servicios püblicos. 

CAPITULO IV 

Estratificación soci o-ecoi1ómica. 

Articulo 98. Régimen de estratificación. Lfl. 
estratificación se someterá . a las. siguientes 
reglas : · · · 

98 . 1 .  Es deber de cada municipio· · clasi
ficar en estratos a los inmuebles residencia
les que deben recibir servicios públicos. Y es 
deber del alcalde realizar la estratificación 
respectiva, o aseg·urarse de que otra depen
dencia municipal la haga. 

98 . 2 .  La Nación y los departamentos pue
den d ar asistencia técnica a los municipios 
para .que asuman la responsabilidad de la 
estratificación ; para realizar las estratific a 
ciones, los departamentos pueden dar ayuda 
financiera a los municipios cuyo presupuesto 
IJer cápita sea inferior a la inita d  de la me
diana nacional. 

98 . 3 .  Las entidades públicas pueden con
tratar las tareas de estratificación con las 
universidades u otras entidades públicas ·o
privadas de reconocida c apacidad técnica . 

9 8 .  4 .  En cada municipio existfrá una sola 
estratificación aplicable a los servicios pú
blicos. 

· 9 8 . 5 .  Las estratificaciones que los munici-
pios realicen con el propósito de determinar. 
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la tarifa del impuesto predial unificado de 
que trata la Ley 44/90, serán admisibles para 
los propósitos de esta ley, y viceversa. 

98 . 6 .  Cuando se trate de otorgar subsidios 
con recui;sos nacionales o departamentales o 
municipales, la Nación o el departamento 
podrán eXigir antes de efectuar los desem
bolsos, que se 'consiga un certificado del Go
bierno Na,cional en el sentido de que la es
tratificación se hizo en forma correcta. 

-93 , 7 .  El gobernador del departamento, po-
. drá sancionar disciplinariamente a los alcal

des que, por su culpa, no hayan conseguido 
que se haga y notifique una revisión general 
de la estratificación municipal si la vigente 
tiene o llega a tener cinco años de antigüedad 
en cualquier momento del mandato de éstós. 
Podrán también imponer sailción disciplinaria 

· a los alcaldes que no adelanten en forma 
adecuada las tareas necesa1iai.s para realizar 
la revisión, si los cinco años aludidos se cum
plen dentro del año siguiente a aquél . en- que 
los alcaldes terminan su período. 

98 . 8 .  Ante_ la renuencia de las autorldades 
municipales-, el gobernador puede tomar todas 

- las medidas necesarias, y hacer los contratos 
del caso, para garantizar que las estratifica
ciones estén hechas acordes con las normas; 
la Nación deberá, en ese ev.ento, descontar de 
las trans,ferenciais que debe realizar al - muni
cipio las sumas nec-esarias, y pagarlas al de-
partamento. _ 

98 . 9 .  El Presidente de la República podrá 
imponer sanción disciplinaria a los goberna
dores que, por su_ culpa, no tomen las medidas 
tendientes a suplir la omisión de las autori- · 
dades mm;ücipales en cuanto" a realización d e  
los actos de estratificación ; pódrá también 
tomar las mismas medidas que se autorizan 
a los gobernadores en el inciso anterior. 

98 . 10 . Las .sanciones y medid�s correctivas 
que este artíc_ulo autoriza podrán aplicarse 
también -cuando no se d etermine en forma. 
oportuna que la actualiza·ción de los estratos 
debe hacerse para a tender a los _ cambios en 
la metodología de estratificación que se -tu
vieron en cuenta al realizar la estratificación 
g{:)neral de un municipio o, en general, cuan
do se infrinj an con grave perjuicio para los 
usuarios o las entidades públicas, las no:i:mas 
sobre estratificación. 

-
-Artículo 99 . Estratos, factores y metodolo"' 

gía. Los inmuebles residenciales a los cuales 
se provean servicios públicos se clasificarán 
máximo en seis estratos socio-económicos, 
así : I) baj o-baj o, · u) baj o, III) medio-baj o, -_ 

IV) medí.o, V) medio-alto, y VI) alto. 
-Para tal efecto se emplearán las metodolo-

gías ,que elab-oren el Departamento Nacional 
de Planeación, las cuales tendrán en cuenta 
principalmente los- siguientes factores : 

A .  La calidad de las _viviend-as y las carac
terísticas físicas externas. 

B .  La disponibilidad de serv'icios públicos. 
C .  El estado de las vías adyacentes a las 

viviendas. 
D .  Facilidades recreacionales y zonas ver

· des. 
E .  La zona y ubicación de la vivienda . .  
F .  En zonas. rurales, se tendrá en cuenta, 

además, la extensión y uso del lote anexo 
a las edificaciones. " 

A:rtículo 100. Unidades especiales de estra
tificación. La unidad especial de estratifica-
ción es el área dotada de características 
homogéneas de conformidad con los factores 
de estratificación. Cuando se encuentren vi
viendas que no tengan las mismas caracterís
ticas del conglomerado, se les . dará un 
tratamient_o individual._ 

Artículo 101.  Notificaciones y recursos. La 
decisión con la que termine la actuación de 
estratificación se publicará y se notificará 

· a  la Superintendencia. El recurso de reposi
ción se interpondrá ante la autoridad que fir
me el acto de estratificación, y el de apela
ción ante el alcal:de. 
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T I T U L O  V I I  
Organización y procedimientos . 

administra ti vos. 

CAPITULO I 

Principios y reglas. 

Artículo 102. Principios y reg'las de reorgani
- zación administrativa. De conformidad con 
lo dispuesto en los numerales 14 y 16 del ar
tículo 189 de la Constitución Política, y para 
los efectos de la debida organización y _funcio
namiento de la estructura . administrativa re
lacionadas con el régimen de ser-vicios públi
cos domiciliarios de que trata esta ley, el 
Presidente de la República podrá modificar la 
estructura de los Ministerios de D esarrollo 
Económico, Minas y Energía, de Comunicacio
nes, de la Superintendencia de Servicios Pú
blicos Domiciliarios, de las comisiones de 
regulación y de las demás dependencias y 
entidades de la administración, así como 
crear, fusionar o suprimir los empleos a que 
haya lugar, señalarles sus funciones y fij arles 
sus dotaciones y emolumentos, de acuerdo con 
las - normas generales adoptadas con funda
mento en el literal e) del numeral 19 del 
artículo 151  de la Carta, con suj eción a los 
siguientes principios y reglas generales : 

102 . 1 .  Debe garantizarse que no existan 
entidades, organismos o dependencias que 
ej erzan funciones igualés o incompatibles 
con lo dispuest.o en esta Jey. 

102 . 2 .  Las modificaciones se harán sobre la 
bas·e de una evaluación de los costos y gastos 
de operación del funcionamiento de sus com
ponentes y de su comparación frente a la 
ej ecuéión de funciones a _trávés de contrato. 

CAPITULO II 

De los procedimientos administrativos 
para actos mJ.!laterales. 

Artículo 1(}3. Aplicación. Las reglas de este 
capítulo se aplicarán en todos aquellos pro
cedimientos de las auto.ridades que tengan el 
prop-ósito de producir los actos administra
tivos unilatreales a que dé origen el cumpli-

- miento d e  la presente ley, y que no hayan sido 
- objeto de normas especiales. 

Artículo 104. Citaciones y comunicaciones. 
Lá citación o comunicación 'Se entenderá cum
'Plida a-1 cabo del décimo día siguien,t e · a  aquel 
- en que haya sido puesta al correo, si ese fue 
ei- medio escogido para hacerla, y si el Citado 
tuviere domicilio en el país ; si lo tuviere en el
exterior, se entenderá cumplida al cabo del 
vigiésimo día. iLas publicaciones se entende
rán surtidas al ca:bo del .día siguiente a aquel 
en que se hacen. La citación o comunicación 
podrá hacerse, también verbalmente, o por la 
entreg·a de un escrito, de todo lo cual se de
j ará constancia. 

Articulo 105. Período probatorio. Dentro de.Í 
mes siguiente al · día en que · se haga - la 
primera de_ las · citaciones y publicaciones, y 
il:mbiendo oído a los interesados, si existen 
diferencias de in_formación o de aprectación 
sobre aspectos que requieren conocimientos 
especializados, la autoridad decretará la:& -
pruebas a que !haya lugar. 

- .Artículo 106. Funcionario para Ja práctica _ 

de pruebas y decisión de recursos. A:l practi
car pruebas, las funciones que corresponde
rían al j uez en un proceso civil las cumplitrá 
la autoridad. o la persona que acuerden la 
autoridad y el interesado; - o cuan-do parezca 
indispensable para garantizar la imparciali
dad y el debido proceso y el interesado lo 
solicite, la que designe o contrate para el efec., 
to el Superintendente de Se1rvicios Públicos. 
Este, a su ·vez, ·podrá designar o contratar 
otra aut_oridad o. persona para que cumpla las 
funciones que en {:).Ste Capitulo se le arti
buyen. 

Los honorarios de cada auxiliar de la ad
ministración se definirán ciñéndose a lo que 
éste demuestre que gana en actividades simi
lares, y serán cubiertos por partes iguales 
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entre la autorida;d y quien pidió la prueba, al 
- término de tres días siguientes a la posesión 

del auxiliar, o al finalizar su trabaj o, según 
se acuerde;  el -Superintendente sancionará a 
los morosos, y el auxiliar no esta�·á obligado 
a prestar sus servicios mientras no se cance
len_. Si la prueba la d ecretó, de oficio, l?- auto
ridad, ella asumirá su valor. 

Articulo 1 07. Impedimento y recusaciones. 
Cuando ilaya lugar a impedimentos y recusa
ciones y la persona que lo declare o contra 
quien se formulen no tenga superior j erár
quico inmediato, el Superintendente d e  Ser
vicios Públicos asumirá las funciones que - el 
artículo 30 del Código Contencioso Adminis
trativo atribuye al superior inmediato. Si el 
Superintendente se d.eclarare impedido o fue
re recusado, la persona que designe el Presi
dente de la República asumirá sus funciones. 

Artículo 108. Oportunidad para decidir. La 
decisión que ponga fin a las actuaciones ad
ministrativas deberá tomarse dentro de los 
cinco meses siguientes al día en el que se 
haya hecho la primera de las citaéiones o 
publicaciones de que trata el artículo 104. 

Artículo 109. Notificacione.s La autoridad 
podrá contratar con empresas especializadas, _  
de reconocida seriedad, que ofrezcan póliza 
de cumplimiento, para que hagan las notifi
caciones de los actos administrativos a que 
se refiere esta ley. 

Artículo 1 10. Recursos contra las decisio
nes que ponen fin a las actuaciones adminis
trativas. Salvo esta ley disponga otra cosa, 
contra las decisiones de los personeros, de 
los alcaldes, de los gobernadores, de los mi
nistros del Superintendente de Servicios Pú
blicos, 

'
y de las comisiones dé regulación que 

pongan fin a las actuaciones administrativas 
solo cabe - el recurso de reposición, que podrá 
interponerse dentro de los -cinco días siguien
tes a la notificación o publicación. · 

Pero, cuando haya habido delegación de 
funciones, por funcionarios distintos al Pre
sidente de la ·República, contra los a,ctos de 
los delegados cabrá el recurso de apelación. 

Durante el trámite de los recursos pueden 
completarse fas pruebas que no se hubiesen 
alcanzado a practicar. · 

Artículo 1 1 1. Presentaciones personales. No 
será necesaria la presentación personal del 
interesado para hacer las peticionse o ínter- _ 
poner los recursos, ni para su trámite. 

Articulo 112. Procedimientos con el Su
perintendente de Servicios Públicos. Cuando 
la autoridad que adelante el procedimiento 
administrativo sea el Superintendente de 
Servicios Públicos, · el Director del Departa
mento Administrativo de la Presidencia de 
la República ej ercerá, respecto de este, aque
llas funciones y facultades que en este 
capítulo · se le confieren al Superintendente 
para garantizar la imparcialidad de los pro:.. 
cedimientos que adelantan otras autoridades. 

CAPITULO III 

Las expropiaciones y servidumbres. 

Artículo - 113. Entidad facuitada para im
pulsar !a expropiación. Corresponde a las 
entidades territoriales, y a' la Nación, cuando 
tengan la competencia para la prestación del 
servicio, de.terminar de manera particular y 
concreta si la expropiación de un bi-en se 
ajusta a los motivos de · utilidad pública e 
interés social que consagra la ley, y producir 
los actos administrativos de impulsar los pro
cesos j udiciales a que haya lugar. 

Artículo 1 14. La adquisición de la serví-_ 
clumbre. La empresa de servicios públicos que 
tenga interés -en beneficiarse de una servi
dumbre, para cumplir su objeto, podrá soli
citar la imposición de la servidumbre me
diante acto administrativo, o promover el 
proceso de imposición de servidmnbré al que 
se refiere el Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 1 15. Entidad con. facultades para 
imponer la servidumbre. Tienen facultades 
para imponer la servidumbre por acto admi-
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nistrativo las entidades. territoriales y la 
Nación, cuando tengan competencia para 
prestar el servicio público _respectivo y las 
comisiones de regulación. 

Artículo 116.  Éjerdcio y extinción d_el dere
cho de las empresas. Es deber de las empresas, 
en el ej ercicio de los derechos de servidumbre 
proceder con suma diligencia y cuidado para 
evitar molestias o daños innecesarios a los 
propietarios, poseedores o tenedores de los 
predios y a los usuarios de los bienes, y para 
no lesionar su derecpo a la intimidad. 

Artícuol 1 17 .  Extinción de las servidumbres. 
Las servidumbres se extinguen por las causas 
previstas en el Código Civil; o por suspen
derse su uso ·por dos años ; o si los bienes 
sobre los cuales recae se hallan en tal estado 
que no sea posible usar de ellos durante el 
mismo lapso; o por prescripción de igual pla-. 
za ; o por el decaimientó a que se refiere el 
artículo 66 · del Código Contencioso Adminis'
trativo, si provinieren de acto administrativo. 

CAPITULO IV 
Tom:J. de posesión y liquidación. 

Art6culo 1 1 8 .  Procedimiento y alcances de 
la toma de · posesión de las empresas de ser
vicios púbUcos. La toma de posesión ocurrirá 
previo ·concepto de la comisión ·que regule el 
servicio,. y puede realizarse ta:mbi·én para li
quidar la. empresa. No requieré citaciones o 
comunicacione.c:: a los interesados antes de 
.que se produzca el acto administrativo que la 
ordene ; · pero tal acto, que se notificara al 
representante legal de la empresa o, en su 
defecto, a cualquier funcionario que se en
cÚelitre en .las dependencias de ésta; es recu� 
rrible en el efecto devoluti�o. 

La Superintendencia podrá pedir a las au- · 
toridades competentes, . en el eventó de toma 
de posesión; que · dedaren la caduci.daid de los 
contratos dé concesión a los que i.se refiere la 
ley de servicios públicos dómiciliarios. 

Los ing1;esos de la empresa se podrán utili
zar para pa,gar los gai.stos de l a  administra
ción de .la Superintendencia. _Cuando la toma 
de posesión .no sea una sanción para la em
presa, se la indemnizará plenamente. por los 
perj uicios que le pued¡¡. haiber ocasionado. 

Si d espués . del plazo prudencial señalado 
por el Supe!rintendente para la toma de po
isesión de · una empresa .. de .servidos públicos, 
para administrarla, pór razones imputables a 
\SUS administradores o accionisfas,. no se su
peran lo.s probÍemas que dieron origen a la 
medida, la Superintendencia podrá ·ordenar 
que se liquide la empresa . . 

Se aplicarán, en estos casos, y en cuanto 
sean pertinentes, las normas relativas a la 
11quidac.ión de instituciones financieras. Las 
rf!ferencias que allí .se . hacen -respecto a la 
Superintendencia Bancaria y· a1 Fondo de·Ga
rantías de Irtstitu-eiones Financieras se enten
derán .hechas a la Superintendencia de Ser
vicios Públicos ; las que se !hacen al Cornsejo 
Asesor se entenderán- >referidas a la Comisión 
d� Regulación ; las hec.has a los ahorradores 
se entenderán hechas resp�ctó a los acreedo
res ; y a las hechas ál Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público se tratarán ·como inexis
tentes. 

Ar"tículo 1 1 9. Régimen de apórtes en eventos 
de reducción- del valor - nominal. La Superin
tendencia, en el- evento de la reducción eri el 
v�lor nomina.1 de los aportes a las empresas 
de .servicios públi:cos cuyo capital esté repre
sentado en acciones, podrá disponer que .sólo 
se emitan títulos de acciones por valores su- -
periores a una décima parte . de un salario 
mínimo: 

A.rtículo 120. Nombramiento de liquidador ; 
procedí-miento. La liquidación de las empre
sas de servicios- públicos se hará siempre por 
un?- persona que designe o contrate la Super-
intendencia ;  e1 liquidador dirigirá la actua
ción bajo su P-xclusiva responsabilÍdad, y la · 
terrninará en el pla2:o que .s�ñale el Super-
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intendente. El liquidador tendrá las faculta
des y deberes que corresponden a los liquida
dores de instituciones financiera.s, en ·cuanto 
no se opongan a normas· especiaileiS de esta 
ley. 

CAPITULO V 
I,as fórmulas tarifarias. 

Artícul0 1 2 1 .  Actuación administrativa. Pa
ra determinar las fórmulas tarifaria.s se aplí-· 
carán las norma.s sobre régimen tarífario de 
las empresas de servicios públicos previstas 
en esta ley, las normas del Código Conten
cioso Administrativo, y las si guientes reglas 
es:peciales : 

12 1 .  l .  El j efe de la oficina de regulación 
de precios de la comisión de regulación res
pectiva impulsará toda la actuación; sin em
bargo, cuando corresponda a la comisión como 

autoridad nombrar peritos, el nombramiento 
corresponderá a la comisión misma. 

1 2I . 2 .  Si la actuadón se inicia de oficio, la 
comisión debe disponer de estudios suficien
tes para definir la fórmula de que se trate; 
si se inicia por petición de una empresa de 
servicios públicos, el  solicitante debe acom
pañar tales estudios. Son- estudiós suficientes, 
los que tengan la misma clase y cantidad de 
información- que haya empleado cualquier 
comisión de regulación para determinar ui1a 
fórmula tarifaria. 

Artículo 122:  Actualización de las tarifas. 
Durante el período de vigencia de cada fór
mula, las empresas podrán actualizar las 
tarifas que cobran a sus usuarios aplicando 
las variaciones en .los índices de precios que 
las fórmulas contienen. Las nuevas tarifas 
se aplicarán a partir del día quince del mes 
que corresponda, cada vez que se acumule 
una variación de, por lo menos, un tres por 
ciento ( 3 % )  en alguno de los ind

.
ices de pre-

cios que considera la fórmula. 
· 

Cada vez que las empresas de servicios 
públicos reaj usten · las tarifas, deberán co
municar los nuevos valores a la Superinten
dencia de S erVicios· Públicos, ·y a la comisión 
respectiva. Deberán, · además, pub¡icarlos, por 

_ una vez, en un periódico que circule en los 
municipios ·en do11de se presta el servicio, o 
en uno de circulación nacional. 

·Artículo 123. Vigenci¡1. de las fórmulas lle 
tarifas. Las fórmulas tarifarias tendrán una 
vigencia de cinco añ9s, salvo que antes haya 
acuerdo entre la empresa de servicios púbU
cos y la comisión para prorrogarlas por un 
período igual. Excepcionalmente podrán mo
dificarse, de ofi<!io o a petición de parte, antes 
del plazo indicado cuando · sea evi>dente que 
se cometieron graves errores en su cálculo, 
que lesionan injustamente los intereses de 
los usuarios o de la empresa ; o que ha habido 
razones de caso fortuito o fuerza mayor que 
comprometen en forma grave· la capacidad 
financiera de la empresa para continuar 
prestando el servicio en las condiciones tari
farias previst::i,s. 

Vencido el período de vigencia de las fórmu
las tarifarias, continuarán rigiendo mientras 1 

la comisión no fij e las nuevas. 
Artículo 124. Inicio de la actuación admi-· 

nistrativa para fijar nuevas tarifas. Antes de 
doée meses de la fechá prevista para que trer· 
mine la vigencia de las -fórmulas tatifarüis; 
la comisión deberá poner en conocimiento de 
las empresas de servicios públicos las bases 
sobre las cuales efectuará el estudio para 
determinar las fórmulas del período siguien
te. Después, se aplicará lo prev:isto en el 
artículo 121.  

T I T U L O . V I I I  
El conb'ato de servicios públicos. 

CAPITÚLO I 

�aturaleza y características del contrato. 

Artículo 125. Contrato de servicios públicos. 
Es un contrato uniforme, consensual, en vir-
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tud del cual una empresa de servicios públi
cos los presta a un usuario a cambio de un 
precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones. 
que han sido· definidas por ella para ofrecer
las a mu ch os usuarios no determinados. 

Hacen parte del . contrato no solo sus esti
pulaciones escritas, sino todas las que la 
empresa aplica de · manera uniforme en la 
prestación del servicio. Existe contrato de 
servicios públicos aun cuando alfnmas el.e las 
estipulaciones sean objeto de acuerdo espe-
cial con .uno o algun03 usuarios. 

· 

Los contratos entre quienes presten el ser
vicio de larga distancia nacional e interna
cional y sus µ.suarios se someterán a las 
reglas del contrato de seryicios públicos que 
contiene esta ley. 

Artículo 126. Celebntción del cunil·ato. 
Existe contrato de servicios públicos desde 
que la empresa ·define las condiciones unifor
mes en las que está dispuesta a prestar el . · 
servicio y el propietario, o quien utílíza un · 
inmueble determinado, solicita recíbir allí el 
servicio-, si el solicitante y el inmueble se 
encuentran en las condiciones previstas pqr 
la empresa. 
· -Artículo 127. Partes del contrato� Son partes 

del contrato la _empresa de setvicios públicos, 
y los usuarios. 

-El propietario del inmueble, el suscriptor y 
los usuarios del servicio. son solidarios en sus 
obligaciones y derechos en el contrato de 
servicios pübiicos. 

El propietario del inmueble no será, sin 
embargo, parte d el contrato, a partir del mo
mento en que acredite ante la empresa que 
entre él y quienes consumen el servicio existe 
actuación de policía a proceso judicial rela
cionado con la tenencia, la posesión material 
o la prnpíedad del inmueble. 

Cualquiera de los consumidores que utilice 
un inmueble puede solicitar que se haga con 
él un contrato individual para Ia prestación 
de servicios públicos, si proporciona los ele.:. 
mentas necesarios para individualizar sus 
d�rechos y sus obligaciones. Celebrado el con
trato individual, dej ará de ser parte ert los 
que existan respecto del mismo se1'vicio y 
del mismo irtmtJeble. · 

Artfonlo 128. Deber de informar sobre las 
condiciones uniformes. Es deber dé las em
presas de servicios públicos informar con 
tanta amplitud como sea posible en el terri
torío doride ·prestan sus servicios, acerca de
las condícfones unifonnes de los contratos 
·que ofrecen. 

· . · · 

. _Las empresas tienen el deber de disponer 
siempre de copias de las condiciones. unifor
m

.
es de sus contratos ; el contrato adolecerá 

de nulidad relatíva. si se celeb1;a sin dar uria 
copia al usuarío qu� la solicite. 

Artículo 129. Régimen legal deI contrato ·de 
servicios públicos. El contrato de serVicios 
públicos se regirá por lo dispuesto · en esta 
ley, por las condiciones especiales que · se 
pacten con los usuarios, por las condiciones 
uniformes que señalen las empresas de ser
vicios públicos, y por las normas del Código 
de Comercio y del Código CiVil: · . 

cuando haya conflictó éntre las condício
nes uniformes y )as condiciones especiales, 
se preferirán estas. 

Artículo 130. Abuso de la posición dominan
te. Se presume que hay abuso de la posición 
dominante de la empresa de s ervicios pubU
cos, en los contratos a los que se refiere 
este libro, en las siguientes cláusulas : 

1 3 0 . l .  Las que excluyen o limitan la - re.s
ponsabHidad . que correspot1de a la empresa 
de acuerdo a las norm�s comunes ; o las que 
trasladan al :;;uscriptar o usuario la carga de 
la prueba que esas normas ponen en ca;beza 
de la empresa. 

.130 . 2 .  Las que dan a la empresa la facultad 
de disolver el· contrat_o o cambiar sus condi
ciones· o suspender su ejecución, o revocar o 
limitar cualquier derecho contractÚal del 
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suscriptor o usuario, por razones distintas al 
incumplimiento de éste o a fuerza mayor o 
caso fortuito. 

130 . 3 .  Las que condicionan al consenti
miento de la empresa de servicios públicos 
el ej ercicio de cualquier derecho contractual 
o legal del suscriptor o usuario. 

130 . 4 .  Las que obligan al suscriptor o 
usuario a recürrir a la empresa de servicios 
públicos o- a otra persona determinada· para 
adquirir cualqufer bien o servicio que no 
tenga relación directa con el objeto del ·con
trato, o le limitan su libertad para escoger 
a quien pueda proveerle ese bien o servicio ; 
o lo obligan a comprar más de lo que nece
site. 

130 . 5 .  Las que limitan la libertad de esti
pulación del suscriptor o usuario en su.s con
tratos con terceros, y las que lo obligan · a 
comprar solo a ciertos proveedores. Pero se 
podrá impedir, con permiso expreso de la 
comisión, que quien adquiera ün bien o ser
vicio a una �mpresa de servicio público a 
una tarifa que solo se concede a una clase de 
suscriptor o usuarios, o con subsidios, lo re
venda a quienes normalmente habrían recibi
do una tarifa o un subsidio distinto. 

130 . 6 Las que imponen al suscriptor o 
usuario una renuncia anticipada a cualquiera 
de los derechos que el contrato le concede. 

130 . 7 .  Las que autorizan a la empresa o. 
un delegado suyo a p;roceder en nombre del 
suscriptor o usuario para que la empresa 
pueda ejercer alguno de los derechos que ella 
tiene frente al suscriptor o usuario. 

130 . 8 .  Las que obligan al suscriptor o 
usuario a preparar docun:ientos de cualquier 
clase, con el objeto de que el suscriptor o 
usuario . tenga que asumir la carga de una 
prueba que, de otra forma, no le correspon-
dería. . 

· 

130 .,9 .. Las que sujetan a término o a con
. dición no previsto en la ley el uso de . los re
.cursos o de las acciones que tienen el suscrip
. tor o .usuario ; ·  Q le permiten a .  la empresa 
hacer oponibles al susc1'.iptor o usuario cier
tas excepciones que, de otra .forma, le serían 
.in oponibles ; o impiden al suscrtptor o usuario 
utilizar remedios j udiciales que la ley pon
.dría a su alcance. 

130 . 10 .  Las que confieren a · la. empresa 
mayores. atribuciones que al suscriptor o usua
�io en el evento de que sea preciso someter 
a deciisiones arbitrales o de amigables com
ponedores las controversias que surj an entre 
ellos. 

130 . 11 .  Las . que confieren a la empresa la · 
·facultad de elegir el lugar en el que él arbi
tramento o la amigable ·composición han de 
tener lugar, o escog·er el factor territorial que 
.ha de determinar la competencia del j uez 
que conozca ·de las controvens�as. · 

130 . 12 .  Las que confieren · a la empresa 
·plazos excesivamente largos o insuficiente
mente determinados para el cumplimiento de· 
una de sus obligaciones, o para '1a aceptación 
·de una oferta. 

130 . 13 :  Las que confieren a la empresa la 
facultad de 1modificar sus obligaciones cuan
do los motivos para ello sólo tienen en cuenta 

·los inte-reses de la empresa. 
130 . 14 .  Las que presumen cualquier mani

festación de voluntad en el suscriptor o usua
rio, a no ser que : 

a) Be dé al suscriptor o usuario un plazo 
prudencia.1 para manifestarse en forma ex
plícita, y · 

· b) Se imponga a la empresa la obligación 
de hacer saber al suscriptor o u:suario el sig
nificado que se atribuida a su silencio, cuan
do comiense el plazo aludido. 

130 . 15 .  Lais .que permiten presumir que la 
empresa, ha realizado un acto qué la ley o el 
contrato considere nindispen.sableiS para de
terminar el alcance o la exigibilidad de las 
obligaciones y derechos del suscriptor o usua-
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rio; y las que la eximan de realizar tal acto ; 
salvo en cuanto esta ley autorice lo contra

. rio. 
130 . 16 .  Las que permite.µ a la empresa, en 

el evento de terminación anticipada del con
trato por parte del suscriptor o usuario, exi
gir a éste : 

a) .Una compensación · ex:cesivamente alta 
por el uso de una cosa o de un derecho reci
bido en des:irro1lo del contrato, o 

b )  Una compensación execesivamente alta 
por los ga'stos realizados por la empresa para 

. adelantar el contrato, o 
c) Que asuma la carga de la prueba res

pecto al . monto real de los daños que ha 
podido sufrír la empresa, si la compensa'Ción 
pactada resulta · excesiva. 

130 . 17 .  Las que limitan el derecho del sus� 
_ criptor o usuario a pedir la resolución del 
contrato, o perjuicios, en caso· de incumpli·
miento total o parcial de la empresa. 

130 . 18 .  Las que limiten la obligación de l a  
empresa a hacer efectiivas las garantías de l a  
calidad de sus servicios y d e  los bienes que 
entrega ; y las que trasladan al suscriptor o 
usuario una parte cualquiera de los ·costos y 
gastos necesarios para hacer efectiva esa ga
rantía ; y lalS que limitan el plazo previsto éri 
la ley para que el suscriptor o usuario pongá 
de presente los vicios ocll'ltos de los bienes y 
servicios que recibe. · 

130 . 1 9 . Las que obligan al smscriptor o 
usua1rio a continuar con el contrato por más 
.de dos años, b por - un ·pl azo superior al que 
autoricen las Comisiones por vía general para 
los contratos con grandes suscr1ptores o usua
rios; pero · se permiten . los contratos por tér
mino indefinido. 

130 . �O . Las que suponen que las irenova
.ciones . táctiGas 9,el contrato se entienden por 
períodos .superiores a un año. 

130 . 21 ; Las que obligan · al suscriptor o 
.usuario a dar prea viso . superior a dos meses 
para la terminación del contrato, salvo que 
-haya permiso e:xipreso de la Comisión . 

.130. 22 . Las que . obligan al suscriptor ó 
usuario a- aceptar poi ancicipado la cesión 
que la empresa haga del · contrato, a no set 
que en el contrato se fdentifique al cesionario 
o que se reconozca al cedido la facultad d e  
terminar el contrato. 

130 .23 . Las que · obliguen al suscriptor .  o 
usuario a adoptar formalidades poco usúaJes 
o inj ustifi�adas para cumplir los actos que 
le correspon den respecto de la .empresa o ·de 
terceros. · 

1':30 .  24 . Las que limiten el derecho de re
tepdón que corresponda al suscriptor o usua

" rio, derivado de la relación contractual. 
130 . 25 . Las que impidan al suscriptor o 

usuario compensar él valor de las o:bligacip
nes claras y actualmente exigibles que posea 
contra la empresa. 

130 . 26 . Cualesquiera otras que limiten en 
tal forma los derechos y deberes derivados d·el 
contrato que pongan en peligro la consecu
ción de los fines del inismo, tal como se ennn:.. 
cian en el articulo. 126 de esta ley. 

La presunción de abuso de la posición do
.minante puede desvirtuarse si se establece 
que las 'cláusulas aludidas, al considerarse en 
el conj unto del control, se en�ueritra:n · equl.
libradas eón obligacion es · especiales que asu
me la empresa. La presunción se desvirtuará, 
además,. en aquellos ca;sos en que se ,requiera 
pE:lTrriiso expreso de la Comisión para contra-_ 
tar una de Ja,<; cláusulas a l as que este artículo 
se refiere, y ésta lo haya dado. 

· 

. Si se anula una de · 1as �láusulas a las que 
se refiere este artículo, conservarán, sin em
bargo, su validez . todas las demás que no 
hayan sido objeto d·e la misma sanción. 

Cuando una comisión . haya rendjdo con
cepto previo sobre las condiciones uniformes 
de un contrato o sobre sus modificaciones, el 
j uez que lo ·estudie debe dar a ese concepto 
.el valor de una prueoa pericial firme, precisa, 
.y debidamente fundada·: 

· 
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T I T U L O  I I  

De la prestación del servicio. 

Artículo 131 .  Del derecho a los servicios 
públicos domicilial"ios. Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de 
modo permanente un inmueble, a cualquier 
título, tendrá derecho a recibir los servicios 
públicos domiciliarios al hacerse parte de 
un contrato de servicios públicos. 

Artículo 132. De la propiedad de las cone
xiones domiciliares. La propiedad de las redes 
equipos y elementos que integran una aco
metida externa será de quien los hubiere 
pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. 
Pero ello no exime al suscriptor o usuario de 
las obligaciones resultantes del contrato y 
que se refieran a esos bienes. 

Sin · perjuicio de las labores propias de 
mantenimiento, reposición que sean necesa
rias para garantizar el servicio, las empresas 
no podrán disponer de las conexiones cuando 
fueren de propiedad de los suscriptores o 
usua.rios, sin el consentimiento de ellos, pro
porc10nado en forma gratuita u onerosa. · 

Lo aqui dispuesto no impide que se apli
quen los procedimientos para imponer a los 
P!opietarios las �ervidumbres o la expropia- · 
c1ón, en los casos y condiciones previstos en 
la ley. 

CAPITULO I 
El cumplimiento y la prestación 

-
del servicio. 

. ��ticulo 133. Co_ncepto <Je falla en )a pres
tac10n del servicio. La prestación continuá 
de un servicio de . buena calidad ·es la oblio-a
ción principal de la empresa e'.n el contr�to 
de servicios piíbHcos. · · · · 

El incumplimiento de la empresa se deno� 
mina, para los efectos de esta ley falla en l:i 
prestación. del servicio. · ' ' · · � 

La empresa podrá exig'ir, de acuerdo con las 
condiciones uniformes del . contrato, que se 
haga un .pago por conexión para comenzar 
a cm?P!ir �! contrato ; pero no podrá alegar 
la existencia de controversias sobre el do111i
n.io del i�1mueble paira incumplir sus obliga·...: 
c10nes mientras el suscriptor o usuario . cum- · 
pla las suyas. . . · . 

Artículo 134. Reparaciones por falla en Ú 
prestación del servicio. La fa1la del serviclÓ 
da derecho al suscriptor o usuario, desde el 
momento en el ·que se presente, a· la resolución 
. del contrato, o a su cumplimiento con las 
sigui en tes reparaciones : 

134 . 1 :  A que no se le haga cobro alguno 
por conceptos distintos del consumo o de · l a  
adquisición de bienes o servicios efecÚvamen
te reci bidos, si· la 'falla ocurre continuamente 
durante tin término de quirice ( 15)  días o su
perior, dentro de un mismo período de fac-.
turación. 

134 . 2 .  A que no se le cobre el servicio de · 
recolecció1i, transporte y disposición final de 
residuos sólidos, si en cualquier lapso de 
treinta día.<: la frecuencia de recolección es · 
inferior al ·cincuenta por ciento ( 50%) de lo 
previsto en el contrato para la zona en la que 
se halla el inmueble. 

134 . 3 .  A la indemnización de perjuicio,s, 
que en ningún caso se tasaría en menos del 
valor del consumo del servicio de un dia, po·r 
cada día en que el- servicio haya fallado total 
o parcialmente ; más el valor de las multas, 
sanciones o recar:gos que la falla le haya oca
sionado al .S:ucriptor · o u,.suario; más · el valor 
de las inversiones o gastos en que el :suscrip-

. tor o usuario haya incurrido para supUr el 
servicio. · 

La indemnización de perjuicios no procede 
si hay fuerza mayor o caso fortuito, .salvo que 
éste haya ocurrido por culpa de la empresa. 

No podrán acumularse, en favor del sus
criptor o usua.rio, el valor de las indemniza
ciones a las que dé lugar este numeral con el 
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de las remunera'Ciones -que reciba pO'r las san
ciones impuestas a la empresa por las autori
dades, si tienen la misma causa. 

Artículo 135.  Su spensión de común _acuerdo. 
íPodrá suspendersé el servicio cuando lo _ soli
cite un .suscriptor o usuario, si convienen en 
ello la empresa y los terceros que puedan re
sultair afectados. De la mi:sma manera.podrán 
las partes termini:tr el contrato. 

Artículo 1 36.  8uspensión en interés del 
servicio . . No es falla en la prestación _del s er
vicio _ la suspensió1:i que 'haga la empresa para : 

136 . 1 . Hacer reparaciones técnicas, man
tenimientos perió dicos y ra-cionamientos _por 
fuerza .mayor, siempre que de ello se dé aviso 
amplio y oportunQ a los suscriptores o usua-
.r:icis . . 

136 . 2 .  Evitar perjuicios que se deriven de 
la inestabilidad del inmueble . o del terreno, 
siempre que se 1haya empleado toda ·la dili
gencia postble, d¡mtro de las circunstancias, 
que para el su1scriptor o usuario pueda hacer 
valer sus derechós. 

Artículo ·137. S111spensión por _incumplimien
to. ·El incumplimi.ento del contrato por _parte 
del .suscriptor o usuario da lugar a la suspen
sión del servicio 'en los eventos señalados en _ 
las ·condiciones uniformes del contrato .de.ser
vicios y en todo caso en los siguientes :· 

·La falta- cte · pago por el término que f�je la 
entidad prestado:ra, - sin exceder en todo cruso 
de tres períodos , :de .facturación, y el fraude 
a las conexiones, acometidas, medidores o lí-
:pea-s. , 

-Es causal también de suspensión, la altera
ción incomsulta y unilateml por -parte ·del 
usuario .o .suscri:1:1tor de las .condicfones -con
tractuales . de -pr�:stación del s.er.vicio. 

Duran te Ja. su�¡pensión, �ninguna :de i·las par,. 
tes puede tomar· medidas que hagan í.imposi
)Jle .el cumplimie:nto de las •Obligaciones recí
JJrocas 'tan pronto ;termine la cau�al ·:.de :sus
pensión. 

.Haya - o -no-, su�;pensión, la ·entidad· ¡presta
.dora -puede -�jer�'er -todos los ·demás ·:der.echos 

. .  gueJas .l�yes .y ,el .-contrato ·uniforme -le :conc_e
:den ¡para . el eve:o.to -del ·incumplimiento . 

.-Artículo 1:38. ,Incumplimiento, ,_i_�rminación 
. y corte -del - se1wicio. El incµl!!plimíen:to (del 
. contrato por ,un J�eriodo , de 'varios ·me.sef¡, 1 0 ·.en 
forma repetida, · o  en materias que , afe,cten 
gravemente , a  Ja 1,persona ,.prestadora .o .:a -t.er

. ceros, .permite · a i la ;persona prestadora ,con� 
- s�derar resuelto ,, el contrato y proceder eri 
consecuencia . al.G:orte -del servicio. _En .. las . con

. (licio_nes uniformes_.se , precisarán . las , causales 
de incumplimiento que ,dan lugar .. a .tener ,por 
resuelto ,el� contrato. 

Se presum_e _que el. atraso . en el pago ;de tres 
Ja.e turas . de. ser.vidas y la r.eincidencia -en una 
¡causal de suspensión _dentro _de un ,período de 
dos .años, es ma,tei:ia que afecta giravemente 
a la empresa, .!'.lue permite resolv:er el ,contrato 
y proceder al corte del servicio. 

La entidad_prestadora podrá_proceder igual
�ente. al corte_ e::i . el .:caso de . acometidas_frau
,.tlule,ntas. Adicici•nalmente, y tratándose del 

. servicio . de enej�gía eléctrica, se entenderá 
_que ,para .efectos· penales, .la energía e¡éctrica 
.es un bien.muehle ;  en coniSecuencia,Ja obten
'ción del servicio mediante acometida fraudu
lenta ·constituirá _ para todos los efectos, un 

1hurto . 
La demolición del inmueble en ·el cual se 

, ;prestaba .el . servicio p ermite a la empr:esa dar 
- por terminado el contrato, sin pe1:j 11icio de 

·sus ·derechos. · 
Artículo '139. Jtestablecimiento del ·ser�icio. 

Para restablecer el servicio, si la suspensión 
, :o el corte fue"ron imputables al suscriptor· o 

usuario, éste debe- eliminar su causa, pagar 
todos los gastos de reinstalación o reconexión 

· en· los que la -empresa incurra, y satisfacer las 
idem:ás sancione;s previstas, todo de · acuerdo 
a " las condiciones uniformes del - contrato. 
· · 'Si --el restablecimiento no se hace - en · un 
plazo razoná·ble,· después de · que - el suscrip�or 
·o -usuario · cumrila con ·1as obligaciones que 

S;í.bado 19 ele 1111110 de ·l99J 

prevé el inciso anterior, habrá falla · del ser
vicio. 

Artículo 140. Verificación del cumplimi.ento. 
En todo caso -las empresas podrán - exigir a los 
suscriptores o usuarios la adopción "de medi
das que faciliten razonablemente ·veri'ficar 'la -
ej ecución y cumplimiento del contrato de 
condiciones uniformes . 

CAPITULO II 

·De :}os -instrumentos -de medición 
del consumo. 

Artículo 141. De -los -medidores :individuales. 
Los contra tos uniformes pueden •exigir que 
los suscriptores o usuarios adquiei;an, insta
len, mantengan y reparen los :instrumentos 
necesarios -para medir sus consumos. �En tál 
caso, los suscriptores· o usuarios podrán -ad-
quirir los bienes -Y servicios ;respectivos a 
quien a bien .tengan ; y la.emprea: deberá acep
tarlos siempre . que reúnan las 'Ca'racteristicas 
técnicas a las que se refiere"el inciso ,sigüi'ente. 

La empresa •podrá establecer •ell'llas . condi
ciones uniformes -del contrato :las :caracterís
ticas técnicas de los · medidores, ·.y •del imm.1.-
tenimiento que deba >dárseles, -p11evjo •seña
lamiento del ministerio respectivo, .-según 10 
previsto en . esta ley. 

No será obligación del suscriptor · o .. usuar.io 
cerciorarse ' de rque .los ' medidores funcionen 
en ·forma .adecuada ; ,pero sí será obligacfón 
suya · hacerlos reparar ·o ·reemplaza1:los, · a  sa
.tisfacci'ón . de la empresa, . cuando se- estáblezia 
que 'el Juncionamien to 1no · peumite .. ·deterrriinar 
en .forma _ adecuada ;lo.s consumos, ·o(cuando Lél �esarrollo tecnológico ponga ·a · su 1diSIJOsicfón. 
mstrumen tos-:de medida1más·1 precisos. rcuand o 
el - usua-1:io ; o :suscriptor, pasado : un iperíotlo , de 
facturación, no �tome !las acciones .necesatias 
.para : nmarar o ree:mplazar :los ·�medidores, la 
empresa ,podl�á ¡hacerlo ·por . cuenta .del usüa
rio - o suscriptor. 

· Sin embar.go,,en tcuan to.-·se :-refier.e atl !trans
porte y. distribución :de ¡gas; Jos co_11trJ.rtos �pue
den _.i;eservar , a .l�s - eJ:r!presa�, :POI r�zones-cde 
s�guridad . COJ:r!probables, Ja . calibi;aaión JY 
mantenimiento ,de los ·medidores. . 
. .. Artículo 142. ·Control sob1:e ,el �funciona-· 

miento· de los medidores. -Las ,eondiciones ,uni..:. 
.formes . del contrato ¡permitirán :tanto .a. la 
.em,presa ._como ,-al ,suscriptor o cusuario .. veiii
ficar . el .estado .de los instrumentC'lS .:,que se 
,utiHcen _.para medir .el .c.onsµmq ;  ;1y ._obÚg-arán 
a ambos á adoptar precauciones efica:a_es .para 
9ue _no _.se _alteren. Se .permitirá ,a �la -_empl'.esá, 
inclusive, retirar temporalmente .los ,fostr_u:... 
mentos de medida para -verificar,sutestado. 

CAPITULO .III 

De ·la ·determinación del consumo 
factura ble. 

Artículo .143. rLa :medición ,del consumo -.y ·él 
-pr�cio en . el . contrato. La ._empresa y ,el -sus
criptor _o usuario tienen derecho a que :1os 
�onsumo_s -se midan ; a que se . empleen ·-para 
el

_
lo los · mstrumentos de medida . que ' la ·téc

.mca haya -hecho : disponibles ; ·y . a:que rél :con
sumo sea ·el ·elemento -principál :del<precio :que 
se cob11e al suscriptor o usuario: _ 

· cuando, sin-accfón .u omisión de 11as ·partes, 
durante un período no sea posible meélir razo
.nablemente . con :instrumentos :los consumos, 
-su valor podrá _:establece.rse, según ·dispongan 
'.!os · contratos 'uniformes, con :base �en ¡consu
mos · promedios • tle otros períodos del ·-mismo 
·suscriptor . o  .usuariq, éO con .base .:en :los con
s_umos promedios :de suscriptores >o -usuarios 
.que - estén en :circunstancias simÜares, . o :con 
base en aforos :individuales. 
· ·Habr-á tani.bfén 'lUigar a .C1eterminar •el •·con
,sumo de un ·período ·con · base - en ·los .i(le perío
,dos anteriores- o -en los de usuarios,en--circuns
·tan cias Similaires o ·-en aforos individuáles 
,cuando se acrédite -la existencia de 'fuga:s 1 im- · 

perceptibles de agua en el interior. d:ei . inmue-
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ble. 'La:s empresas · están en la - obligación de 
ayudar al usuar�o a detectar el sitio y la causa 
de las fugas o pérdidas. A partir de su 
detección el u::ua-rio tendrá ·que remediarlas 
Y, '-en todo caso, se le cobrará el consumo me
dido cualquiera sea la causa. 

La falta de medición 'del consumo, por ·ac
ción u · omisión . de Ja empresa, ·le :hará perder 
el .derecho a .recibir .el pFecio. · La que 
tenga Jugar por • acción .u omisión· ·del sus-' 
criptor o usuario, j_ustificará1la suspensión del 
ser.yicio o la -t.e1-iminación .del :contrato, sin 
perj uicio _ de_ que ·la. empresa.determine .el con
sumo !en las ·formas a :las que . se ,refiere el in
c]so :anterior. Se ,entenderá .igualmente, que 
es omisión de la empresa la no colocación de 

' medidores en un ,período -supel'ior .a seis me
se.e; .después de la · conexión ,del · suscr!ptor .o 
usuario . 

En .cuanto ,al ·se1rnicio.,de,aseo, se ·,a,plican · los principios . anteriores, ._con ,]as ada,ptaciones 
que exige Ja naturaleza , del :serv.icio .:Y · 1as re
_gias . que .- esta .lf:)y , contiene.-sobre falla d_el ser
.vicio ; entendiéndese tque ,el -.pl!ecio -. gue s� 
.e-xij a. al usua-rio , dependerá -no.sólo,  de .los fac
:tores .de -costos ._gue - com,,pleten .las Ifórnrnlas 
tarifarías sino <enrtodo ':ca,so ,de .la 'frecuencia 
.con ·la . ·_que -se ;le preste -,el ser.v.icio :·Y tlel -.vo
lumen·de-residuos<f!Ue·setrecojan. . 

Las -, enwiesas �podrán . emitir :factura �-con
j unta ,para el cob:m .de Jos .diferentes servicios 
que ·_hacen _parte ,_de . su ,.obj_eto ,y ,para :. aguellos 
pr:estados _,por otras .empresas .. de ser.vicios -pú
)Jlicos, ,pero _que ,han celebrado conv_enios . con. 
tal propósito. 

· Dl' :ta.sJ'.acturas. 

· :A-rtícülci 14.4. 'Na:turáleza y requisitos de _las 
facturas. Las facturas de los servii:;ios públi

- ·cos .•se pondrán ,-en ·'Conocimiento 'CTe '-los -sus
·u:riptores'o · usuarios ·para •determin3,T "el ·valor 
·cte 'los ;füenes ·y · ser.viéios :pro-Vis.tos- ·en desa.::. 
"Í"róllo 1del ,·contrato · de ·servléios :Pliblic6s. Pro.:.
:hH>ese "él-eúbro. simultáneo ·de ·vaTios.:servicios 
'}Jüolicos domiéiliaíios •totalizados ·e:p. •factura 
única 'de l'eca utI·o •cuantlo ·aqüéllos - sean - sumi.:. 
1iistrados ·indiv.idual :e •independientemente 
por otras empresas de igual-o -tliferértte ·na tu-. :�áleza 'y'j oJ:>j eto .-:S:ociál U'.eguladas '·-º no _por _ la · 

.pr.esente :le.y . 
>En :Jas ·condiéiones·miiformes-tle 'los. con tira..:. 

tos · de · ser-vicios "Públicos �podrá '.preve!"se la 
'óbligaci'ón 'para cel --suscriptor -o usuario ·cie ga:
rantizar con un título valor el pago de ·1�.-s 
'facturas a su cargo. 

'Artícúlo E145 . Reqnisi-toside :'las ifaaturas. Los 
\requisitos ·formáles : de Has 'facturas :setán )os 
·que .. tl:eterminen las 'Con.füciones uniformes del 

·contrato, pero · coii:tendrán, - comonnírtimo, in
formación suficieitte · para que - el ,susci'iptor o 

rrnmario p_ueda establecer con Jacilidaid 'Si la 
.en1presa. s.e ciñó ;a üa üey ¿y ,al �c9nti;ato al ela
•:bora-rlas, • Cómo <Se : determinaron ;Y waloraron 
_,su,s ,consumos, :Cómo se cCOI!!par.an �éstos Y SU 
precio con los . de períodos anterim.'e1?,!Y' e1L pla:

,-z:o .'Y mi,oclo en el gue . de.b.e hac .. ers e ,  el lP�go . _ 
. .:En . los . contratos se :,PactaráJa forma, · tiem
�p.o, �sitió 1y ·modo ,en -los .. .  gue la --empresa . !hará 
conocer · la factura . a  ,los .-susci:iptores , o -usua

.rio,"l, ,;Y ,el -conocimiento, se .Pres1mlirá ;cuanQ.o 

.1atempresa· cu111.pla :10 :estipulado. Go1_:ref¡p011de 
a la empresa demostrar su cumplimiento. El 

.s.ruscriptor o usuario .no .. estará obligado .. a cum
plir Jas ._obligaci0;nes gue .le cree -·la Jactur�, 

·sino . después de conocerla. -No se cobrarán ser
.vicios ;no prestado.'$, .ta.id-fas, ni conc�ptos di
ferentes . a  los . Previstos .en las -conélictones 
uniformes . de los contrátos, ni s e  podrá alte
rar· la estructura tai'ifa1ta de:finida:para cada 
servicio público domiciliario. · ·:Articulo 146.  '.De1la 'l'evisió11 · p1:evia. Al pre,.. 

-parar las facturas, es .óbHgación .de :1as em
µl!esas ·investigar las desviaciones significati

'Vas 'frente . a.·consurhos ·anterioi:es. Miei.1tras se 
-:establece la causa, ·la factura se -hatá con base 
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en la de periodos · anteriores o en 1a de .sus
criptor o usuarios en circustancias semejan
tes ; .  y al a.clarar la ·causa de la.s desviaciones; 
las diferencias frent·e' a· 10.'3 valores que se co
braron se · abonarán · o cargarán al suscriptor 
o usuarib, según se:a1 eL caso: 

Ar.tículo• 1417.  D:e .Jbs, cubr.os inopor.tnnos: A'L 
cabo • de. oinco, me:ses< de: haiber entregado las 
facturas las empresas no podrán cobrar bie
nes• o· se'i:w:i.cios� q.ue: no-.- fac.turar.on por; e1:ror", 
omisión' a; investig·acióh:. de: desviaciones· sig,� ·  

nifica-tivas . kente" a ;  consumos · anteriores·, se� 
exceptúan; los: casos-iern q.µe� se · comprniebe dolo� 
deLsusc:iptorr o usuario. 

Ar-tiC.ulb:1M8; Eas�factuMS>-yda democratiZa'I-- · 

_ ción· dff· fa/ nl'opfüdad" de-. las, emp_resas: . Lo�� 
oontratos' uniformes> ¡:¡odrá:n: esta-blecer qµec 
una' ·par.te: c:teH pa;go:· de · los> servtcio& públicos� 
c:onfiera:, ail susoriptor · º·' u:suar-io' er derecho, a1 
adquiri1r acciones o partes de interés' .social en:
laS" empresa's; . públicas. o- ptivada•s ... -

CAPITUL<Ih V- · 

Defensa, de-Jos, usua-r.ios,  en. sede 
de. - la, empresa.--

Articulo ,.149, . De.oocho de, petición- y de. r.e.- . 
curso,.  Es dec la,· eseno.ia, del, oontr-a to ... d·e. ser:vi� 
cios .públicos. que�eLsuscrJ pton o ,  ttsuario,.pue.da, 
presen tar, a·, lac. em¡:¡r.esa.. peticiones y, Tecursos: 
r.elativ:os< a•l1 cont-i7ato1 de:: ser.v.icio& públicos, 

-
· Las , normas . sobr--a 11resen tao.ión¡ trámite y. 

decisión: d'e'.' r�cursos' se� inter.pretarán, y_y apü,,. · 
carán• . t_eniertdo� en cuenta-. las , costumbres,. de' 
las empnesas-. c.omei:oiales, en, eL trato, com su. 
clientela; . de, modo2 qua; , en, cua·nto. la . .  l ey, na-, 
dispeng-a, otm cosa,. se proceda de. acuerdo' 
con tales costumbres . . 

· Nr:tículo: 150.f De·. fa: o.fioin:a•. de' peticiones! y 
· itecursos�, Todíxs' la�> empresas' de:' set.v-icios� p.ti.:... 

blicos ei;rcat,gal'án' at C:i-ertos : funciona1·tos.'-' cte: 
recibir·; at'enct·ei\ &amitarr y.· r.esolver .. · las; pe.>
ticiones' y.? l'BCUl'SOS} v<et;o�las� m escritos� . q,ue:-
presen ten' IOs· suscDipt'én-:e.'3 o: usua1,ios en� retao,. 
ción> eón:� Jos,-. con trattrs:: · - · -

Estos funcfoharíbs:; 11eva11árn una·. r.ela:ción-. 
deta.llada-: de- tod'Els� las. :¡::¡eticiones Y: ire.c.ursos 
q.ue· reciban, ·  y, deb tl'ámite. Y· · respuesta. q11e 
se- les' dieron. 

Artículb 151. De' fos · r.ecursos:-. El: re-cm�s-o) es" 
un acttPdellsuscr:ip.tb1' oi usüarib pa-ra' obligar 
a- fa1 empresa . a:s rev\isarr cier..tas.. de-cisiones> que' . 
a;féctan- fa pJ·estaci01H del serNiCioi O. la.; ej:ecu;-
cióii� ct·e-1 conttat'tr.1. G:iJntí"a, füsi act'os: d"e' nega
tiva-. dei: .contrato} suspensrón¡. teimünación; . 
corte y fa-c.t'ur-ació'n que' realice.' la empresa; . 
:¡:¡ro ceden-:: el1recurso:ide"neposicióffy el; ele:- ape
lación, em los, casoss em q.µ.e: exp1;esam'.ente:- lo; 
consagre" la� ley:: 

Ncr sGn. pr.on·eaen tes-, li:JS'; r.ecursos ' con t'ra los� 
actos . de 1Suspensión¡, temiiha'Cióh-. y . cor.te; . si• 
.con. ellos- se pretendk diScu tir un·. actb: de' fa{)'
t'uraciórn q1te-· no� fi.re: obj.e.to.1 de. recurso opm.'- · 
t\mo� 

· De.l 1,ecU·l"SO� de r:epasiOioll': Cbnti.:a1 los, a:ct'osc 
de· facturación . y,· aquel.loso que . resueLven- la°'3 ' 
re'Clamaciimes,. d°iJ:be' J:iacer.set uscr de·ntroi ct·e' 
los cinco días. sig:.uient'es ; ái la·. fecha de com::r--
cimien to · de·  la; fücturca1 o-:. la• de<lisión; que se·· 
idetermina1rái elY; laí fomna• ptévist'a'. en el - ar;:. 
t1culo 145: 

De lo.s recurso-s; de' repo-sición. y• ape1aciori1 . 
contra:. los:-ct·emá.s antbs d:e. la�e:mpresa·1que enu'
mera• elj in-ciso" primer.o.• de: este · artículo . debe: 
l:facerse.- uso '. dentro de' los tr-.es· dia-s' sig·uientes·· 
a aquel en que la. empresa· pong:a> el: acto 1 ern 
oonocimient'Cl del · susm�ipto::r: o- usuaTio� en, la 
forma. p1:evista: eiy las; condiciones' unif01mes.; 
ctet ' con tr.:a:tm 

Estos' i:e:cursos nm l'e·quier:en-. presentación·; 
personal' ni- intervención� d-e: abogad.D� aui.1que:: 
.se· emple:e-· un.; mandatar1m . Lm'3 empresa;¡;, dtr-
lrerán dispener de formufa:rios:. pai�a·. fa:oilitar,· 
la presentación; ct'e los-.recursÓs' a los- suscrip:-
tores o·  usuarios· que� dese-em emplea-rios: . 
- Aitfculo '152: Delpa-gn,.y,.·cle- ll:>s>reeursos:.Nfü,__. · 

g,una empresa de." servi'cios; púbHcós pBl!ti.'áY 
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exigir; la; cancelación de '1a fa:ctura como re- ·  
quisito . pana a-tender u n .  recurso relacionado 
corn é.sta: Salvo en los casos d·e· suspensión en
inte1:é:.<r. deL servicio, o cuando ésta pueda 11a:
cerse · sim q�ue: sea falla del servicio, tampoco 
pr;ratá1 suspender, terminar. o cortar el ser
vleih¡ liasta'· tanto ' haya. notificado · al suscrip
tar. 0-1 usururio fa; de'cisión sobre los recursos 
p1ro0e dent'es,que hubiesen sido -interpuestos· en . 
fbrma" oportuna: 

· 

Sin embargp� para recurrir-- e•l suscriptor. o· 
usuar.io deoer.á acreditar er pag·o de fa:s su
mas qµe: no-..lta:n siélo obj_etu· de recurso; o del. 
prnmedio del - ·consumo de. lbs últimos cinco 
perfodos. 

Arúc.ufo, 153 . . De- las-. causales- y trámite de
los:meonrsos-:-Tuos r-ecursos .pueden inter::¡::¡onerse: 
po:rr v-io1auión. de la:- ley1 º' de-· '1as-· condicionés; 
unifuliine-&- deh contra-tor. E111 las5 condiciones ; 
.uifnrmes de� los: ctmtratos, se indicará el · t,rá-
mitre::·q.ue� debe.•dame'.'a1 lbs recursos; Y.· lds ·. fun;; · 
oiOha:rloS'; que; deb:eh f.esolver1os: . 

A"mic11lo;. 15.41 .  DtP la< ases-or-ía'. ali suscriptor m 
ttmarin: eni. elr re-curso;. La:-s Per.son-eFías� Muni!-·  · 

oipales?. creberán: asesnrar a: los' susoriptnifes:. º' 
. usuarios que deseen present1l:r-:recur-sos;. cuan:. · 

d°"-l°' soliciten� personalmente: . 
· · · A:i\tiCUla' f55l DeH tei'iniho·'para> r:espon:del."· eil 

reoúrsm, ná . emp·resa·. I'.é.s.ponderáo lb.s:: r.ecursos1 
°Y''P<lt1btone;�;;iaen.tro'-deltt'érmino 'áe ' quince · (.15') · 

días .UatlHes; contados; a partir-· dtr la'- fecha de· 
sl.H presentá:cicfn . .Pasado . ese · .t'érmin o¡ Y" .salvo' 
que� Sfr' ctemuéístr�r' qué· ell suscr.J.ptür' o '  usuar-ib_. 
auspicfü: fai demora¡ o� que se requir-ió: de' fü, 
pr-á«�tioa• cte" prüehas;. se= entendeifá'' que · el: re:.r 
our:sg,•ltai.sitt o·resu eltQ..en-·für-rri.a' fa vo:ratile' a" él. . 

A·Ytíéuli:r· 1'5"� De'la notiffoa·ciOn de lá.. deci'... 
siO'rÍ s-ofü.•e- peticiónes y recursos. La n·otifica
cion· cte· Ia: decisión sobre 'un re·curso o una· 
petición se efectuará en la f.orma. pre.vU¡t"a en 
esta ·ley,: El'. recurso de apelación só1o· pueda 
i'n t'erpoi:Ierse' como sutisidiário der de reposF· 
ción: 

N-Or.mas especiales. para algunos -ser:vfoios . .  

CARlTI.n:;o I .  

Agua potable y saneamiento: 

A'rtfc.ul'o · 157: PrÍ'oriClades· en� fa· aplicaciOn· de' 
fas:<rrormas: Cuando · 1a· comisión� de -regulá:ciói1 
de: agmr: potame · y- · sane-amiento; y ·  fac Super-
ih't'endencfa' de · servicins� Públicos Bbmicilia!.. 
rios-' apliquen· las normas· de su competenciil.', 
lo'ha:r.árr dñndfr prforida:d- al'· obj etiva� de · man'-
tefre:r:-y-extender- fa' cobertura- a' esbs servicios; 
par.ticufarmeli.te · en lil.-s zonas rura1es·, muni'
Cipio:S: pequeñbS' y· áreas urbanas de lbs, estrai
tbs< Y y · rr; y ae-· tal� manera· que, sin renun'ciar 
a· lbs-. obj etivos- de· otltener mejnra1s' en· fa· 
efíciencHt; competenciil.· y_ calidad¡ se · logren· 
sih saTTificio de' fa' cooertura� 

Artículo- 158°, Generación de ag_uas y cuen,. 
cas hidrográífoas"' La ggneración de agJia, en 
cuanto ella implique fa conservación d'e cuen
cas· liitlrográ:ifiCas; mr es uno :d'e los- servicios 
públicos· a los qµe esta' ley- se refiere: Si- lo es· 
19.' generación· de agua:� en' cuanto ·se refiere al 
desarrollo' de p:o-zos� la desaünización y otros-
procesos ·siínilares. 

· 

A-uticulo.  1.59: .  Funciones der Minist'erio d'é. 
Desárr-ono, . y der Vfoemihisterfo de Vi'viend'a, 
Desarrollo Urbano y .Agua Potable. . Ministe�
rio., de. Desarrollo,. a través del Vi'ceministerib . 
da Vivienda, . Desar.rolfo Ui'bano y, Agua Pota
ble, . ej"Brcerá� fas. siguientes fünciones, además 
de Uts competencias definidas para los .Minis.,. 
terios en esta ley, en relación con los servicios 
públicos dé' acued'b.cto� afoantaii:ilfado y aseo 
urbano; y- ademas, fas del' ihcfao •  primero del 
artículo_. 14, del-Decneto•2 L52 de, 1992 . . 

159 . 1 .  Pi:eparar el plan de desarrollo secto
rial cte'·acuertto- cbn Ut:s�pelíticas de desarrollo 
ectm"óliíico> y: soefül.é deF pa·iS� en coordinación 

· éon�fos".G:orisejbs� Reg:ibi1áles- de Planificación. 
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159 . 2 .  Asistir técnica e institucionalmente 
a los organismos seccionales y locales, para 
el adecuado cumplimientO · de sus funciones y 
de las de.cisiones de la comisión de regulación 
de lo.s · servicios de agua potable y sanea
miento; 

159:. 3:, Diseñar y. coordinar programas de:· 
investigación científica, tecnológica y admi-· 

· nistrativa para ei: desarrollo ·  del sector. 
159. ·. 4:._ Apoyar · al Ministerio de Hacienda· y1 

Crédito'. Público. y al· Departamento Adminis-· 
trativo : Nacional d·e Planeación. en el aná1isis' 
d� 1a1.contratación y. ej ecución de lbs créditos� 
exte:nnO-s ' a. los' que' la< Nación haya. otorgadoi 
o'. programe otorgar: ·gatantía. 

159<: 5.i: Diseñar.y. promover programas espe-· 
cialeSJ de� agua': potable . y · saneamiento :  básico,: 
para el sector rural; . en c0ordinación- con laso. 
entidades n acionales y seccionales. 

· 

159 . 6. Elaborar: y coordií1ar:la ej ecución del 
plan nacional de capacitación sectorial. 

· 15'9�! 7 . ,  Participar · en Ht· conüsióí1 de, reg:u..,
lación de los servicios de mantenimiento bá
sico; EP N.tihistro solo· podrá� delegar su0 repre
s·e:nta-ci'óh' eh' eF Viceministro de:- Agua .  Potable' 
y' ·S'arreamiento · Básic°o; 

.151r. s:: Proponer a las autoridades rectoras; 
de la: gestlc'>ll. ambiental y _  de l os. recursos. 
riaturá.les. -renovabfes; acciones y .  programas, 
orientados a fa c onservación- de . las . fúentes· 
de agua, 

· 

PU:rá'grafo. Las funciones de fa Dir·ección de. 
Ag_'ua Pota.Ple del'Mihisterio de Obras Publicas 
y Trá.hspbrt'e creadas mediante el Decreto 77" 
de T9'87; _qüe s·e suprime a partir de fa vigehcia .  
de·  e:sta ley, _ cóh excepción. de· 1a· de normati
zación; . seran ej ercidas por· ei Viceministro de· 
.A:g:ua POtable y Saneamiento Basico ; en 10 
qüe sean· compattbles · coh la presente ley. 

A'rtíct11b- 160'. Fórmufas farifa'rias para em
presas. de - acueducto y saneamiento. liásico. 
tas f'ó:rmulas tarifarías, además de tomar en. 
cuent's: lós .. costos· de' expansión· y · reposición. 
de·la:s--sistemmr a.e- agua· potable y saneamien
to· básic'O; ihclüirálY lbs . costos· qe adininistra
ciórr; opera'ción- y manteninriento asociados· 
c·on er servició: Además; tendráll' en cuenta· 
indicadores'di:rgestión operáciona·1 - y  adminis
ttativ_a; . cfefínidos· de- acuerdo con- indicadores 
d(; empresas·· comparables más eficientes·. In
cluirán tam'biéli · un nivel· cte�pérdidas · acepta:. 
ble · según· lá.- ·experiencia· de - otras empresas 
eifoientes-. 

Artículo.  161.- Incorporación. de costos es
peciales. Con el fin de garantizar el adecuado. 
ordenamiento. y. protección de las cuencas· y 
fue.ntes,de agua,.las fórmulas · tarifarias· d e  los . 
servicfos. de acueducto y. akantarillado incor
porarán_ elementos q.ue garanticen" el cubri,.. 
miento, de los. costos -ae protección de las 
füentes de agua .y la- recolección, transporte y 
tratamiento de lbs residuos líquidos, Igual
mente, par.a eL caso. del ser.vicio de a.seo. las·. 
fóí:mulas. tomarán. en. cuenta, además de los 
aspectos. detihidos en el . Régimen. Tarifaría 
qi1e estal:ileoe- fa presente ley, los costos de 
disposición final. de basura.s y rellenos sani-
ta�ios. 

· 

Las .. empresas -de.servicios del sector de agua 
potable y, saneamiento. básico pagarán las 
tasas-. a. que haya lugar por el uso de agua y 
por. eL vertimiento de afluentes. líquidos, _ que · 
fij e fa autoridad· competente de acuerdo con . 
la. ley. 

_ A1:tículo 1 62·. Financiamiento de Fimleter . .  
La.s , entidades - prestadoras de servicios públi- 
cos podrán, r·ecibil' financiamiento y asesoría, 
por par.te. de la. lt,inanciera. de I>esarrollo Te
r·ritorial 1 s, A, (Findeter) para, proyectos y 
pr.og-i:amas de · inversión en los sectores y ·  
actividades a- los, que s e  refiere e L  artículo . 59 
de la-. Le.y, 57. de 1989. 

A):tHmlm 1 63: . Valorizacióll' para· inversiones> 
elli agua. pofafüe y aléanfarillado·; Los muni:.. 
c-ipios.>. pmlrán:. diseñar· esquemas d2: financia- · 
e-ion; de: inversiones · ern agua· potable: y alean- · 

tarillado, utilizando-· el sistema-.de ·valorización' · 

de pre'dios:> de'acuerdo coiY lo..- .dispuesto -por: la 
ley:. · 

'� 
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CAPITULO II 
' 

Gas c,ombustible. r 

Artículo 
·
164. Oto:rgamiento de las conce- · 

sfones. Por un término de veinte (20) años, 
contad.os a partir de la vigencia · de la presente 
ley, el Ministerio c1e Minas y Energfa conti-

c -"-�� . nuará . otorgando las concesiones . para el 
-. transpoí·te�yla-;-dfs1�1'1 ·uc1on� · 

� 

tible de acuerdo con las disposiciones vigentes 
al expedirse la prl�sente ley y, · en especial, 
las contenidas en el Decreto 1056 de 1953 y -
las normas que lo reglamentan, modifican y 
sustituyan y el Decreto número 609 de 1990. 
Los . titulares de concesiones se regirán por lo 
dispuesto en la présente ley, _salvo en lo que 
sea contrario a este artículo. 

T I T U L O  V 
Régimen de transieión y disposiciones varias. 

Artículo 165.  Protección de empleados. Pa
ra proteger a los e·mpleados. públicos al cum
plir esta ley, se a¡ilicará .. en todo cuanto sea 
pertinente el capítulo IY del Decreto 2152 de 
1992, o las normas que lo reempiacen, aun 
en el evento de ¡. que por cualquier causa 
ter_minE) la vigenc�a de dicho decreto. 

Artículo 166. Extensión a otras entidades 
territoriales. Para los efectos de la·. pre
sente .leY. siempre que se hable de munici
pios, y d·e · sus autqridades, se entenderan in
cluidos también los distritos, los territorios 
indígenas que se c.onstituyan como . entidades 
territoriales, y el :Departamento de San An
drés y Provfdenda ; y aquellas autoridades 
suyas que pueda!). asimilarse con más faci
lidad a las correspondientes autoridades mu-
nicipales. . : 

Artículo 167. Tránsito de legislación en 
·7' tarifas. La·s rtormás sobre tarifas actualmen

te. vigentes continuarán en vigor hasta un 
máximo de veinfacuatro meses después de 
iniciar su vigencfa, esta ley, mientras termi
nan los ptocedírr1ientos administrativos de 
señalamiento de 1'.órmulas previstos atrás. 

En algunos casos especiales, a j uicio de la 
�omisión de regufación, los límites en los fac
tores a que se réfiere el a,.rticulo 87, no se 
aplicarán sino lueg·o de seis años de · entrar 
en vigencia. la liE�y. Sin embargo, la comi-: 
sión obliga:rá a li;i, empresa a aj ustarse pro
gresivamente a :estos límites durante ese 
período. . ¡ · 

Artículq 168. '.rransformación de empre
s·as existentes. ·Las · entidades descentraliza
das que estuvieren prestarído los servicios a 
los que esta ley iie refiere, se transformarán 
e_n ·empresas de servicios públicos en el plazo 
de dos años a partir de su vigencia. 

Cuando se tran.sforme una entidad descen
tralizada existenú en una empresa de serví- · 
cios públicos, en;; el acto qu� así lo disponga 
se -preverán toda:s las operaciones indispen- · 

sables para garantizar la con·fanuiciad del 
s"ervicio a�i como ,para regular la asunción 
por fa nueva em1>resa en los derechos y obli
gaciones, de la entidad transformada. No se 
requerirá. para e'llo pago de impuesto alguno 
por los actos y 1�ontratos necesarios para la 
transformación, 'o por · su registro o protoco-
lización. : · · 

Parágrafo. Se · aplicará igualmente lo dis
puesto en este ártículo cuando la transfor
mación y la crea:ción de una empresa de · ser
vicios públicos �;e produzca por escisión de 
uria entidad descentralizada existente. 

Artículo 169. Yiabilidad empresarial. Todas 
las empresas de; servicios públicos o quienes 
al .entrar en vigencia esta ley estén prestan
do servicios púb,licos domiciliarios llevarán a 
cabo, durante el'. período de transición de dos 
años, una evaluación de su viabilidad em
presarial a med'.i-ano y largo plazo, de acuer
do a las metodologias que apr_ueben las res
pectivas comisiónes de regulación. 

Si' de la evaluación se desprende que el 
valor patrimonii:i.l es negativo o sf las obliga- · 
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Articulo 171.  Capitwlización de las empresas· 
de servicios públicos. Los bienes que la Nación, 
las entidades territoriales o las entidades 
descentralizadas de aquélla y éstas posean 
en las empresas de servicios públicos de 
que trat.a la presente ley, los pasivos de 
cualquier naturaleza que estas entida:des ten
gan con aquéllas y los pasivos que las mismas 
entidades tengan a favor de cualquier otra, 
y que· hayan sido avalados por la Nación, las 
entidades territoriales o las entidades des
.centralizadas· de aquélla y- éstas podrán ser 
convertidas en ac·ciones de las empresas de 
servicios. 
· Artículo 172. Tránsito de legislación en 

cu,anto a estratificación. Las estratificaciones . 
que se hayan hecho antes de la publicación 
de esta ley y en cumplimiento de los De
cretos 2545 de . . .  , 394 de 1987, 189 de 1988, 
196 de 1989, 700 de 1990 y los que se expidan 
con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
continuarán vigentes 11asta cuando se reali
cen otras nuevas con base en lo ·que ·esta ley 
establece. 

Artículo 173. Concordancias y derogacio
nes. Para efectos del artículo 84 de la Cons
titución Politica, esta ley reglamenta de ma
nera general las actividades relacionadas con 
los servicios públicos definidos en esta ley; de
roga todas las leyes que le sean contrarias ; y 
servirá para complementar e interpretar las 
leyes que se dicten ·especialmente para al
gunos de los servicios públicos a lÓs que ella 
se refiere. En caso de conflicto con otras le
yes sobre tales servicios, se preferirá ésta, y 
para efectos de excepciones o derogaciones, 
no se entenderá que ella resulta contrariada 
por normas posteriores sobre la materia, 
sino cuando éstas identifiquen de modo pre,.. 
ciso la riorma de esta ley · obj eto de excep
ción, modificación o derogatoria. 

Deróganse, en particular, el articulo 61,  
literal f) , de la Ley .81 de 1988 ; el artículo 
157 y el literal c) del artículo 233· del Decreto 
1333 de 1986 ; el inciso segundo del artículo 
14;  y los artículos 58 y ·59. del Decreto 2152 
de 1992 ; el artículo 14 del Decreto 1842 de 
199 1 ;  los artículos 10 y 1 1  . del Decreto 2 1 19 
de 1992 ; y los artículos 29, 39 y 49 del Decreto· 
2 122 de ·1992. 

Artículo 17 4. Vigencia. ·salvo cuando ella 
disponga otra cosa, esta ley rige a partir 
de. la fecha de su · publicación en el "Diario 
Oficial". 

SENADO DE LA_ REPUBLICA 

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL. PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, ·D. c., 27 <l:e mayo· de ,  1993. 
· Antonio Martínez Hoyer 

Secretarlo General Comisión Sexta 

H . .  Senado de la República. 

GACETA DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 114/92 Senado 
de la RepúbHca, 189/92 de la honorable 
Cámara de Representantes, "por la cual se 
aprueba la Tercera Enmienda del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Interna· 

cional", adoptada el 28 de junio de 1990. 
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sólo orienta y asesora la inclusión de los 
correctivos monetarios en el manejo ele las 
balanzas de pago de los países firmantes, 

_con el ánimo de preservar el l:rneri desempeño 
· del sistema monetario · ínternacíonal. 

Sin embargo, pasados casi treinta (80) 
años de su creación y continuando con los 
objetiv-0s para - los cuales se creó, el FMI 
atendiendo tal vez los desaj ustes de las eco
nomías de los paises centrales, determina 
para las regiones menos - industrializadas rí
gidos ajustes económicos, a tal punto de 
condicionar las ayudas monetarias, en el 
evento de que si,Js solieitudes no sean debi
damente atendidas. 

Los años ochenta {80) significaron para 
· · Colombia, al igual que· para las hermanas 

n·1:iúblieas· · 1atinoa:rrieriearias, una - pérdida 
·gradual en los niveles de crecimiento del 
PIB, afectando con ·ello los aparatos prnduc
tivos regionales y -desde lueg•o a la población 
con capacidad laboral. 

En . este s_entido, los , correctivos macroeco
nómícos tan decidíd.an::iente soli('.itados por 

' el FMI durante la década anterior, no cm;n
pÍíeron los objetivos de corto plazo espera
dos. y Colombia de la misma manera que las 
demás naciones del continente, fJle part�cípe 

- de. la. llamada - Década. Perdida de los años 
.ochenta. 

Hoy - día, en apariencja, el orden interna
cional cambia. De nuevo el liberalismo eco-
nómico tal · v�z del también renovado Man
ch e;terismo, cautiva los sueños de propios 
y extraños , y con magistral sutileza se con
vierte · en el Clamor Nacional, a pesar de 
haberse declarado a todas voces el "fin de 
la historia". 

Parece entonces, que quienes obran como 
inspiradores locales de tales actitudes, des
conocen a ciencia cierta que el Idearío Eco
nómico del Liberalismo Clásico es parte de 
nuestra historia compartida; a pesar de ha.., 
berse d�mostrado ampliamente su incapaci
dad de superar las inequídades y frustra
ciones sociales de parte importante de la 
_pobJación mundial. 

En este orden de ideas, nos parece que 
coúsiderando de manera realista cómo la 
comunidad internacional se organiza hacia el 
siglo_ venidero, Colombia debe asumir de 
foi·ma activa parte importante de los com
promisos· exteriores, en la búsqueda de me
j ores oportunidades geopolíticas ,  que lejos 
de permanecer con atavismos ideologisantes 

permitan un mayor a�tivismo regional y me
j ores concertaciones y escenarios interna
cionales. Por lo anterior, seguros de que Co
lombia .obtendrá j unto con las demás naciones 
firmantes del Convenio Constitutivo del Fon
do Monetario Internaci01rnl, .  lo;; beneficios de 
.ser parte deliberante y decisoria, soliGito a 
la honorable Cámara de Representantes dis
cutir en p'rímer debate el Proyecto · de ley 
número 1890/92. · 

Del señor Presidente y hono1�ables - Repre
sentantes, 

Rafa.el Camarg-o Sant{ls. 
Representante. 

CAMARA DE REPRESENTANTES . •  

Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 15 de 1993. 

. Autorizamos el· presente informe. 

El Presidente, 
Jaime I,ara Arjona. 

El Vicepresidente, 
Juan Hurtado Can�. 

El Secretario, 
Hugo Alberto Velasco Ramón. 

Sábado 19 de junio de 1993 

PONENCIA PARA l'RIMER DEBATE 

al Proyecto de ley númeni 274 Cámara 1993, 
"por la cual la Nac:iOn se vi.ncula a la celebra
ción de los . doscientos cincuenta años del 

lVIunicipio ele Zapatoca ( Santander) ". 

Señor Prnstdente, honorables Representantes : 

Es honroso para mí presentar ponencia de 
este proyecto de 1'ey, cuyo fin primordial busca 
beneficar a un gran conglomerado de personas 
que están radicadas en esta puj ante zona del 
Departamento de Santander, · con ocasión de 
la celebración de lo.s 250 años de la fundación 
del Municipio de Zapatoca. 

Después de un análisis completo de la 
iniciativa presentada por los ihonorables Re

. presentante.S : Rafa·.el Serrano Prada, Carlos 
Ardíla Ballesteros, Carlos Ramón González 
Mernhán, José Luis Mendoza Cárdenas, Jesús 

· -Angel Carrizosa Franco y José Aristides An
drade, y los honoraiJ:lles Senadores : Tito Etl
mundo Rueda Guarín, Rugo Serrano Gómez, 
Tiberio Villarreal Ramos, Alberto Montoya 
Puyana y Gustavo Galvis Hernández, y ·con-

. vencido .. de .las -implicaciones positivas que 1se 
obtendriam af contar con la promulgación de 
et;; ta ley. doy mi apoyo a est€· proyecto. 

Basado en la exposición de motivos presen
tada considero de importancia enumerar al
gunos_ aspectas relevantes comentados por los 

· -�utores dei proyecto, por los cuales se hace 
necésáriá ·la · vincúlación del Estado con los 
hal;>itantes ·de la región. 

Et Municipio de Zapatoca ha sido desde su 
fundación el centro de ciencia y Ctl'ltura en el 
Departamento · ue·  Santander. Por !SUS magní
ficos colegios han desfilado numerosas gene
r.aciones que han dado prestigio a Colombia 
en la p olítica, las art€s religiosas, el périodis

- mo, la industria y la cultura en general. 
Zapatoca -fue bastión económico y cultural 

que dio lugar en el presente iSiglo a la creación 
de las ciudades de Barrancabermej a y San 
Vicente de Glmcurí, que hicieron ·parte de 
su territorio. 

Escritores y políticos nacidos en estas 
breñas, han descollado en diversos escenarios 
públicos, a tiempo que la Iglesia Católica ha 
encontrado en esta región el más fecundo 
semmero de vocaciones religiosas. Filólogo\S 
y huma1nista1s, perio:distas, profesionales de la 
medicina, el de11echo, la pedagogía que cons
tituyen una ·honrosa galería nacional. 

Z::i,patocft fundada por los españoles Fran
cisco B asilio de Benavides, Melchor de la 
Frada, Cristóbal de Rueda Sarmiento, José 
Serrar.o -y Solano Antonio de Rueda Ortiz, 
Bartolomé Gómez, se ha consagrado como uno 
de los escenarios intelectuales más célebres 
del Departamento de Santa111d1er. Exponentes 
de una raza superior que ha fomen:tado la 
actividad productiva, la comarca hace honor 
a sus ancestros. 

· 

Su cultum deriva de la presenda de los 
colonizaclore1> españoles y de la raza aria, que 
tuvo entre sus mayores exponentes · 311 legen
dario alemán Geo Von Lenguerke y otros des
cendientes de la civilización . europea, ha 
influido de manera significativa en el progre
so de Sants.nder y de sus gentes. 

Si el Congreso de la República apoya la 
expedición de esta ley, tiene Zapatoca las 
mej orf)s condiciones para convertirse en .el 
centro estudiantil más importante de las 
santandereanos y en una zona industrLa,1 de 
gran rendimiento por la calidad de mano de. 
obra calificada que puede obtenerse en su 
vecindario. 

Doscientos cincuenta años representan un 
extenso tramo de historia. Marcan un hito 
que debe feh5tej arse con generosidad y con 
grandeza. Pa.ra el G obierno, empeli.ado en de
volverle a los municipios de Colombia toda su 
importancia y en reconocer el esfuerzo que 
!hacen nuestras provincias por la preserva.ción 
de la paz y el progres-o, este proyecto de ley 
hace j usticia a una r-egión donde se ha res
petado la autoridad, donde se rinde culto al 
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tra:baj o honrado y donde se defienden las 
instituciones democrát,icas. 

El presente proyecto no necesita 1el aval del 
Ministerio de Hacienda y se apoya en el ar
tículo 359 numeral 2 de la nueva Carta Po
lítica, de acuerdo a: sentencia de la Corte 
Constitucional la . cua·l anexo, la que hace 
referencia al proyecto de ley por medio de la 
cual se conmemoró los 450 años de Marmato 
( Caldas ) ,  en que la Corte Cornstitucional 
declaró infundadas las obj eciones de in-' 
constitucionalidad . a las formuladas por el 
Ej ecutivo. 

Considero así, que con este fundamento 
legal emitido por la Corte Constitucional, 
podemos dar vía libre al proyecto de ley del 
cual esitoy rindiendo ponencia para primer 
debate y estaremos seguros de los 1beneficios 
que dicha iniciativa, representará . para el 
próspero Municipio de Zapatoca. 

Por todo- lo anterior, solicito : Dése primer 
debate al presente proyecto de ley. 

· Atentamente, 
·Alfonso Uribt Badillo 

Repriesentantc a -la Cámara 
por la Circurnscripción Electoral del Tolima. 

PONENCIA PARA SEG UNDO .DEBATE 

al Proyect� : de ley número 274 Cámara 1993, 
"por la cuál la Nación se ''incula -a· Ia celebra--. 
ción de los doscientos cincuenta años del 

Municipio de Zapatoca (Santander) ". 

Señor Presidente, honorables Representantes: 

Es honroso para ·nú presentar ponencia de 
este proyecto de 1ey, cuyo fin pr.imnrdial busca 
beneficar a un gran conglomerado de personas 
que están radicadas en esta pujante zona del 
Departamento de SantaIJder, con ocasión de 
la celebl'ación de los 250 años rd'e la fundación 
del Municipio de Zapatoca. 

Después de un análi:sis .completo de la 
iniciativa presentada por los honorables Re
presentantes : Rafaiel Serrano Frada, · Carlos 
Ardila Ballesteros, Carlos Ramón González 
Mercihán, José Luis Mendoza Cárdenas, Jesús 
Angel Carrizosa :F'ranco y José Aristides An
drade, y los honorables Senadores : Tito Ed
mundo Rueda Guarín, Rugo Serranp Gómez, 
Tíber-io Villarreal Ramos, Alberto Montoya 
Füyaná y Gustavo Galvi!s Hernández, y con
vencido rde las implicaciones positivas que :se 
obtendríra111 al contar con la promulgación de 
esta ·ley, doy mi apoyo a este proyecto. 

Basado en la exposición de motivos presen
tada c onsidero de· importancia enumerar al
gunos aspectois relevantes comentados por los 
autores del proyecto, por los cuales se hace 
necesaria la vinculaeión del Estado con los 
habitantes de la región. 

El Municipio de Zapatoca ha sido desde su 
fundación el centro de ciencia y cultura en el 
Departamento 1qe Santander. Por ISUS magní
ficos colegios ihan desfilado irnmerosas gene
racinnes que han dado prestigio a C olombia 

- en la política, ·1as artes religiosas, el periodis
mo, la industria y la cultura en general. 

Zapa.toca fue bastión económico y cultu ral 
que dio lugar en el presente rsiglo a la creación 
de las ciudades dP Barrancabermej a·  y San 
Vicent.e de Chucurí, que hicieron· parte de 
su ter.ritorio. 

Escritores y políticos nacidos en estas 
breñas, han descollado en diversos escenarios 
públicos, a tiempo que la Iglesia Católica ha 
encontrado en esta región el más fecundo 
semHlero de vocaciones .religiosas. Filólogos 
y huma;nistas, periodistas, profesionales de la. 
medicina, el derecho, la pedagogía que cons
tituyen una honro.sa galeria nacional. 

Zapatoca fundada, por los españoles Fran
cisco Basilio de Benavides, Melchor de la 
Frada, Cristóbal de Rueda Sarmiento, José 
Serrano y Solano Antonio de Rueda ·ortiz, 
Bartolomé Gómez, se ha consagrado como uno 

'• - --



¿--

Página 24 

de los etScenarios in telectu1ales más célebres 
del Departamento de Santander. Exponentes 
de una ra�:a superior que ha fomentado la 
actividad productiva ,  la comarca hace honor 
a sus ancestros. · 

Su cultura deriva de la presencia de los -
colonizadores españoles y de la raza aria, -que 
tuvo - entre sus mayores exponentes a'l leg·en
dario alemán Geo Van Lenguerke y otros de1s
oendientes d e  la eivílización europea, ha -
influido de manera significativa en el progTe
so de Sanfr1.nder y de

. 
sus gentes. 

Si el Congreso de la República apoya la -
expedición de esta ley, tiene Zapa toca la-s 
mej ores condiciones para convertirse en el 
centro estudiantil más importante de los 
santandereainos y en una zona industriail de 
gran rendimiento por la calidad de mano de 
obra calificada que puede obtenerse en su 
vecindario. 

Doscientos cincuenta años representan un 
extenso tramo de historia. Marcan un hito· 
que debe festejarse · eón generosidad y con 
gTandeza. Para el Gobierno, empeñado en de
volverle a los munici.pios de Colombia toda su 
importancia y en r,econocer •el esfuerzo que 
hacen nuestnis  provincias por la preserva.ción 
de la paz y el progreso, este proyecto de ley 
ihace justicia a una región donde se ha res
petado la ?,utoridad, donde se rinde culto al 
trabaj o honrado y donde .se defienden · las 
instituciones democráticas. 

El preseJjte proyecto no necesita 1el aval del 
Ministerio de Haéiend'a y se apoya en el ar
ticulo 359 numeral 2 de la nueva Carta Po
litica, de acuerdo a sentencia de la Corte 
Constitucional la c:ual anexo, la que hace 
reférencia al proyecto de ley por medio de la 
cual se conmemoró los 450 años de Marmato 
(Caldas) , en que la Corte Constitucional 
declaró infundadas las objeciones de in
constitucionalidad (a las - formuladas ·por el 
Ejecutivo. 

Considero así, que con este fundamento 
legal emHido por la Corte Constitucional, 
podemos ciar vía libre al proyecto de ley del 
cual estoy rindiendo ponencia para segmi,do 
debate y estaremos seguros de los beneficios 
que dicha - iniciativa, representará para el 
próspero Municipio de Zapatoca. · 

Por todo lo antericor, solicito: Dése !Segundo 
debate al pres1ei1te proyecto de ley. 

Atentamente, · 
A..lfons1() Uribe Badillo 

Rep11e.sen1;ante a la Cámara 
por 1a Circunrscripción �Electoral del Tolima. 

PONENCIA PAIRA PRIMER DEBATE 

a.l Pi:cyecto de ley número 257 Cámara, •�por 
la- cual la Nación se asocia. a la conmemora
ción de los 70 años de existencia de la Uni
versidad JLibre de Co1ombia, rinde homenaje 
a su fundador, Gc1ieral Benjamín Herrera, 
se confieren unas atribuciones a algunas 
asambleas depariamentales, al Concejo de 
Santafé lle E'(}gotá, D. C., y se dictan otras 

cüs11osiciones". 

Honorables Congresistas : 
Nos corre:siponde rendir ponencia al proyiec

to de la referencia., presentado a considera
ción de la Cámara de Representantes por la 
honorable Representante Martha · Catalina 
Daniels Guzmán. 

El presente proyecto exalta a la Universidad 
Libre de Colombia, com.o centro docente de 
importancia para el país, en virtud de que 
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cumple 70 años de existenc.ía a favor de J.as _ 

juventudes colombiainas y cuenta con el ma
yor número de seccionales en : Pereira, Ba
rranquilla, Cartagena, Cücuta, ,socorro, _ Cali 
y Santafé de Bogotá, D. C., con facultades 
tales como: Derecho, Medicina, Ingenierías 
Metalúrgica e Industrial, Contaduría, Ciencias 
de la Educación (Matemáticas, Química y 
Biología, Filolog'la e Idiomas) ,  Administración, 
Economía y colegios de bachillerato. 

Su fundador, 1el General Benjamín Herréra, 
el hombre militar y político quien se abanderó 
de la iniciativa de fundación de la Universi
dad Libre de Colombia, recomendando a la 
Convención Liberal de !bagué, del 3 de aibril de 
1922, su funcionamiento. 

El Acuerdo nümero 6 de dicha Convención 
estipuló : · 

Recomendar a los Uberales, que en la me
did'a de sus recursos prestaran decidido apoyo 
a la obra de fundación de la Universiclad 
Libre y a los accionistas de la Sociedad Uni
ve11sidad Libre a proceder con efectiviclad 
tendiente a la consecución de acciones para 
l:a realiza,ción de esa obra educativa. En tal 
virtud algunos parlamentarios de la época 
contribuyeron con el 20% de sus dietas para 
tan: noble obra cultural. 

Hoy en sus 70 años de efemérides se de�taca 
- como la cuna intelectu.al de nuestros más des
tacadoS' hombres, modelo de formación edu
cativa donde se gestan profstonales _idóneos 
que contribÜyen a dirigir los destinos del país. 

La Universidad Ubre de Colombia ha clis
tinguido con títulos honorils causa, a perso
nalidades importantes como el ex Presidente 
de la República de Venezuela, Carlos Anfirés 
Pérez, el ex Presidente Julio César Turbay 
Ayala, el honorable Representante Franci.s'Co 
José Jattin Safar y el actual Presidente de 
Colombia, César Gaviria Trujíllo. 

Recientemente ·fue condecorada con la Or
den de la Democracia de la honorable Cámara 
de Riepresentantes en el Grado de "Gran 
Cruz", en reconocimiento a su labor docente 
por motivo de sus 70 años, de acuerdo con la 
Resolución número 082 de a.bril 28 de 1993 , 
proferida por el Consejo de la Orden de la 
Democracia. 

Fundamento constitucional del proyecto-, 

El obj eto del proyecto de ley es el de que 
la Nación se rusiocie a la conmemoración de 
la Universidad Libre de Colombia, rendir ho
menaj e a su tradic.ión en favor de l!a Repú
blica de Colombia y a su fundador, General 
Benj amín Herrera. 

En su artículo segundo se autoriza a 
las asambleas departamentales de Ri.saralda, 
Atlántico, Bolívar, Norte de Santander, San
tander y Valle del Cauca, l:a emisión de e.s
,tampiJ.las 7-0 años de la Universidaid Li,bre de 
Colombia y el producto de las mismas se 
destinará a la conservación y construcción de 
la infraestructura física, dotación y desarrollo 
institucional de la Universidad en todas \SUS 
seccionales. Esa autorización también se la 
otorga el proyecto al Concejo de Santafé de 
Bogotá, D. C., con los mismos fines. 

El articulo 300, numerales 4 y 5 de la 
Constitución Politica de C9lombia, contempla 
que 1e corresponde a las ais·ambleas departa
mentales por medía de ordenanzas : 

"Numeral 4. Decretar de conformidad con 
la ley, los trfüutos y contribuciones necesarios 
para el cumplimiento de las funciones depar
tamentales". 

"Numeral 5. 'Expedir las normas orgánicas 
del prersupuesto departamental y el presu
puesto anual de rentas y gastos". 

, -
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Por otra parte, le corresponde a los Conce
j os de conformidad con el :articulo 3 1 3  nume
rales 4 y 5 de la Constitución Política de 
Colombia : 

"Numeral 4. Votar de conformidad con la 
Constitución y la ley los tributos y grustos 
¡ocales". 

"Numeral 5. Dictar las normas orgánica!S del 
pre.supuesto y experdir anualmente el presu
puesto de rentas y gastos". 

Esta1s di,<;posiciones constitucionales refe
rentes a los concejos; vain en armonía con lo 
preceptuadú en el Código d:e Régimen Político 
y Municipal, Decreto 3 133 de 1968, artículo 13 
y al Código Fiscal del Dist,rito Capital, en lo 
atinente a las at1ibuciones del Concej o Dis
trital de Santafé de Bogo·�á. 

Es decir, que de acuerdo con l.as facultades 
que la Constitución y la ley le otorgan tanto 
a las a.c:;ambl eas depa·rtamenatle.s, como al 
Concejo de Santafé de Bof�otá, D. C., a través 
de la presente iniciativa por Ordenanza.s y 
Acuerd'O, es via;ble la expedición de la emi
sión anual de las 

'
estampillas, -trul como lo 

,establece el articulo 39 del proyecto en cita._ 
Igualmente ·señala el mencionado artículo 

del proyecto, el control fü;cal que ej ercerá I;a 
Contraloria General de la República, las de 
los Departamentos donde funcionen seccio
nale.s de la Universidad Libre de Colombia y 

-- la, Conti:aloría Dístrital de Santafé de Bogotá, 
de conformidad con lo estipu1ado en el ar
tícÚlo 267 de la Constitución Polí.tica de Co
lombia. 

Así mismo, consagra la iniciativa la parti
cipación de la Nación, en 1el sentido de que 
c·onnanciará los planes y programas en los 
cuales rse inv!_erta el producto de los recaudos 
de 'las e.stampilla<s·� incluyendo en sus presu
puestos los recursos necesarios para tal fin. 

Por las anteriores consideraciones, propo
nemos a los honoraibles B'.epresenta.nte : Dése 
primer debate, al Proyecto de ley número 257 
de 1993 Cámara, "por la cual. 1s,. Nación se 
a.socia a la conmemoradón de los 70 años 
de existencia de la Universidad Libre de Co
lombia, rinde homenaj e a su fundador, Gene
ral Benj amín Herrera, se confieren unia.s 
atribuciones a algunas asambleas departa
mentales. al Concej o de Santafé de Bogotá, 
D. C.,  y se dictan otras disposiciones". 

DE: los honorables Representantes, 

HeH Cala Lúpez, Jaime González Maragua , .  
Representantes a la Cámara, miembros Comi
si!)n Tercera Constitucional Permanente. 
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